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CAMBIOS SOBRE EL· EXTRANJERO

PARtl, ~ la vlltllolreque, 25.000 tra'nÓ08 ~
23,20, ptlsotaa p,or lOO trimao9. '

LO.NDlms, a la villtll:, cheque, 1.000 llbrlUl a'
2B,62 pesoiaa·una.-l.úOO 11 28,64-L.600 1\ 28,67
1.000 n 2816B. '

NXW·YORK, • la ~iB&I, ohoque, 2.G{X)-dQll~rB

á 5,885 pesotas uno.

"'NlfU '

VIl:or _0111I••1
de

cadk Utulo

•

Sociedad Gral. Azuc.· Es[>aña...
, Serie A.

11'. C. M. Z. A., Va- Jo B.
lladotid a Ariza...... ~ C.l.- serie.

Idem Norte de Espa- .2.- serie.
ña. Emisión 17 de ' S.- sefie.
Enero de 1905.. ...... . 4.- serie.

, ' 5.- serie•.

I.l:~mlllúmiento de Madrid.

ACCIONU '

LocAl 4 ••• ~ ..

Ob1ig:aciones.~ u .

Expropiaciones del Interior ..
Em¡>ré&tito"Villa Madrid" J91'"
Idem id. 1918 .
Cédulas del Ensanclte _ ••

Banco de Espaiia .
Banco Hipotecario de E,spafía.•••
Banco Es.pai\ol de CrMi~.._ ..4

Banco Hispano·Americano .
Coinpafiía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos, de Vizcaya .
SoéÍed. Gral. Azu-rPrefeentes .

carera Espaila....1Ordinarias •••
Unión Española de Explosivos ..
.Ferroca.rriles M.' Z. A. .
Iden1 None de Espafia : .
Ban<:o ESp'añol Río de la Plata.•

ODLJ¡GACIONE9

Bonos del Banco de Espafía ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem id. ,d.. .-•••,••••· i

Idem id, idt-t ~ •• , ,
Idem dél Danco de Crédito

::: 11 VALORES PE SOCIEDADES

OMINAI..ES NEGOCIADAS

tuo al contado......... 3!l7.!l00
oo "........................ »
0 4 "............... •••• t
zable.... lS. 000
zablol •• II...................... 86+000

neo de ESP<J.fl~......... '30.500
Hipotecarlo.. l}

ndatario. da Tabn.coo 1 .500
'erentos ,...... 12.1500
f1, ••• ~ •••••••••••••• I •••••• II. 7ó.OcrO
O Hlpoteoarlo al 5 % 9.0.000'JG¡............................. .J.5~O

___---..-.- ---.--'-.~ - •• _ ••••. - __ .~._---.• , - _ •. '---.o' _.- __._~ ':'
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~ .. • --=--_..~- --_._---------- ---. ·¡-to ...
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;. .=fo r~·~ ::1 I ~
• ~... _r .:

, - -
U1tl.ll2o lIIIÍlbhl anterJllr VALORES DEI.< ESTADO CAHBIOS DllI HOY Ultimo cUlÍblG lIlterlOI

= -;...--'_-= 4 POR 100 PERPETUO lNTElUO~

Ilcobu ' OJO (ti d& A iO11to d& 1919.1 010 J!.1lhU G10

.---- -.-- AJ cOJltado. ---
17·11-927 70,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 70,'10 17-11·927 I5SG,OO
)'7-11-Q27 70,DO ~ 'E. 'de 2.~.OOO» ) 70,70 1'1·11·927 tí40,OO
17-11-927 70,60 :t n; de 12.500:t :.. '10,60 n-11·m'" 300,00
17·11·927 70,50 » . e, de 5.000» :. 70,70 17·U.·{}27 204,50
17·11·D27 70,60 ) B, de 2.500) ) 70,70 , 17-H·1m 202,00
17·11·1127 70,00 » A)o,de 500» > 70,70 14·11 927 156,00
17·11·027 70,&0 ). G, de JOO» ) 70,60 17·11·927 101,00
17~1l~927 70,60 :t H, de 200' » ;" 70,60 17-11·927 31,25

, .. 4 POR 100 PERPETUO EXTERIOR
17·11·927 580,00
17·11-lJ21 527,00

Estampillado. ' 12·7·927 Ma,nO
14·11·927 8',60 Serie P, de 24.000 pesetas nominales.

7·10·927 50,00

16·11·{)27 8'65 " E. de 12.000 ) ) 84,70
17~1l·927 85,80 Jo D, de 6,000 :. ,. 85,80 16·9·927 445,00
17·11·027 85,80 » e, de 4,000 )- ,. 85,75 17·11-921 00,00
l(l·1l·927 80,80 ) B, de 2.000 ", :. 86,00 17-11-921 08,05
Hi·ll·1127 86,20 :. A; de J.OOO ). " 87,00 17·11·927 109,90
15·11-027 ~9,OO :. G, de 100 ~ " 89,00 17·11·927 100,20
1ú-lHJ21 89,00 :. H, de 200 » Jo 89,00

4 ron 100 AMORTIZAIJ3E
14-11·927 77,75
31-10-927 97,8514·11·027 87,60 Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 26·10·927 88,111n-11-927 8',00 » D, de 12.500 ,. Jo 22·10·027 83,2517-11-927 87,00 Jo e, de 5·000 » Jo 87,00 , 22-3'927 72,4017-11·927 87,00 ,. n, de 2.500 ,. » 22·3-927 '10,7515-11-927 87,00 ,. A,"de SOO :. ,. 18·5·921 li3,OO
31-12·924 ' 63,16

S POR 100 AIdORTIZALD! 28·5·925 0'-,00
15·11·927 92,25 SerIe F, de 50.000 pesetas nominale•.17-11·927 92,75 » E. de 25.000 Jo . )
17-11·927 92,75 ;" D, de 12.500,. ~ • 92,2/S 17·11·927 90,00
17·11·927 fi2,75 » e, de ';.000" » 02¡25 30·8·027 97,00
17·11·lJ27 01:',75 ,. B, de 2.500" " 92,25 15·1l-lJ27 89,7ó
17·11·927 92,75 » A, de 500:. ,. 92,25 15·11·027 BBilíO

,18·10·021 98,50
5 POR 100 AMORTiZAL1l1! -=r

EMISIÓN DB 1911 llESE'!'AS N
14-11-927 92,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 4: por 100 1101'¡)117·11·927 91,75 ,.. E. de 25.000 ... ,..
17-1H127 91,70 ,. D, de 12.500 ) )

Idem fin corrlro
Id€'m fil1 pr6xln17-11·027 01,75 ... C. de 5·000 ,. • 01,26 .(' lIor 100 amor17·11·921 9175 :. n, de 2.500 » )o 91,25 tí por 100 amor17·11-927 01,80 » A, de 500 ;» ,. 01,21S.,.r AccJonell del Dl

,~

Idem del BallCllIItlJDA l'F.RIWVIARIA

ÁlI:OIlTIZADLlC 6 l'OB 100 "
Idem de la MI
Azu<:arera.-Prl

17-11-927' 101;80 Sérle A,.+ •• " ....".t ... "~ •• ,, ................... 101,80 Idem.-OrrllNlr
17·11·027 101,BO " B...........................It ••••• II .... III ••• 101,80 Cédulas del Dan
l'i·.l·~21 101 ,80 .. 0:.............................. ,' '",_4' •••••• 101.,80 ldeUl td • .0.1 f)

'.
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SUBASTAS.

MIrHSTERiO DE fOMEN'rO

rmm=:ccmN eEriEFia.l DE !F!!If:~O·

C~:.iRn..ES y T?J1m\HAS

E-n ·~.:irtud d~ ti) d1SPUCSt.a I~c:r Re2!!
orden de 12 del actual, est.a Dirección
r,eneral ha señnlado el día 21 del pró
xiro!) mes de Diciembre, a. las once
•le la mafútna, para la adjudicaci6n en
púb I¡ca i5'l.1basta de las obra's de ex..
planne ión y fábrh:& (lPl trozo !'¡~i!l1ndo

de la se.cción segunda de la linea de
·V~d l;i:~ L.:::i'.ú::i, i;;·~;·" ~.l~;'.¡;;. (i~j ·~~Li.~·.;.~.¿·~;-

~la, cuy;) presupuesto de cQnLt-J.l.a c:;
;lc ~1 ..12!.:3~;5.78 pe:letas.

La subasta i;e eelebr:t.rá. PD los tér·
.T,·!nOS prevenidos por la Instrucción
de lIt de SeiJ~,:embre de: '1,s86. <en
Madrid. ~nte la Dirc~ción gtPllel'al de
Fel'rochrriles y Tranví:ls, situada en
al lacal. q·ue ocupa f'l f\nni~t.~rio (le
Fomenlo, halllh"1dose de marlHbMo.
r-ara. conocim¡en~o :1el púhlieo. el
presupuesto. condicío¡]~.s y plauos co:
n"cspc:ndientes, en ,licho Minis!orio y
en el Gobierno civil de la vroviDeia
de Tarr;).gona. . . . .

Se admi tirán propú~ici(lIl:cs -en' la
L--ección cOiTeSpondie~te. del 'Milli~t.e..
rio d~ Fomento. en ¡as hora$ hábHes
de oficina• .desde cIdra de· la f·.oh.ha
.ha.<;t2, iastre:m del día 16 dE:.' Dieiem..;
bre próximo, y en -lodos los Gobier
nos civiles· de la Pc_nín~ula, .!ID los

. mif'lffios días y horas.. . .
Las pro¡>osic.i{)nes· S~I'res:~.ntal"án

en. pliegos cerradoo, ~n pap'2:1 sellado
>:la la clase octa~'3. arreglándose al ad
juntomodelb, y la -cantidad que ha
de eonsignarse previam'!~lle rome ga-

.. ranlía .. para _tomar v,arte en la S'u
basla- será de 2"H .217 pesetas en me':"
¡álica o en efectos (lela. Deuda pú
hli-;.a al tipo que les <.lsLá asignado por
ia3respe.ctivM dispO,10iH!ICS VigfIl
f.m; debiendo2.C{)ffioañ:tl'.,e a cada
¡¡1i2g0 el dOOl1mento €lUrl neredite ha
her rC-aJli7...ado el dep6;:;ito Ilel 1I1odo
q'Ue previene la referida mstrucción,
" tratándose de una mUdad, la rer
.,íifieación a que se refi~l'e ~J R~al
decreto de 12 de Octubre de 1923.

En el caso de qua resulten dos o m~s

propdsicIones igtllll~e.s, s;e 'procede:rá.
en el. act.o a un sorteo entre Ins mis

_mas.
'Madrid, i4 de Noviembre de Hl27.

;El Directcrgeneral. F'aquiooto.

Modelo de propos¿e;ón.

. D. ;N. N.• vecino- de , ~egún l:édu-
. la personal número enL~r;Wú del

a;.·mncio publicado ~on f'~cha... de..•
~ltJ;mo y de la:s~ondjeiones y requi
silos que se exigE'n para la adju<li
caciún en pública subasta ele las ohras
de... provincia de. .•, .,..ccompt'Omele
a tomar a su cargo 1-3; ejecu~ión de
las rni;;¡IDM_ c(m estricta !'.ujecl<'in a
los expresa.d.os requisitos y.co.i1dicio
ne.s, por la cantidad ot)... !Aqül la
proposición qu-ese haga. adJn1tiendo
~ mejorando. lisa· y l1an:lJTIeJ1~. el
tipo fijado; pero advirtienilo que :i'e
rá desechada -toda. J}l"oposición E'1l que
no 00 exurese deLermiuad:uneme la

cantidad. en pesetas y clnt.i.1flos. es- lo tanto, los derechos qlle el artícu-'
crita en letra, por la que se .:ompro- lo 40 del Pliego de condieiones gená...
mete el proponente a la ejecuclón de. ralles 'Concelde. al contratista illO !:S-Q'
las obras. a?~ ~omo toda aquella en apliCSJrán partiendo como base de la
que se añada alguna r.l:\.usula). fecha de las cer'tifica.m.orres. 'sino de¡,

{Fecha y firma del ¡¡roponen!.e.) las épocas en. (fue de~1a.n I'ealizufse.
lo,s pagos. . . .•

Condicio~es pa-rtict/.:tares y eCM16mi- 8.' Una v~ terro i"n.aJas las obras,
cas que. además de las. facu.ltativas .. se devolverá la fianza, con a:rreglo a
correspondientes 11 de· las geu.era- lo. dis.pues-to en el artil.1ulo.· 5'5 de)
les G.1Jrobadas'Por Real decreto de PlIego de coodidones gener-nles.
13 de Marzo de 1903 y por !lea! 9." Si en algún año excedieran. I()S
ol"d<:n de 8 de Julio. de 1902. han im¡portes de lascertific-aciones d-e' las
de reg-ir en la contrata de li!.~ (.'bTus. obras ejeculaoas, de la cifra lotal
explanaci6n y fábrica del -t'f'OZO sc- que -esté asignada a O'b:NliS por con...
gundode la set:ción segunda del trata en la cuenta "Con.sh·Ut~t:ión de
ferrocarril de Val de Za{án pTO- nu>e-vos feiTrocamiles"', seg1.mda: de l~
vincia. de TaTrago?ta; . dos Cluentas en que se .divide.rr los
1.& 'El rematantequadará abliga- fondos de la Caja FerrodarIa de! Es..:

di) a ot-orgar la corresI'o'~die.n.te fl5.. tado, con arreglo a la base c,lrcrta
iCritura ante el Not.a.rio lO.fkVal. 'en, del EsbLutoaprúba.do po'!" Rp-al de....
Madrid, .dentro del término de tl'ein- cre-ro-ley de 12 de Julio de fll224, (le...;;

'fa días. contados desde. la fecha de jaTán de satisfaiCClrSe aquéJl.~. para:
la puhIieaci6n' en la GACETA DE. MA- las subasÚllScúlLiro:>.mente hec.bas. por,

. DRID de la. aprobaci6n del remate, y orden de antigüe<i'ad, las <lUul-es se....
previo el pago de los dert'...chos de :rá.n de. abono en el año siguiente., SiD
inserción df>l anuncio de. la subasta deNlcho a devengar in-t,P,r~,3.(1s de de....
en la. GACFU'A y B!JleUn Oficial de la mora por esLa causa. .
provineia donder-ad!ca laobl'a.10. En cumplimiento de lo dis~
.. 2.4 Antes del otorgamimltode la puesto en. el artículo 37 de la; l(»y de
escritura. deberá ~l rema.tante· con- Presupllootoo de1iS9'5-9:ñ, todos los
signar como flanzp.., 'en Mad'riu.. en la gastos de inspección y vigilanCia que
Caja &,enera.l ~e. Dep6~ilos o 'en la se ocasionen con motivo de 1::J.3 obras
í.'nJa l'errOVIaI"13 del· Estado. en me- seráIlde cuenta <lel cont.rutis>trr.
t;"iico. o 'efectos de la. Deuda pública, 11. Qnedn. sujeta esta. contrata a
al lipa asignado. POf las disposillio- lasdisposieióues dictadas o que se die
nes vigentes" I.a. cantidadq-Ile resulte ten con eal-ácter gener3l sobre el se-' .
con arreglo al It-eJ.l decre-to de 26 guro de ollreros yprote.eei6;1 'a lá
de. Julio, d~iendo "el' la mitad por produeci6n nacional, de -cuyo Regla...;
lo menos en' Deuda .felTOviar~a. mento se insertan a conLinuue;ón los

3.4 La parte fijad·e fianza no será artfculos cO,I"I"OOpodiente.s, así .comO.
devuelta al contratista hasta que se los de la. ley dB Contabilidad y C6~
apru-ebe La recepción· y liquida~ión digo del' Trabajo,
definitiva y 00 justifique. el pa;o to- .Madrid. 21 de Septiembre de :1 921¡
lal de. la . contribución . industrial y .El mreel-or general. Faquineto•.
de Jos daños y perjuicios. si los hu-
biere. . Artfculos que $e .cUa.n.
·4"· Se dará princIpio ala eje.cu....
. ción de lo3JS obras· dent.I'Q tIel término Art. iO. Ouando se. hay.\ celehra;.;¡
de un mes, a cont.a.r df\sde la 1'el;ha do. sin obtener postura o llioposi:...¡
de publicación en la GACETA DE MA- ción admisible, una sr.:basla Ó con:~
DRID de la aprobación del remate., y curso sobre materia reservada a la
deberá quec1all' terminado en el p!<lZO producción nacional, SoS podrá ~mi...
de. tres años a conlar .iesde la misma lir concurrencia de la exLrnnjera efC
fecha, salisfaeiéndo-sesu importe. la seguiJ.da.subasta o el seg~do con...
cualro an·u·3;lidadlts: i .01).,'1.000, -en curso que se convoque OOn sujecióIi
f927; 8.000.-000;· en 1928; 8.000.000, al mismo pliego !Ie con-dieiones quE!
en 19129; ty 4.1.21.685,78 pesetas en sirvi6 de base la primera vez.
1930. Art. ft. En la &eg>unda 'subaSta d

5.~ Todos los gastos de replanteo en el segundo concurso¡:.revislos por,
y de liquidación serán de cu-<..nta del el artículo anterior. los productos n8.-l
COfltU:tista. cionales serán preferidos w. COnCU--4

6.& Se ·a.eredH.alI'á men.sualment.e al rrencia con los product.oo e:rlranje~
'contratista el importe de las obras ros excluidos de lat'elación vi,gentEi
ejoouLadas con arreglo a lo que 1'e- mientras el preeio de acpuél10s no ex..;¡

·sulte dedas certificaciones expE'dldas ceda al de éstos en más del 10 po:!!
por el Ingeniero. ex-ee-pto en el caso 100 del precio que señaJe la proposi..¡
a qu.e ·se refiere la condi0i1nsig-uien- ci6n más m6dica. Si.empre que. el ('·on--4
te. -y ~ alxlUo se hará en !ll':lálico lrato comprenda produ.;::1os incluidos.
por la Caja. felI'roviaria del Estado, en en la relaei6n vigente y productoS
Madrid. que no. lo ~tén. 10.8 pliegos de C()Il-4

7.& El contratista poorá desarro- dicione8 y las proposiC\OD\}S los agrU--4
llar los trabados en mayor .escala que parán y eval,uBJrán por separado. En
la necesaria para ej~'Jtar las obras tales contratos, la preferencia del pr~
en el tiempo prefij.3Jdo. Sin .cmlJal'go, ducto naeional. establecida por el pá..;¡
no tendrá,de.recho a que se le abo- rrafo precedente., cuando éste f&era
ne en un año mayor SUma que la aplicable, cesará si llll proposición pol1
que corresponda según las anuahda- ella i1avo-reaida. :resulita -onerosa en:
des consignadas en la condición c:úar- más del fO por 100, ('.omputada SO~

ta que. a,ntecede. de 1M que se d~du- bre elm.enor precio de 105 produCl~
eirá la parte correspondiente. a la ba- tos no figurados en dicha relaci~
ja «ue se obleIl2"a en la subasta. Por anual:
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Modelo de pr':Jposit~Ui7!.

.l'on N. N., vecino de .. ~hal}il;.~!ite
'en ~ •., calle •.., número ..• bien t'n
terMo de las condiciones faeul:rtl.iVll.5,
4JarLieulare.s .y ~o!l;}mi~a5, pl;¡nos )'

. demás documentes re-r.eranLes· al con
curSo pará la ;;omtrnccj(¡n de ilUC'VO¡;
laOOratOTioseIl1r. l;ni'':.!·''':'\;Hi r.:~

.dustrial Hispanoamericana, se oire-':
ce a !om-J.r a su r.argG .dichas obras
con esf.¡oii:ia sujeción a todo lo cst'ipu:
lado, por la ~nnlld!ld !C'tn.l Uf;! .... p!'
setas. (Aquí la proposfei6n que se b.a
ga. escribiendo "n letras precisRm['n
te la cantidad por la. qpe se. ~ompro
mete a ejecutar las obras)..

.(Feoo.ayfirma del proponente)..
En el S<)brequ-e c(lnten~ la JH'11;lO

si~ión, el propo-na'lte t.\'SCribirá y fir
mará: "ProposicI6npara optar al

! ~EGIMIENTO DE FADtoTE1.EGRA~
, FU\ V AUTO!!iOlt':USMO

El COI'{Iml d~I Re::dmiC'llto 'de Ra:-.
rlioteI~raiia .,. AutoniovUismo, ."

Hace saber: Qu-e habiendo !'!do de-;
elarada -tiesíerl:l:' la primera. subasta
¿elebrada para e.nnje-nac.ión de seia
auwm(lLViles.. diez )" siete ál.mf~~ y
cineo motocicletas (exeeptof'17.o lote
que rué adjudicado), se hace púb-lico,

"por medio del presente anuncie!, qu~

el día. SO del a:ef.ual, a las diez. ten
drá lu.gu enes1e Re.,,"inüento. Ronda
del cande Duque. 4, la segunda su-'
ha&t...a. de los 1<ltes n') remzta&s,. c-on
la rebaja del 20 POr' iOO en Io-s pre.
cios que siiVieron de hase pan lit
anterior; rigiendo. 'par lo tanto, para:
la que aboLa se ,muncia los--siguien~
tes: .

Lote :f. ... -A. R. !\l. ligero. -marea
Mal'T\'liÓn, número 1(tt7 800 pesetas.

. Lote 2.-.-A. R. M.. li~ero. marc4.
Mercedes.· número f.i.i. 1.600.

Lote S.-.-A-. R. M. ligert;l, maNl·
Ford. número 22t,400.

Lote 4.-.~ R. M. ligero. m~
Foro. número 226.. .t6O.

Jixt. :12. En todo Ctl:SO; la9 Pl'opo
BieioDes bande 0X!presa.r los precios
~ nlI:lDeda. española. ~ entendiéadose
'por eoe:nt.a delproponeaw los adeu
(los~ en SU easo. los de
)IJás impuestos, les tran&pol't.es y
'cmalesqnrera ota'os gastos que se oea
sionen para efeotuar la- entrega. según
las 'eondieiooos del eontrat.n.
.~A!ri. 14. Las Allwxhiaues :- ).05
1'tmeiolial'ios de la Administraeiln <¡Ue
~torgu-e:n cuaJesquten cont.rad.os para

. MI"VieWs 'ti dJ.r38 públicas deberán
cnidar de que las eopias literales de
ta:lestontroat08 sean C01Il1lIlicadas ln
:medi3ta.m&lte después ele celebral'lo9,
én enal~J" f0'1"Jll3 {directa, eoncur
SO o subasf:a), a la Comisión protec.:..
tora de la proda.oeión naciflnaL

:t1:rlfeulo51 t!e Ut lel) de ConfabilidtUl.

(:11.IaIDdo -el remafu~te 00 cumpliese
las eondieiooos que lieba Henar para
la celebración del oontrnto o impi
diese que. éste tenga efecto en el tér
mmo sefi3llado. se anulará el remate
a costa del mismo rematante.

Loa efeetos de esta decla:raci6n se
rlin:

Primero. La ¡¿reirla de la. garan
tía o depósito de fa suba<Jf,a, que.des
'de luego, se adjudicará al Estado c.o
rno indemnización del perjuicIo oca
sionado pOT 'la demora en el servicio.

Segundo. La eelebra.eión de un
nue.vo rmnate bajo htsmismas con
diciones. pagando el primer rernaf.an

. te l.a diferencia delprirooro a.l se.-
gundo. .

Tercero. No presentándose propo
sición admisible en el nnevo. la Ad
ministración ejecufar;i ~ servicio por
&u cuenta o POI' eornrafaci6n díree
tao respondiendo el remat.aJnte t:lel rna
yorgasto que. oc:a,sjone COI!. respecto
a su proposlm6n. .

:Artieulo 25 del C6dig{) a~: Trabajo.

'En tooa oon'csiQn -de obras púbJi
·eas que se oh ;rgn.;m. por pj Estado.
la Provinela oel !i.;mi-cipio, se con-
signará: . .

Primero., La ohligaeión tleJ rema
tante da reaI1izar un contraLó con
obreros que hayan de ocullarse en 1<l!'J
obras o soo"v~i(Js. .'.

Segundo. La declaración de,que en
el eont.ro.Lo eon. los obreros y el con
eesionario habrá (le quedar preci-sa
mente estipulado ja ·duración del mis
mo. Jos' !"equisitos para su denuncia.
o suspensión, el número de. horas de.
trabajo. yel precio de! jorn~; y

Tercero. El pr~f!dImiento de ave
Ileneía o de c0l1eiIiaciún, al 'ouc 00
mI) trámite previa a toda reclima~ión

podrán 9Om~r.se las cuesUonf'S qué.
surgieren en el cxmlr3.to_

~20S~

D1PUT~rnON·. .pfi:,¡:;~nuc!~·L.
00 I3ARC~A

Hasta el día 13 de D¡c¡",m}):re P:!'Ó
Jtimo, .a \as doce~ la m:XP-3ll:¡\, SIi' 00
mitirán dUrMte los día~ y hOI'a3. há
bilM de of1eina.· en b ~cci6n ~dmi

nistraf.iva de Fomento. Pl'opüsicirmes
para ontar al. concurso rela·! ivo a la

oonsf.ru,ooi6n de nuevos laboratorios
en la UnWersidad Indnstrial Hiti¡pano
americana. Estas proposieion-oo. exten
di<ia:s en papel sell3:do de la clas~ sex-

. ta 1'. rein~gradas con un.a póliza de

. la DipUtacIón, deberán SllJetarse a las
bases formularlas por el Arquitecto de
Servicios provineial~s y estarán a rus
posicit6m. del público en la citada Sec
ción -de Fo~nt.(!. así C"mnO los plrr..llJJS,
todos loe días Laiborables de diez a doce
de la mañana.

En todo pliego, eomo garantía para
tomar pax:te en el eoneur:>o. se unirá
el resguardo que acredIte haber cons
tituIdo en La Depositaría de fúOOos
provinciales. él depósito pl'ovi~iOJJaI
de euarenta y cuatro mil setecientas
noventa y seis pesetas clncuenb y sie-,
te céntimos (44.796,57 pesetas, en me-

. tálico, valores 001 Estado il Iipo de
eolizat,i6n o de la. Dip.:J.ta~¡ón. P'" ·vin
cial 00 Bareelonao de la Deuda ill
terproviooiaJ de l~ Diputaciones ae
Bareelona. GeJ."OOa, Lérida y Tarra
goo:a,por lodo su valor no-m!na~. La
:fianza definitiva ascenderá al 10 por
100 del precio. de adjudii:a,(;i6n.

La ea:nti-dadque ha de servir de ba
se para el concurso es la 00 ochocien
tas noventa y cin~o mil :lOveci~nlas .
treinta y un:¡. pesetas cincuenta' y dos
cán.tim(Js (895.!l31,52 peodas) a que
asciende el precio del j;lresupuesto
ealcul~ .

Se adjuilic&I'á ei ;;umini5tJ'o al au
tor de la proposicioo que laGomisión
pro.yiru:.ial. previos los informes que
juzgue pert.inenLes, estime más ven
tajosa, pudiendo sin embargo recha
zarlas {odas si no las Cúncentua:re
a.ceptahles. . ~

Las Empresas, Soeied3;des o Com
pañias que tornen parte en el concur
so deberán presentar. junto COn la
proposición, el certifica<1o a que hace
referencia el artículo quiI}w del Real
decreto 0012 de OcJnbre de 1923. so
bre ineompatibilida-des.

Se ha<:e cons.tar que Ita lnmseurl"i
do el phtto fijarlo por el art.fc¡¡Io 26
del Reglame.'.lto para laoontrut:lci6n
municipal 002 de Julio de H)24., sin.
haberse produeido reclamación algu
na conLra el tl.cu91'do ce eeleb:ra1!ión
de este concurso y de ;,prob<,\'il'in del
pliego de ~ondiciones··que n:m de re-
girla. .

~ree:lona, :15 '<le Noviembre <loe
1927;-EI VicepresldÚ:O.na. Pl'eslá~[Ite

aceidrnta!, Conde d'e ·Fig-ots.-EI Se
~rctario, Ign~lo Torru.eIJar

ooncurso referente a la collSlr;]OOi6l(
de nuevos l'aboratirios en lá UnlversiJ
dad Industrial Hispanoame!i.~<::1.a."

S-:iJ76

COMANDaNCIA ;y ~RYA DI
INGENIEROS OS !..A pmmERJt

REG lO r.!

El TeníenLe Goronel~ ingoo:ero Co.;
manda;r;.[.e accidenLal de iá Comandan..(
cia de O!:J.ras, R~seJ'vay Parqne regio
nal de Ingenieros .m la primera Re..,
gión. .

Hace saber: Que no ha!>i&1dDs~
podido cele.brar pOl." causas jmpre'i'ig~

t.¿IS 00 el Destacamento de Ingenie:rot.
de Toledo, la sJ}gunda Sl100sta simulo;,
tánea. para la acL1U·¡s[chh de dooo lo~

tes de materiales, dr.clun:.da dJ>.siert;:
e:n Madrid y Badajaz 'Por falta., de Ji.;
citadores, el Excmo. Sr. Inspeet.ol"ge~.

nera! de Ingenieros ha dispuesto cen:
fecha 10 de No..iembr.e corriente. 59.
celebre IlUevaIDl'...nte dicha segll!!if<i
sul:MJ;sta solamente en el apresad!)
Destacamento 00 Toledo;y en su vir
tud. esta subasta 'se celebrará de nu~
vo en la expresada: plaza el día 5 dét
próximo mes de Diciembre, MU suje-,
cioo a las condiciones y precios esta
1:IJ.ecidos pum la no ce·lebrada, y a I~

que hacen. referencia los anuncios Ilu'"'.
Micados en la GACETA DE MA!JT~ d~

20 de Octuo.:r-e último, en los IJ(~reii....
nes Oficiales. de Madrid, Toledo y Ea;...
dajoz, en los días 18, 17 Y 17, respec-¡
tivamente de dicho mes de OCtubre 1
fijados en las Comand;-[uclas de dichas.
plaz.as en el' -día 13 d~l mismo me~

debiendo baeer presente qu~ diehos
pliegos y demás docuffi">--O.tos -de I'e~

ferencia puedw e:xaminaI'S'e por lO!
in1tresad'Ús desde el día 23 de'! actu~
mes de N(}vi~mbre hasta el diá 3 ~
Diciembre próximo, tan lo en 1::1;5(;0.0:
moodancias de Madrid cúm·{) ~ loe
Destacmn.entos de Toledo y B<ldajoz.

Madrid, 16 de Noviemhre <le 1921__
Bernardo Caballa.. . .

s-,-f~34
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,diree.la afianzada del arbiLri@ .dI} be
! bidasespirituosa.s y alc()holes, bajo. las
s,i81u~erites .

L0te 5,D._A. R.' M., .ligero, marca
Ford, número 229,' 400. '
L~i P. e.D,._ o 'C. R~ 1\1. lig.i:lro, mare.a.

Fotu, ...n:imero 252, 400. . .
Lote 1.o,~AJju.a.i&ado'en la prime-

ra subasta. 1-,

Lote 8.".-A. R. M.; l}$-ero, .1rans
porte tropas. marca lIig,paIló, númer.o
602, .1.200.

Lüte 9.n
.~.A:.. R. J\f. Hc;erc", irn.ns

parle tr(')pa;;:, marca Hispano, número
603. 1.2·(l0.

Lote 10.-k. R. M.; .liga.ro, trans
porte t.rf,lprt5, marca 'H:eispano, nú¡)i.ero
M5 2.40'0 ...

Lole H.-A. R. M., ligero, iran5
ptlrte trop,RS, marca Hislpano, número
[j1)6, 1.200.

Lole 12.-A. R. 1\1" ligero, tran$
[lllrt.e tropDs, marca Hispano, número
:';07,1.200.

Lote 13.-A. R. M., ligero, lrans
y>rle tropas, mar!3a. Hispano, número
'iOS. 1.200.

Lr)le H.-A. R. :\'1., ligero, trans
porte trO')1::15. marea Hispano, número
G(!',!), 2Aon.

Lote 15.-A. R. M., ligero, l,rans
port.e tropas. mal'ca IIü;,pan,), nÚD1e.ro
610, 2.4DO.

T..ole 1G.-.r\. 11. 1\J., ligero, ll>ans
porte l.ropas., marca Hispano, número
6i2, 2.400.

LoLe 17.-A. R. 1\1., .. ligero, .trans
porte tropas. marca Hispano, nÚlní.',ro .
625, 2.400·

Lote 18.-A. R. l\I., ligero, trans~.

porte Lroprts, :nm'ca Hispano, número
6~16, 2.4.00.

Lole 19.-A. B.. M., ligero, tran5
IJorte tropns. marca Hispano, nÚme.ro
627. 2.400.

Lote 20.-A. R, M., ligero, trans
parle tropa.s. marea Hispano, número
62-9, 1.200. .. .

Lote 2l.-A. R. M., ligero, trans
PC'rte tropas. m.arca HL<::pano; número
ú3D, 2.400.

Lote 22,-A. n.. 1\'1., ligéro, trans
porte tropas, mar~a Hispano, ;número
657, 2-~OO pesetas. .

Lote 23. A. T. M., pesado, mal'ca
Hispano, .número 1.206, 2.·i{)O.

Lol.e 2-í.":'-M, C. M., marea Indian,
número 99. 400.

Lote 2,5.-}J. C. M., marca Indian,
número Hu,GOO.

Lote 26.-1\1. re. M.. marca Indian,
Jiúmero 147. GOO.

Lote 27.-1J. 'c. l\.f., marca Ilender
son. númerO 112. 400.

Lote 2S.~:\L e: ;\1.. marcn. He.nder
son. número 121, 4.0"0.

Las proposiciones :;:e harán por se
parado P'H';). rada uno de dichos loLes,
y las of('r! as d-eberán asc<'.nder por lo
menos al imp0rte de la tasación dada
anteriOl'ml~nte al lote a que se refie
ran. Todo co:n arreglo a lo que se in
¡lira en 01 anuncio publicado en el
golerín Oficial de ('sta provincia nú
mero 268 de fe.cha 10 del actual.

I\'bdrid. 13 de Noviembre de" 1927.
enrique del Castillo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CtH.\MARTaN DE LA ROSA

El Ayuntamient.o pleno de mi Pre
sidencia, en.seión celebrada el día
14 del actual; a,~ordó, por u~animidad,

º~lebr_ar c()ncu-!:~~ para la reéaudación

· ta, t~to ~O~é:'h~ya formalizado ti¡-
· cno depó.~.\'to... .' .
. 7."EI gestor se atendr:\, para .La ca

· branza·s las t~ifas&ap:robadaslIue íl-
BASES gure.1). en' Tas·Grd-énanzás.oo· exacciones

1." El tiempo por que hade regir·muu.·icipales,1'si éS.tas. Súi'rie,sl:úl en. el
la gestión directa afia'neada,del,arbi:" . t~ansc~.rSl?de.. P.l;uo. qUe dip~ase la.{;es

'1 ~ria .referido 5erá' de-' tres míos;' a. e9'll~ hón .aum,:ep.tP· en' ms nüsm~s. se au-,
1 tao qest;le"el i de En~ro de 192·8 al 3i m~.n:~rá l>r9~orciQnáJihen~e el Lipq

. (;1e Dkierñibre- d.e. 19.30. -,'. "mmtm.:o, p-or ~1.!erdi:> del· AYll¡l.I1~a-qlien-
. 2.a . Los ~ o~Leh 'a la gCóSti-dn ha- f.O plen-Q, ron.. arreglo a los anl,e6eden
rán las pr.oposicione:s en pli~o oe,- -tes deconSuWo qu-é ,!luminis.tr~ los
rrado, ron areglo.·al modelo de pro- libros de 1:,\ rec.a~da"Gión. , '
p:osici(ín' qtle al final se iilser~ pre.-' . ,8.0; El ~s:tt?Í' qúe.~~· 9b!igado, bajo
sentándolas en la searetaría munici- su r-e$pon~ahl11(~ad,a ~ng:resar 10$ días
pal durante iQS días y blira:s .hábiles ·'6.. 1.~ Y~ de· c?-cta,.~es .en las ar'~as
de ofi~ina. a' partir' del día ~sig-uicn- ~lp'ales> el lmpo'!te, pdr t,erce.ras
te a la pu?licac.i~n .de e~le._ an.un~io - ~artes, ./:le la d.Qzaya.. , parte de la. c3.n
en el Bolettn,' Of1.CwL de la provmcla,' tldad tlPQ que ~?' ~stabl.ece,:y, .c.aso
y hagta el ante,rior al de la a:pertul'a d;e qu~ i!l<? lo verIfIcase, t~S~ {acto.. y
de los plieg-os para ia adjudicación" slstematlCamente, q;.tedará ¡nLél'Ven;da
debien.do acornpafiar la cédnla perso- por' este ~Y'untanuen!-o la pm'.te. d~.
nal del solicitante y el reso"Uardo que fi.~a. eqUlval~Iüe aJ1 lllgre.so que d~
ae-I'edite haber Íl1<l"resado en las arcas b}-ó efectu&r, a.ando (menta a la Conll-..
municipales la ,cantidt\d de 37.500 pe_o slón .p.,ermanente. en la pri.mf;lra.·sesión: .
set~, mitad -de la fianza definitiva, y" queé&ta. c~lebre. con e fm ~e adop
cuya cantidad pasará a ~er propiedad tal' las medIdasqu~8~an preCIsas p~ra
de este AyUntamiento en el caso de h~r aqué1b ~fectlva a las arcas mu~
que el adjudicatario no formalizase n~Clpales, y dandQ UD. plazo' de Q.?ho·
el contrato dentro de. los diez d.ías si-· días al gestor, para rrue r~pong,a. la.
g'uientes a la adjudicación definitiva fia.nza,. t~ansculrIdo el flaal 5111 l~a~r
por el Ayuntamiento pleno. . lo verl!lcado, se d~ra por resc~ndlda

3." La apertura de. los' pliegos se - la gestIón con pé!dIda ~(I~~ del r.&$~Q
verificará: al" siguiente día 'húQiI 'de- de la fianza,. y SlD-pel'J1.lI.ClO de, eXI
aquel en que. hubiere. finalizado los gl~I~Jas .demás.r~spon3abll.ld~es a-;j~
veinte días. tanlbién ..hábi!es desde que. mllllstra~lVas, CIVIles· e crImmales a
el anuncio apareciese inse.rto en el· queo;hubIere lugar. .
Boletín Oficial de la provi llna, y hora 9... El. gestor presentará al Ay1.lu
de las doce en punto, en las Casas Con- t~.nHento,cl1and? a. ello fuere' re.que-·
si"toriales; acto que ~úá 1!re~idido rIdo, t?dos lo~ Jus.tlficanles de. la re
por el Sr:. Alcalde o Te.nicntte de Al- caudacl6n 'VerIficad:", ha'5ta ~I. d~a, que
calde en quien delegue, -acampaiíado dan.do facultado e"te MUU1ClplO, p~ra
por lo menos de 01 ro miembro de la deSIgnar Inspector.es qu~ en cualq'U1(>l"
Comisión permanen:tey personal ne- mome,nto puedan lDvest Ignr los .lIbros
cesario a tal fin, y anteceden~s y c(}m~robar los mgl·e-

a' .. ., , • sos que se dIgan realIzados. Tupto los
4.• ~os II(;¡t~dores.~fre(H:ráll el b- libros de la contabilcliad como los ta

pa ~l1l~llmO por ~a gestlO!l ~fianzada. de.l lo-narios y demás doculmmtosscr.ín se..
ar~ItrlO de bebIdas l?spJriluosas y aL- llados.con el de la Alcaldía y' rtihri':"
conoles de 302.22~ p~5.etas p~a cl!-9-a cados por el Sr. Alcalde. . .'.
uno de lo~ tres eJerCICIOS de aUTaClOn 10.:... Las propusttas de~nQTúhramioo-
de la gestIón. to y separación de Jos empIcados se-

5.& El. gestor a. quien sr- adjudique rán de la exclusiva. eoropel encia del
el concurso percibirá por la gestión gestor, con la sanciiin del AVllT,lamien
del arbitrio de be.bidas esp~ril;1IO'Sas'y to pl-eno, excep.tuando el' personal de
alcoholes el 15 por 100 del ingreso Intervención, que dr.·pendp.rá en un to-
total hasta 302.223 pesetas por gastos do. del Municipio.
d~ ~dministración, vigilancia e ins- 11. Igualmente queda obU'->ooo el
pecClón ~ cobranza, y como· premio, gestor a formalizar la oportlina es
a su gestIón, el 5 por 100. De 302.223 crilúra pública dentro de los ocho

'hasta 350.000 pesetas percibirá el 30 días siguientes. a 13: adjudicaci6n de...
por 1~0. de la diferencia cntr..e eela;; finitiva y afianzamiento. conari'eglo
dos caItldades. o sea de las 47,177 pe-· a lo que dispone el a.rtículo 553 del
6~tas; y si la recamlaei6n rebasase la Est.atuto municipal, y los gastos de
CIfra de 35-0'.000 pesetas. se le concooe· dicha escritura y sus copias será;n dé'

. rá .como premio üe cobranza. extra- cuenta exclusiva del gestor, así como
ordmario el 50 por 100 de las canti- toda clase de impI"Csos De·0esarios pa
dades que rebasase de la últimamen- . ra. la gestión, anuncios oficiales de la.
te mencionada. misma y' reintegro del expediente.

6: El gestor afianzará la cobranza 12. El gestor tendrá la,<:; másam,..¡
en 75.000 pesetas, que ingresará en las plias facultades de inspecei6n que ca
arcas municipales o 9n la Caja gene- rresponda.n al Ayuntamirmto sin-pel'
ral de De.pósitos, en nlr,t,álico o en . juicio de las que éste se reserve para:
efectos de la Deuda pública, que se- sí en las pl"~se.lltes ba:s-es o le o-torgne
rán admitidos por ::;:u valor cfe.ct.ivo, la .legislaci6n vigente, y dur311te su
tapiendo. en cuenta la cotización ofi- gestió-n, lo mismo el ndJudiDutari'o co
cial ~.~l' día-que"lá.- mism~ ~e ronslitu- 010 sus agentes. t.endrán para sus efec-
ya, o en S'Il defecto, del ultimo en que tos el carácter deemple:.J.dosdel Ayun-
apareciese haber haDi-do cotización de tamiento, cc..'1,arr~glo al art. 555 del
los valores en que hayan de. formar Estatuto municipaJ, pero eóloduran
parte. cuyo depósito ~e hallnrá a dis- te el tiempo que dure su gestión y

. posición del Ayuntamiento, y no pu- eon 1a" reservas qun en IU~h0articul0
die.ndo dar comienza :'\ la. f!cstióri ba::l- se expresan. ... ....
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CUERPO DE TELEGRAFOS

C~'TRO y SEOCIÓN DE VALENCIA

En, cumplimiento a lo dispn-est.o en
-el a:;Lículo 63 del· ~eg~amentopara
apli-cación de la ley de Bases 6e re
<te Julio de 1918, se cita y emplaza
:tI Ofl{)iaI.prím-el'O. de Telégrafos don
Francisco Cm>D3yd:e la: Cuesta,; vara

.
Destinos vaeamte.s q>ue se publjean

en la GAcETA DE MADRID en climpli~

miento vales efectos de h R'~:tl or
den de 26 de Junio de 1!J2'5.

Lequ-eitio, Ayuntamiento de ídem:;
Escuela unilaria de niños par;:¡ l\-Iaes'- .
tro; 4.56f1 habitaates; vacante elf.·ue
Noviembre de 19,27, pOr jubilación.

BiJhao. 5 de Novie-mbre de i!l27.
Por el Director general dE' Primera
.en5Cñanza: . el J~fe (le la Secci(1IIl ~d

ministrativa, Juan G. He:r-n..wdez.
P-1867

D5:LEGACJON DE HACIENDA '
DE, GRANADA

Habiendo sufrido extravío el res.,
guardo del depósito necesario can i'fí·
terés de 3M pesetas en metálico, cons
titufdo por D. José Martínez Gutlé..
rrez. en esta Sucursal de la caja ~'
neral de Depósitos del dia 8 de JuHe
de 1897, hajo los n&neros 48 de al!
trad'a y 1.612 de re4ir:;iro, para garan- .
.ur sn gestión de Agente ejecutivo '.qIII
fué (I-e Iznalloz y. 3 disposkiún de mi
autoridad, se hace púbHeo-. por el~~
s-ente, conf<mne disponen los ar-tícmO!
41 y 48 del 1lJeglamentod'e la referioo
Caja de De;posifos de 23' de Ago!';f\j
do 192:3; en la inteligencia de qus
transcurrido -el plazo de dos meses5itl
que la persona en cuyo poder se en
cuentre lo presente en .esta oficina y
hn~a. reclamación de tercero, quelj.ará
nulo y sin valor ni ef-ecto alguno. pro
cediéndose a dar ingr-cso en el Tesoro
de In citada cantida<lv susint.eÍ'es:es.
por ;pérdida de díe.ha flallZn-.·

Granada. 15 de Novi~mbre de 19'21.
El Delegado efe Hacienda, P. S., Se
yeriano Benavidcs.

SIECCION ADMINISTRATIVA
PF:~MERA Ei\lSEÑANZA DE

PROVINCIA DE VIZCAYA

corriente mes, pázíaa 22, aparee-!'
anunci(} de. esta Sección de va:rías va:
cante,; existenoos -en Escuelas ~ ql:t
prov;i~cia, tl;gür~ndo.e.atre:- ellas ('~u..;
ceires, Ayuutamiento de LQbío.s; mixta
para Maestro,' con 5-9(. hap;t~úi1és. y
siendo la réf~idl\. vacame'~n: Gancei-

.ros y con. 1~ l)abita.n~e7g, se' pubiiéa.
.la presente. :re.ctificaffi:6'n .a los efeclO<!
corie~o1liélientes' de neticióa de los
int-eresa-dos:

Oreñse., 14 de ~oviembre 681927.
Por el Director .gen~ral dePri~~

enseñania, él Jefe Q9 la Secci3n ad
ministraiiva, ROIDán Vázquez.

P-19tG
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ADMllUSTRACION PROmIilllL

.
De,stínps ·vacantes 'que se publican

en laiGiACETA DE l\4AmuD en c·uIRpli~

miento y a 108 efectos 1:l~ la Rea.l ur-
den de 26 de Jtini9 de. 1925." .

Nacimiento, Ayuntarni~bto de ídem;
Escuela 'unitaria para Maes.tra; 1.609
habitantes; vae·ante en 21 de Ol~tubl'e'
d~ 1929 por excadencia.

.Bédar, Ayuntamiento de .ídem; Es
ehwla un,ltaria plllI'a ¡r¡taestra.; :1.51.2
habitantes; vac;mte' en 8 de Uctubre
de iS2"7 por e.xcede-n,~ia..

Aimerfa, 4 de Ne~,.mb¡-e de 1927.
Por el Dir~tor seneral de Pl'imcra
enseñanza. el Jefe de -la 5e~ci6n ad-.
ministrativa, Eduardo Raquero.

. P-1866

SECCION ADMINISTRATIVA
PRIMERA ENSE~A~ZA DE

PROVINCIA DE HUELVA

5ECCION· ADMINISTRATIVA
PRiMERA E'NS'EirANZÁ "DE

PROVINCIA D~fALMERIA

SECClON. ADMINISTRATlVA
PRIMERA 'ElllSEÑANZA . DE

PROVlilCIA DE BADAJOZ

P-1914

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE~~NZA DE LA

'PROVINCIA DE ORENSE

RECTIFICACIÓ}l

ED !a l(J~\CETADE\L\ORlD de 2 del

Destino.:; vacantes que se publican
en la GACETA DE J\f.illR::n en' cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

OreUana la Vieja, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para .Maestro;
4.223 habitantes; vacante el 15 de Oc
tubrr de 1927, por faI1ecimiento.

B¡I,:njoz,.9 de Novi.cmbre de UJ27.
Por el Director general de Primera
en~eñanza: el Jefe de la Sección' ad
rnini-sLrativa, José Román.

P-1888

RECTIFICACIÓN

En la GACETrA del di:!. 9 de los co
rrientes se publica 'tUl anuncio de 'es-

. ta Sección relativo a una Escuela. va
e.ante en Hue1va (capital).
. La fecha que se a:::i:~na a la refe
rida vacan.te es la de 10 de Octubre
próximo pas-a-rlo, ~ CDU10 en ello hay
error, se recLif1ca haciendo ocnstar oue
la vacante .de referencia se prodüjo
el dfa 2'9 dcl expresado mes de Octu
bre.

Huelv&. 14 de Noviembre de 1927.
E! Jefe de la SecCi6!l, Ram6n Ponto
nes.

dentro de' los di-ei días siguientes
. la fldjudie.ooión.
'W~ha y firma.)

3fodelo de p1"Opo$i.~ión.

Don..., vecino de.•., que habita en
la calle de. o., número ..., ..>fre.ce 'como
'Cantid3dmínima por la 2,esLión afian:"
Z9Jda d-ef arbitrio de bebidas espiri
tuosas v alGohole.s la eanLirlnd de...
pesetas anuales duraute los aúos 19-28.
1929 Y 1930, c'pmprom~tiéndose ade-

tnása, cumplir todas T cnda una rle
-las bas-e.s y (\ondic~ones s-.1üaladaspara
'el {)oncurso,. y uUlcn.;l.o a la presente
instancia el documento que aere.di L3.
haber hecho el dcpósitoprovisio~1
oda 37.500 IXlsetas, que recogeré en :,U
día si no me fuese !ldj'.]{licado el COil
curso o cederé a los fondos munici
';paJesen-e1 caso e-nCj.ui~; siúndo,m~ ad
.judirado. no fonnahza..":e la ('Strltt~ra

•

13. ;El cobrp del arbitio será. e.:t"ec- .
tuado a ta. entrada de l~s .esp8oies gra.-.
v.OO.alJen, el tétmtno ,IDQnicipal,·que
'dando a elecciórl: dBJ. gestor,bajQ. SU'.'
r~i-lili1ad:personal, e~ Jlacerlo a
~omicilío en los casos que 11) asUme
peI\tin:enle~. - . .
: . 14.· Siempre .que sea ~"'QJicH.ado el
esta:blecirili en,to ~d~.;~lg ún' (/r~p\Í3~tD.:fnn
ed Diír los·indust:daies. será tramitll.do
el o.P:0:r1uflO e~gdfeIl:Lé. p0n lo.s requi
rsitQs~e sei?8.!lp. el" víge.rfte Estatuto
munIcIpal. .

.15.' El gel!.tor 120drá rea,Iizar al co
mienzo y a la termin~i6n d~ su ges
ti6n ~l arorD dé 'existencias grltvatla-s
y Ja graduaci6I('G..e l~-s bebida$ .siem
pre qru~ lo est~me pertinente..: En tos'
casos de ocultación 0.defra'ltdaci6n de
los arbitios Se estará a "lo dispuesto.
:en lil.s disp~iciones vigentes y. en la
Ordenanza corÍ'-esp·ondienw.

1,6. El gestor podrá se,r nombrado,
si lo solicitase. Age-ute ajeen! ~vo del.
~rbitrio,pr.evia la :l.prO'baci6n del Ayun_
tamiento pleno y únicarncnlrl pura los
~fectog íie íos atrasos ql.1P. se reñeran
a los arbitrios objelo de la gestión.

17. El gest()r se obUfó'a a·l cumpli
miento exacto de tedas y cada una de .
las' condiciones de que se hace men
ción, y la falta a. C'ualquicra. de las
mislnas hará incurrir al gestor en la
pérdida de la fianza, sin perjuicio de

· las -demás· responsabilidades de carác
. ter administrativo, civil o criminal a

que diere lugar,.a-pa.rt~ de la resci
sión delcontrnto.

. 18..TDdos los gasos qué. (.rigine la
publicación del pr,esent.e anumeio <lel

·cDncurso y frases, tant.o -en el Boletín
Oficial de la provin~ia como en la
GACETA DE MADRID, serán de cuenta

·d-el adjudicat8lrio.
19. Si llegase cl caso en que no se

presentase a ~e concurso gestor al
gilpo que. reúna las conrticionas esti
'p~ladas en el mismo, el Ayuntamicn'
to se reserva. el derecho de anunciar
lo 'nuevamente con las condiciones que.
'e:stím-e pertine.ntP.s o efectuar por sí
miSmo el cobro del arbitrio por ges-.
ti6n directa. nombrándose. nI efecto y
'con carácter eventual el personal Sl~
:flciente y necesario t:lon3ignado en sus
presupuestos de gastos en previsión
de tal conting~nciay con el fin de que
lo pueda atender-debidamentp..

Cha'martín de la Rosa a 15 ne. No
viembre de 1927.-E1 Arc~Ide, Adolfo
J3ernabc.u.
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.t¡ue C'cmparezCa en. el -término de
quince (Has ante el Jefe de Sección,
~c~'~mdo Jef.e Gel Centro {le Valencia
D. BIas Gil Fornés, para recog-er y con
tt's[¡~I' un plicg-'1 rIe cargos que se }.e
dirige cOn motivo del expediente que
lI':l le instruye por a'bnnd'ono de desU":
!~('\, ~r1vjrtiBn(lnle que de no verificar
lO. se cOnlimlR,n'i. e{ ('xpedienle, pa
r;\.l~rJ[}lc. el r~l'inHo 11: que 'hubiere
h'!-g:ar. . .

YuIC'!lCÍa, 1G de NOvir-m]Jre {[e 1927.
El ,T;;lc de la Sección, BIas Gil.

P-.-1926

H,Jr.rr;,;. m::i\.;"?R,!H. DE TRnr~:;;pm:t

. 7123 1'~'!E:C~rm::os OOn~D~S

nECTrFr(L\.úIOR~S

Fnh¡éndose pad0eido (':1'1'01' en el
;ll1undo insert.arlo r.n el número 31{i
r> b GACETA DE ~ftA'OIUD correspon
~2:,:"lc nI dÍu 11 del cor:ri~n!e7 relaeio
r.¡·,da cen el concurso de la línea de
tr:onspni'les entre CorLegann y Sevilla,
SE' h:w.e saber a,l público l10r la pre
Sf'J1 Ir que dieho ~_nuncio queda recti
fhwlo en el sentido oe que el servicio
cuya :lp~rlurR de concurso se trata es
de la Iínp.21 de transpOl'Las entre. Cor
l.egan:l v Sevi!la y no entre Carlagena
y sevilla como en el precitado amm
cio ~e e.:"pre.sahaJ.

l\Tadrid. 12 de Noviembre de -l9!27.
El VOCQI Secr-etaI'io, Jaime Sánche.z
IIorcajada.

P-1917

No habiéndose· expresado en el
dn1.1n cio pU'blicado ~ el número 3'15
ti'e la GACETA DE MADRID eorrespon
':liento al dfa 11 del corriente, rela
cionado con la apert.ura dp concurso
para establecer la lfnea d~ tranS'POrtes
entr~ la eSllll.:Ci6n /le santa Eulalia y
Cl1 eC:l. In. hijuela. de dicha Ifnea. se
haco f;.ahe:r al públieo pOl' la' present e
irue el se:r"icio cuyo concurso ~e 3.fl'l.m
eia es el de una línea ~ntre la. esta
ción de Santa Eulalia (T~ruel)y Clle
ea (Guadala.Jarr-a). con bi,inetn de Ori
huela del Tre.'·l1edaJ a Al-ustnnlr:l, que
dando reetificado en tal sentido.

Ma:dl'id. 12 de NovÍemi'.:lre de 1927.
El Vocal Secretario, Jaime Sáncl1ez
Horcajada.

P-11918

~UNYA P:iiOV!~CU'L DE TRANS
J:'ORTES MEC/3.!lliCOS RonADOS

DE TARRAGONA

Por acuerdo de la Junta central de
. 'Transportes dE; 5 d.e Julio último, se
ha otorgado la cnncesión con exdu
8iva para el servicio de viaJeros entre
Cenia y Tortosa, pl'lsa.ndopor La Ga
iera y Santa Bárbara, y por un pe
~fodo de veint-e años, que empieza a
eontarsa desde el día primero del a>C
!ua1.

Las Empresa::: que no estén com
prendidas -en eí articulo Lo de la
.Real orden de 16 de Marzo de 1925
o en el 3.° del Real deer-eto de 20. d1e
Febrero de 1926 y verifiquen servicio
de viaJeros :::omún en lodo o en par.:..
le del recorrido con el del concesio
nario. debp.r:.'in ce"'ll' rn el mi..mn <1,,\<-

de el día e.o. que este {lnuneio'sl3 pu
blique en la GACETA DE MADrw.

Lo que se bace !público en (llmpli
mienlodelartículo 50 del Regiatmn
,Lo (fe H de Diciembre de 19·24.

Tarrag<ma, 15 Noviembre de 1927.
El Secretario, Lni3 Ahumada-.

P-1925

~----~~-...,.....;.
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

oorlllPAlilSA DE LOS FERROCARRI
LES DE MAo-R~D A ·%ARAGOZA

YA AL!C.~U'lÍTE

Uoncttl'so para la adquiJ>ici6n de co
ches mixtos de ca'11ULS y primera
clalJe.
La Compañía de los Ferrocarriles

de Madrid a Zaragoza y a AUcarüe,
a:bre· C{)HCUrsO, exclusivamente reser
vado a la industria naCional, para la
adquisición de :t4 coohes mixtos de
camas de primera elase, serie AYW-fv,
números 1 al 14; adquisición que ha
de llevarse a efec~o con· la aprobación
del Consejo Superior de Ferrocarriles.

Los dibuJos,· pliegos de condiciones
técnicas, econ6mi-cas y particulares y
demás dato~ que brtbrán de regir para
dieho suministro. pOO'rán ser examina
dos en las Oficinas del Servicio de
Material y Tracción de la cItada Com
pañía. siluada: en ,la calle' del Pací
fico, número 6, de esta Corte, de nue
ve a doce. todús los días laborables.

La.s proposiciones para· este sllmi
nisLro se admitirá.n hasta las catorce
horas del día 12 de Diciem1'">,e próxi
mo. Dichas proposiciones se ;o:-csent:t
rán bajo sobre cerrado y lacl";o, que
lleve bien apal'ente la .indicación:
"Proposición paro suministro de co
.ch-es mixto~ de cama", y ;primera cla
se ", y ese sobre irá contenido en otro,
cerrado también, dirigido como s-:gue:
"&3ñor Ingeniero J-efoe del Material y
Tracción de la Ccmpuñía de los Fe
rrocarriles"'de M. Z. A., calle del Pa
cífico, 6, Ma-drid.

Se procederá 3 la apertura de ;Plie
gos recibidos el día_ 13 del mismo
mes, a las once hol'~.

Ma-drid', 19 de Noviembre de 1927.
El J)iroctor general dr- la Co'IDi)añía
de M. Z. A., E. MaristaDy.

X-3S44

DiPUTACSON PROV5NC~AL

DE ZAMORA

CONCURSO

La Comisi6n provincial acord6 sa
car a. concurSf) con arreglo a laspres
c?ipciooncs del artículo 6.0 del Regla
mento de funcionarios de la Corpo
ración, la plaza -de Capellán para el
Hospital provineial de la Encarna-eión,
por término mínimo de veinle días,.
sueldo anual de 2.000 pesetas, seiia
lando la edad máxiIna y mínima de
cincuenta y cinco y tré·inta y dnco
afios, respectivamente, y las obligacio
nes y derechos preceplrrados en los ar
tículos 62 al 67 rlelRegrament.o de los
~c;:I.p"blecimiento.<;; de Benefk.enci a V

demás requisito:; que se hallan: 'pw.
hlieaoos en el Bo~etfn Oficial: de 11
provincia. ,

Zamora, 8 de N<l'ViemDl'6 8.e 19~
El Seeretario. A Cas2seca.~ ~
sidente, J. Berm'1ld€'Z. . '.,

" X~!j
--.......;....... -!

COlRPAllUA DEL. FERROCARRlC '
DE MADRIDAARAGOII

Concurso para suministro e instalaciOfi
de un puente giratorio y construc1
ci6n de cochera de locom.Qtoras e;f
la estación de Madrid.

Esta Compañfa. autorizada al ef-eea
to 'Por €I Consejo Superior de Fert'6;r
carriles, abre un concurso número 11para el suministro ·e instalación d~ l1IJi
puente giratorio, movido por la ele~
triddad' en la esúlci6n de Madrid.

El importfo del FBSmP"uesto total d€l1
suministro y de su instalaei6n es d~

57.00{) pesetas.
.Abre también un concurso, nUrrietQ

2, para e.jecución de las explanaeio;¡¡
nes. cochera de locomotoras. ex-cava,'¡¡
ciones y fábriea d~l puente giratorio"
con obras ac~"orias ¡por su preslt4
puesto de 166.503,75 oesetas.

J...a COmpañfa admitirá oferros, ~
deben pre~ntarse por separado ipar~

ca{faconeurso. en sus oficinas de
constn1(~ei6n, JOr;g'e Juan, 35, M-adri~
todos los días laborables, d-e..c:de 1M!
diez y &eis a 1M veinle horas•. hastal
el día 21 de EHeiemibre de 1927, y este
día il'f>~r1e las nueve a loo doce horas,
v-erHicándúse seguidamente la apE'r...
tura de pliegos. .
· Los (Iroycdos a!Pl"o'baodos estarán "a

disposición de 1M interesados en di...
0has ofleinas durante el mIsmo plazO
y a la~ mi!m1:a.<; horas.
· El Presidente d:el Consejo de .Aa...

minisLra-ción, A. 'Valenciano.
X-3850

BA1l!OO H¡POTE.CARlO DE ESP~U

El Baneo Hipotecario de Esp.añ.a
pone en conocimiento del púbUeo que
el día LO de Dici·mnJ).re de 1927, en
'las oficinas de I'ste Baneo, situado
en el paseo <le Recoletos, nÚiffi€ro 112,
a: la bora die 1a<: once de la mañana,
tendrá lu¡:rm' públicamente el S~lrtoo
para ~esignnr las Cédulas hipoí~ca"
rlas al 5 por 100. que deben &er 3'!J':w~

tiznflas eOn nIT~10 a los Estatutos Y
a los acuerdos del (l()nseJode Ad'mi...
nislraei6n.

Las r.éda1as designndas por la suer...
fe &e l'e-emboI~rán a la 1par~eon de
ducción de' los óeroohos reales ca...
l're.spondiéltes, desde el dia 1.0 de
'Marz.!) próximo. c:lej~ndo -de producir
inLereses el propio día. .
· Los números d1> las Céduias aroor~'

tizadas que se bw de reembolsar se
insertarán en la GACETA D~ l\{AD:R;ID.

Lo ene l~or aetl;lrdo del ConseJo d~
Admini!';tr~eión. de conformidad con
los artículos· fO·i. fU y 11700 los
E!';latulo,", 8-0. pone por medio de ~ste
nmmcil) en conochniento del público.

MaDrid. '18 do Noviembre (}~i9Z7.
El secretario. Eduardo Leclérc y ~lén

dez.
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COMPi\NÍA ARRENDA.Tl~RIADE TABACOS
sITUACIÓ1~l EN 31 DE. AGOSTO DE 1927 -

AC'l'lVO

Ef-eetlTO ~"._ _ __ _ _ •...•••.•••_ ••••••••"' :.. , _.
TIl"baco en nms ,~•••••••,-••__.A _ .-- ioil -. .

Efeet-ofl !'ara la fa.brie&;ei6n .A•••~•••__ ·• ,•••••••••••••• .: _ ••••••••••••••

1,..aboi"es. 1J'@'Dln:eu!aJ'E.iJ vOr: 'su labor en yenta.. __••_ '. ~ ••••• i1 IIII .

1400I".es dol extra::nj~~o por 'BU ..alor en venta. _~ _ ••••••• -, " ~•••
La !~{lres dé eom1=-o + ••• ~+ _ _ _ ~ II _ •• _ _ ~III _ ,._ 'PIIo ..

T~b..,'!'..¡: en cnm_!!<'6n por !:u ~aI.,.,r en ventt>~ _•.••.•••••.•..•••••••••••_ ••_~•• _ _ .
Maquinaria y obras ejecutadas dasde 1 de Julio de lf}21.•••.•..••..•..•..•••.•.•~ _ .

· ~b:.rie::R$ ree3t:,rl.:2S del .ES1.ado y, mejoras g~t.r~~~'i'dirjari2.S en las mismas r _ ••••••••-..

Gr:"':'1 de las labore!\' vendidas.•.•• , : .
Ga3~-es !t0I:ierRles de Administración de Taba.eas •. _ "' .4 _ •••

PersOlÍal y mllterlal de la Compll.fíla por Tll.bsco!•••~ ~•••~••~ _ •••••••••
P@fSCD:3l '1 materi.;ll de la Rerrreacntaeión del E.s" ,'\do 't'e? T&bl.CC'&.. , n ~ •••••••••_ ..

D-ev-oltiefoues. J)or Timbre b.ecl1SJ!' por al· T0~rn p:lbl1co ,••••" _ .
G!!.5tos· gsneI':2UetJ .de 1l.$:ninistr acIón de] TImbrE! : .
P~r30nil 7" materIal de I~C()m'Pa:a.la po'r Timbre .

·:rersona1 :r !Ila~!"W eJe .)11. ReDi"e!;entación del Emado por Timbre " .
Te~ot'o pttba.co·per entregas. a cuenta de su vart!cipach'ln en el produe'to de la Renta d~ T2.bacn! .
"r'.~*",l"'(o f}1~l.l:-ér·oor sntrng!.lJ & cnenta. de eu particiDétclón en el producto de la Renta del Timbre ..
T!:m.bre ProrinelaL _ ft ' ••••••_ _ •••••••••••••••••• , ••• , .

..E!ec!~ ~B .'C1tr.¡~r.a. _ ' +__ _~ ~ ~~••~ ~ ..

:Dep(¡..,;1tos porii.l1.nus en valorel!..~ _ ~ .
'Ínmt:!!'blM' d. propiedad de la. C'OmiJ(Lñra~ + l' "' ~ ';..•••••••••• " .

·lLateirial del EstaOo para el R~lla!-do t!!lrreei&l. .•...•.••••••••••••.•••.•.•.•••.•••~ .
,J[.ateIi,aJ: '~d. ,la. Comll=tftfa Para el Resguardo eB'!')eefal _ •••••••••• u _ .,. ..

J,!u~bl811 y enseres de Dropieda.d de 1& Compai'l1l'.l.....••••••••••~ .
~Z"o})1lbHco ¡lor tabaco po1.o lla~at'lo ftCn('lIr~cl1ero .
T~ Ilúblfeo DCi IleI'l!Onn] y materi!.l 'l)Gr TalJacoa .

· T"""'T(1 nfihHI'!'l pnr nerl'lonl'tl '" m~t~ria.l !Kl'l' 1'fmh!"{' _ .
Tesoro p1'ihUco por S11 participación e'n elprodueto liquidQ de la Renta del Timbre en el 2." semestre d~ 1928 .
lAbores 1e C:aD:lrlaÍ! por su va.lor en venta .•••._ _ ..
J..IQuldscl(in de la Renta de Tab& COs•••••_ _ ; .

· IAqtlldacIOD de la. ltenta del TImbre ..
La Caja de .Ahorros y Ilréstamos tle los empleadoS de la Compafl.la. Arrendataria de Taba~os .
El'Estado por oompm 11 la. Compa.llfu do las casas núms. 8. 8 bi3. 10 Y 10 bis de la. <han Vfs Layetana. de Barcelona.

PA.SIVO

8.527.260,72
40.2:W.201,40

:-'. ';2:::.848,03
].;;:.;. fj'6.896,46

'~,!J;7.llS,28
147.108.77

E.4'i4.432.27
21.047.182.03
27 •19904-52,00
83 .733.692,54
22.ClO.6S4,08
3. tr:.7.122,62

428.431,68
878.131,4:S

2.4'..7.8&3.12
2.114.078,84

IS5.1ffi,91
lSC.627.t 09,49
192.726.317,60

46.895,84
·32.763.775,26
24.857•700,00

2.8(;5.828,52
l)

100.159,75
248.697,67

47.350,00
2.336.669,57
1.7~.424,:J5

i SO.341,73
lO .ÚG9. 144,55

18S.~OOA-33,67

1ge.~2S.357,ó7

96.103,26
4.6W.QOO,OO

1.238.~08.g.59,63

Ca.pltaJ :..._ ".•••••~ "••' ••• II ~ tII ~ ••' 1t ~" .

Fondo de rou;n-a:
60.000.000,00

:Re8erY& 6'JPeCIal 4e 1& R6Irt& para. seguro de embarcaclonea. _ ~.:•.= ..•....•_._H ..

Vs.nts. de Iabor@s•••••• II , •••••••• , ••••••••••••••••••••• _ ~ .

Reserva especial de la Renta para lleguro de lnc ent1fos y transportes .
El Tesoro pdblJeo por materIsJ del Res6Uanlo esPecial .
'I'-eROlV pdbUeo por sn participación en el prodneto Uqut-do de la Renta. del Timbre en 1925-26 .
Varias' C11e!ltas+ ~ _ : _ __ .

OtI'OlJ vrodl!etos .a. la Renta de Tab8COs. ~ •.. • _ ~ _ _ .
Dli.'o:rencla entr. al .-alor _ Tenta y el eolito de las laborGtl e:ri!itentes de propiedl.d de la CompaiUa. ..
L{)i; tll.brteantes llor tabaco! pllT:l su YEmta en cnm!s!6n .
KJ Tesoro IlllhIleo l)Ol' edltl.etna. miQuinu y enserg Que COllrt1tuyen lu Fibrlcl.ll ree1bidu del Est~do ..
Productos d. la Rbta del Tfmbre._ 1'."" "" __ •••- __ _ ~ •••_ ••••••••••••••••
Pa.rtfcIp:lcJ6n de la ComIl&IUa. en 1.. multas por Timbro .
Tesoro P~bIfeo por lRl participación en el \lroduato lIq uldo d8 la Renta I!e T1lbncr. .
~e-oropl1.bUco por In partlcipacIóD en 81 producto lIQ nido de la Renta del Tlmb~ •
&Deo d. Es'DlL:ft.a POI" cr~Mt.QI. estteela!M. _ _.__ _ IIIIII_ -•••••••••_ ~ ..

Cuenta.a eorrfente •...-_ _••_ _ _ _•••••• ,..__ i>iI .

Depfl8fta.nt8ll. por ftanzu 11 _ .

Gananefu ., P'rdtdal __ _ .•••••••_ __ _ _-"' " .
Div.fdfllnda. __ _ _ ~ t. _........... • •••• .. tII ••••••••••••••••• ,.

La Caja dflAborros y préstamos de los empleados& la. Com~ñíg, Arrendat&.-ia. de 'Tabacos .
J,,,~ 0.a11l-'! rj,.. Auxilio¡¡ al Dersnn!l~ ohrer de las !.':ih!"tCf'.s _ _ ••••
&bres mOlled.er.og ~~ + _ ~~ .

41.000.000,00
2GO 353.784~O
7.193.~H,58

12ú.{;SQ.922,76
16.4.54.432.27
17.720.393,23
~ .. 012.331,34

28.&"7,30
18G .486.238,05
195.957.S' 2,72
22.5-32.457,68

2. 183.2-¡1.l9
24.854. ]95.25

4.276.1S,Ú6'
447.419,95

»
2.699,37 .
»

5.511.390,69
¡

467.268,63
3[1.<'24.91",70
1.{~1.52I,5::;

8.000.000.00
!5-OOQ-_úOO.OlJ

D2la.tl1tllrla _ •••_I'n II ' , _ ' _ , ..

; ,1:I;P8081&1 •.-. _ ••••••••••••••••••••:••••••••••••~•••••••••••••••••••••• * ~

I.23S.W8.959,63

RECAUDA.CION COMPARADA TABACOS

:Recaudación desde 1.° c!e Enero de 1927 a :31 de ~0sto de 1927•••••••••••
BeoaudaeI6n desde 1.° de Enero de 1926 a 31 de Agmto de 1926, • ~ ••• ~ ••••

290 . 3.53.784..90
284.417.666.61

5.936.118.23

2 O.9fl5.435.50
188.136.649,69

12.828.785,81

X-SSf



X-3843

X-3847

aUZGADO DE PRIMERA tNSTAN~

elA DE SANTIAGO

Don Anlonio Sanz F,ernández. Juez
de pI'inlera inst8ncia. ¿'e Santi.ago. .

Hago púbJi.c:O. Que pOr auto d~ 11 de
Octubre último, he declarado la ausen'
cin. en ignorado paradero de II1l].nw~l

García Gorgal, en virtud! de eXpedien
te que promovió :Su mujoer, Manuela
Munis Landeira, vecina de Corn-eira:,
término municipal de la Baña, de este
'partidojudieial~ la que no ~urti:rá

efectos hasta seis meseiS después ~
su publicación en los periódicOs ofi
ciales, habiendo acorda<io llamar a
dicho ausente 'Y a los que se (¡rean
COn derecho a la administración d€i
sUs bienes, si aquél no se presentase.
por medio, de este prim-er edicto <::e
los dos que, con el intervalo y té:rmi
no de dos meses cada uno, dispone el
artícu Jo 2AJ03:4 de- 1a ley de Enjuicia...;
miento civil.

'Santiago, 12 ce Novilelmbre de
1927.-El Secretario, Juan López
El Juez, Antonio Sánz.

aUZGADO DE PR!MERA' INSTAN...;
elA DE TARRAGONA

Don Juan Coviún y Frera. ,Tuez de Don Miguel' CarazonJ' de, la Rosa,
primera instancia de' esta ciudad 'Y 'su Juez de primera instancia o.e este
parLi-GO" partidQ. . .,

Hag-osaber: Que en autos cjecctti- Hago saber: Que -por prOVidencIa
vos que se tramitan en este .Juz.g-aoo, de esta fooha, dictada en el expooien
a instancia del Procurador D. Fer-.. te sobre declaración óe herejeros
nando Sasiaín, en nombre de la Caja abintestato de D. -Jaime SaTIS Boldú.
d·e AllOrros y Monte de Piedad muni- que se. sigu-e en eS'l.é Juzgado, a ins....¡
cipaldeSan Sebastián, cont.ra don tanela d-e D. Antonio Saos Boldú, sé'
Francisco Garcí~ Giner, 'por el pro- ha dispuesto expedir el. p~esp.nte
cN~imiento sUmario de la ley Rip'Jte:- edicto ::munciando la muert.e, SIn- tes
caria, en l'eclamaci 6n de cantidad, se tar, Gel referido D. J'aime. Sans Bol...;
saca a pública subasta, por tér¿mino lú; que los. que reclaman la .h,p.rencia
de veinte días, la finca cmbargaaa en son: sus berrnal),os D. Ramón, D. José..
dichos autos, cuya descripción es la D. Antonio yD.DelfÚlSaf;is Baldú;; los,
siguiente';' hijos de su herinaña doihi Dolores

Un terreno de 198 metros cuadra- Sans Boldú, llamados D. Jaime, oon
dos, sRo :en la fahla Sur del M-ont.e Luis, doña Dolores y G'Oña. TereM
Ería, jurisdicci6n de esta ciud:.!d de Carreras Sans, y se llaril"l. 3. lo:: @e
San Sebastián. y lindante, al Norte, se crean -con igual o mejor derecho a
con terrenos del caserío Arbola "el heredarle, para que comparezcan ante
mar; por Sur y Este, C-on resto' dcl este Juzgado, dentro de treinta días,
terreno, que ,se segreg6 de D. JoS'é ti recla,marlo. . , , .
Apalatee,"'Ui, y -por el Oest.e, con el mar 'D~d{)' en .Tarragona a 20 m Octu-:
y la edificación levanlu:lla en el mls-- brc de 1927.-El .Juez,Migu€1 Caro.
mo, prop:iooad de D. Francisco García zony.-Por orden de suseñoria, Júsé
Gin.er. Ferrándiz. X-3841

au~fe~~~a~t:::te~~~~:~~;·~~t.~\~~~iI -'oO' 'R:4~~.t ..ZS

Palacio Ge Justicia, de esta ciudad, el 1

X-38 '1.9

~iJ:ZGADO il>E PRIM,E'IRA. ~NSTAN

tiA DEl.. D~STR!TO DE LA üMI
V~RS~DAO DE. ~'ADR1D

En vil'tu\l cfe-pJ'(}Y~dencia dI.etad<ll
en 12 <:l.61 actual por el señor Juez
de pi'im.era instancia del distrito de
la. Univrrsidad, de esta Corte, en los
autos de prooedimiento sUf.!'Iurio de
la. lev HipoLecaria que se siguen aiÍl~

tanci"a de D. Ramón Sardinero G3rcía.
[lara el cobro de un préstamo crBPC'
setas 10.00.0 que h¡zo a doña Ama:1ia

. Aiüonia Crespo Llurb~ interes-es y'
, costus.

-Se sac2. a la venta en púbUcasu
, bastf.ll por primera vez y en la canti

da;d de 100,OOD pesetas, fijada oomo
, tipo en la escrilurabase de los autos,
~a si.guiente finca:

Anexo único. -.P~~na408 19 Noviclnbre 1927 .Gaceta Cte' ~adrid_-Núri:1,. 323

UUZGAr>O DE PRlMERA 'IN5TAN-1 ~'n hotel." sito en término de esta Idía ,27 dE! Diéi·embI'e.próximo v hora
C¡ A ·Os:....·CHJDAD· RODFUOO ."' ~c: :;~" ban;!o d~ Moorid Mode.rno, en- ~e las doce .de sp, mn.fi:ma, . sir"rii'ndo:

[re laS ca:ues ll'Íílvaoorreda y Alberto de t.po para la m.l-srüa iacl'iIitidud d6
DOll F~mS'l.() Súnchez Rernández Aguilera,' t(}nieñdo s'u entrada. [lor 1a 1~~.OºO I€se1as, Y' 's~ . previem (~ I'H

Juez de primera instancia fi'e Cíadad primera d,e di-c'has canes, siendo ,la se- lIc1f.aGores qu,e no se aUmH!r:á ~po:;;tn
Rodri.;o y, su' part¡CI,o. • gundahoy eaUe de Londres, con. una ra inferior a .dlc.ho ~ip;o señAlado. y

Por c~ '1/"f;-~ente hago saber: Que en' g[p~rficie d·e 480' m'etros y 71 centí-. q;:te los aut~s y .'a ~r.t:i:ficacL6ndel Re
este Juzg'[ldo d,e mi .ca.~o, 'p~r <Jon l}Áetros: ,eq¡iiv~lent.e9 .a 6.f91 p~eJl.Y g"l.stro. a qt~ .~e con!,r~e' ,ln_re~~a .cu:n:ta.
_~]}e-](\rrt·) Lorenzo BrIega, ve"{';no' rle 1 !'ij déC'ffios;Mn los lmderos.v.demáIs :de,l.a;tícuJ.o 131. de. la ley' ;S:}'PO~~C<U'I~~
e,la h"nlida-d, ~oino apod'ei:ldo cie '1 pcrmeE'res que. ,constan e.n at1.tns. eSlarun ~ n}fü~Hf1e8~O. en 1a. SecretarIa:
Mmu('] lCregeneda, natuI'BI de esl~· Para~u reinate 'se ha ·s-eiíalado el ' ..del rt>{r~nd'~~te;>quese.entell'Gerá.que
ciu~ad•. y~cino d,? la. ~.abf\l~Cl.. ~e. lia d'ía 2'0 de Dii::¡'8iÍ1brepr6xi,mo.. a las t~do 11~lJ.a~or acepta como bastante la
pre"enl arlo una mslancla E'ohcrtando·. onr:f. de su n:iañ;}na, én la 'Sala au::' tI1u)acIón. . '
se ~rl;,"¡one al anelÚ.c:'O (le Fre~ene'cm . di"n9 ia dI'. este Jnzga<1o de la' tTI1i-~ .Da~ .~~ ~a~9~bastlán> a .15 pe No~
el de Iglesias,- p.or el Gúal ~S '~ra CQ- V('rslC!arl, :;;Jt?' en)a 'calle {l~l Gene"al ,,:~;mln.e .{~ :.1_ J • • ...:~t.Jt1~Z, Juan :C~-:
nocido. aimque indebidm!1enl~~ ,pre· €<1S1a~lG's,. numero t, Palac'lo de los ." 1¡:lll; ~. ~" M., Llcenelado José MarIa.
vio lO!:' trúm.jíes leg~I-~s, para '::il. aJqu.,. ,Ju7,-za<!l3s,advirtiéndQse que no se aa- de 1 aternIlla
na prr:<ona se, ~~nsIQer:qse perJudlca- mifin\ ¡postura: -alguna inferior a' las
el: CO~1 fa! ndlClO~ comparez,::,: ante "1100.000 poesetas que !>irv-e d,e tipo para
e·,te Iepr,Ldo Juz",a~'o a· opot}.vrs.e a la subasta;, que para to~ar parle en
el~o, dpn 1[O :C:'e los tres. ~es,es !,lgulen~. ésta .deberán los he H,adoDes consig'Iiar
te". u, l~ frena en que. e,,,t e, ~dIcto fue., prevwmente -en la me-sa del Juzgado o
sr, l!1;"'2!.1 o en el B.oldl,n Ofv:,lal de ~sta I en el Establ-ecimiento destinado 'al
11¡'OYi11f'1fl y ~f.CETA DE ••MADRID, r efecto una cantidad iguaL ;por lo me-

pudo en CIudad RodllgO a 9. de N?- nos, al 10 por 100 efectivo de las ex
"lem]);'1; de 1027.-El &e\~eta~]o, ~!1!- prcsadas 100.00'0 pesetns. :::ii:l cuyo re-
ceto no(>o~.-El Juez, ~';ln~u ,"an- quisiLo. no s,erán aclmilid'lls sus pro-
ch~7.. posiciones; que los autos y,la certifi,-X-3845 -

c'~ciún a ques:e refiere la.l'egla cuarta
del artk.uJo .1Sld€; la ley Hipotecaria',

¡"UZGAnO ~E l?FnME:~A If.JSTj¡pj- se f\ncuentran d'-e manifiesto en lt'ti Se--
~Il\ D!rL DiSTRiTO DE CHAruf:3E>- cl'etnría entendiéndose Que el rerna

tflnte acepta como bastante la titula-
RE, DE M.ADil!D cifÍn abrante en al.llos, y que las -car-

POr cl presente. que se insertar,áen gas o graváITleU'e~ anteriores y nrefe-
los periúilicos oficiales. se hac,e- pú- rentes, si los hub:eJ'e, al crédito' (lel
blico nuco ti solicitud dC'Gucida por la ador, continuarán subsistentes, en-
f3ocicda;J Unión Levantina de Abonos 1!:'nd'iénd{)se que 1'1 remabI!ÍI~ los acepo
liliner¡üc,:=; y Oróúnico'3. S. A., dvmi- ta y queda su-bragado en la respon-
:a:iliuda en csta Corte, se, )la dictado sabilidu'd de. los mismos. sin desli-
}Jrovirt,rncia en el dh de hoy por el narse a su extinci6n el precio del re
'señor Jnl'z {~'e primera instancia del n13te.
(Jislrito de 0humberí, Secretaría de Mo(]'rid. 15 de Novi,embre de 1927.
D. Ant onio Aguilar. teniendo por ¡;o- El Secretario. Feli~e Gonzálcz Bel'na-
licitnrJr1. desde esta fecha, la '1ec!ara' bé.-V.<> B.o. el Ju""z, Felipe Fernándcz
ción del ps-tado (le suspensión de pa- QuirOs.
~os por dicha Sociedad, qucd~ndo in-- . • . X-3852
te'rven idas to,das' las operaCIOnes de I
la mi.;:mD. nombrá.ndose Interventores
:¡ D. Antonio Sacristán. D. Vic~nte ~:nJZGA.DO DE PRIMERA' INSTAN-
Asensio Bourgún ). D. Juan A. Porta C!A DE SAN SEBASTUl.N
JercJún. que h:m Jurado el cargo, ex
Ill<liéndose el presente a los efectos
~'denn¡rtldcs en el artículo cuarto de
la ley de 26 d,e Ju1io de 1922.

ML~d,'id a 9 -de Noviembre de 1927.
: El Secretario, .'\...T¡lonio Aguilar.-El

Juez (ilegihle).



RELACION del movimiento habido·en el personal del Cuerpo ~eneral de Administración do la Haoionda pl1blica dUI'anta el mell do Ootubre (¡lUmo, formada en cumpUmient
del al't. 10 do la ley do 19 de Julio do 1904.
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I)BSERVACIONms
v,)
N

-.Iv,)._-""'1......--
Sueldo

Pesetas

DESTINOS
o DEI'E.ND~ClAS l'All.\. DONDE. HAN SIllO

NOMIlllloDOll, o BITUAOIÓl'{ ACORDADA

SueldoDESTINOS
U OFICINAS DONDE SE .HALLAN. o su

6ITUAOIÓN AL aIra NOH.ORADOB

M If'J 15TEnlO

"NOMBRES

•

~.

.~
("ll

~
O

~

\O
t\)

'N

Aje. Artículo 1,~, letras E.-a.

Ide,". 5'
Id~m. , .....
Acoplal11ientp de plantllla.".8
Idom.' •
Ajo:ArUculo l.·, let~as E.·b. I
Idem.
Ale. Al't¡culo l.·, letras E,-t\, "el
Art~Ct1W Al.. " .
Tra.sladQ n. su h'lstanein. ! ru·
Trlu;lnc}o POlO convenl(lncla" fI3.

(¡el serW~o. :::l
A/e. A1'Uculo l.".letms E.-b. I p..1

~.

T~AAlado. . ~.
Sesel"lta y cinco afios de cd8Jd .. \O
'fl'aslll.do a su tn&tancla. . 1-.,.1
Idem,. ~,' L:..c
Idero, O

<:.....
conveniencia.' (ti

r a
tr'
I-l
~

~.t'II.!IIn.do [101'
del serv.leJo.

A/e. Articulo 1.·, l~tl'as C.-a.
Art~eulo 49.
A/c. "Articulo l.·, letras C.·a.
Idqm.
Fouern. de turno.
A/e. Articulo 1,·. letras C.-a.·
Al'Uculo 49~' ,
Traslado. •
Trasla.do n su hwf.a.llcln.
Ale. ArtIculQ l.·, 'letras D.-a.
·Idem. '"
Idenj..
'Articulo 4:t,.
Traalado a 6U hJ,stancla,

40.000

'5.000
ñ.OOO
6.000
5.000
5.000
5.000
5.000

'I¡

4.000
4.000

4.000

10.000,.
8.000
8.000
8.000

8.000

8.0.00
"

7.000
'1.DOO
»

7.000
» ~

6.000
6.0.00
6.000
6.000
6.000
5.000
6.000

D1l'cccl6n general de Rcntlls l}úbllcM....

Delegacl'Ón especial da Hlwlenda do Viz'
ca.ya .

Intcrvent9r de Hacienda d'll Córdoba ..
Jubl:lación ..
iDelegac16n do Hnclenda de' Las Palmas.
Delegactón de Hacienda de Barcelona .
Excedente. Recaudador ..
Dclegacl~nde Hacienda do Córdoba .
JubUaei611 .. " ; ..
SuMelegado.4i'l.. ;E;'(l\.clonda e.n (Jart[lgona.
Delegación .de .JIttclenda de llaleare¡;, .
Delcgac1'ón de Hacienda de Murcia .
Dolegacióll fl~ HlWienda de Zaragoza. ..
Dclegacióú de Hacienda de Darcelona .
DelegacIón de Hacienda de Cádiz .
Sub(leleji'n.e1'óll. de Hacienda de Alco~'.: .
Deposttarlo-Pagador de oIlIaeit3nda eIt San·

tandet· ~ "
Delegación ',de ~Haclend~ de Guado.lajai·ll.
Delegaoi~n de Haci'Onda do Lérlda ..
Delegación de Hacienda de Caste11611 .
Delegación do' Haclonda. de AlmerIa ..
DelegMión de Hacienda de Badajoz.•. ',r"

Dlrecdón general de lo Contencioso ..
Excedencia , .
Delegación de Haclem1n. de ,Ciudad Real.
D1rGcción gcnOl'nl do TIc'mt!ls J>úbH~"3. o"

Adscrito n. la Delegación do HlICL~:l<l;,

ele Albacete."1 ,., 1.1.' t 1'.' r".~' .'J'
Jubi'lación ..,.
Delegación da Hacienda de Ja.én ..
Delegaci6n de Hacienda. de Alicante ..
Sulxlelegaeión de Hadenda do Cat·hl.gona.
Tesorel·o·Contador 'de Hnclenlla en Pa·

leno!a .

7.000
7.CQ,O
6.000
6.000
»

6.000
6.000
6.000
G.OOO
1>.000
5.000
5.000

'I¡

5.000
5.000 '

0.000
ú.ooo
5.000
4.GO()
4.000
4.000
4.0.0
4.000
4.000

3.000

3.000

10.000

8.000
8.000
8.000
8.000
8.000

Fel'JHinc1O Rom~ro de 'l'orres.. Interventor de Hac.ienda eu Cól'ollooa .
Alfonso Bilbao y SavH1a..... Ordenación de Pagos de Gobernación '
BCllllo Sanz y Peray Delegación de Hacienda de Las Palmas..
Benito Ah'aroz GarcJa.. ..........Delegación de Hacienda de Ba·rcelona ..
J03é Milorla Escall~*e Toledo.... Excedente. Recaudador .• , ..
Ramón Be.nlto y ~érezde Castro Delegación da. Hacienda de Córdoba ..
Victoriano VIvar Sll:nch~ r' Delagacfoón d'El Hacienda de Sorla ..
lI'1anuel OBBÓl'1'O PascuaL....... SubcIelegaclQn de Haeientia de cartagena.
namón FalliBer FIgurola............... Delegaclóil de IIachmda de Barcelona ..
8alvadorEBtévoz López ,........ Delegación do Hacienda de iMurcla .
Pedro l'ena Mal'tlnez -... D'elegacl6n da Hacienda. de Zaragoza ..
Juan Moreno V~rdigui6r............... Delegación de Hooienda de Barcelona .
S!lntIo.go .Garrido AlbHl.ana Excedente .
Antonio .Sánchez ·Ptnto: Delegación de' Hacienda de Clldiz ..
JOfló Marfa PallerO msteban.... Delegación de Haclenda de Santanllílr ..

Uicn.rdo Rull Calde'rón de la Barca... Delegación de Hncienda de mudad Heal..
Il'm'lltfno Fajarnéll Tm.·........... Delegación de HMl-enda de Tenerife ..
Jo:>1 Clrilgcdo. Gamboa.. Delegación de Hacienda de Tenerifo .
<11L.~P:li· T",ópez Gl'1. , .. ;':·Delegaclón de Hacienda de AlmerIa .
Diego P~rez del VUlar ,Delegación de Hacienda de ,Badajoz.~ ..
Rataol Sevilla Burl'lol...... Úireooión genoml do 10 ContenciOflo .
Ram6n del. CrulttUo Ma:T,zaQ:l.tini.. Delegnc.lón do Hacienda. de BaI·celonE\. .
Anselmo .Cartamtl Gonzn.lez Subdelegación de Hacienda do A1COY.;.\
I'aJJlo lIe In Fnente Il'iLdy Ti'lobunal Supremo de Hac.ionda ..

Jese Izquierdo Dul'ál1................... mrM~ión g~ t'Ie~ 'rhB.t1'Ió'lI\!I"'1
Uamón Já.udanes y Nestar~"......... De*aelón eSIlGeM da Hncienda'~ Viz·

caya•• tUI.' U "''''1 I u., " , :..

Enrique Mar,tine2; Uceda................. Dil'ección general de ]a Deuda .
Ramón Godoy Manzano.................. iDelegación de Hacienda da Badajoz ..
TOlnás de Castro-Palomino y Ochoteco Subdelegación de Hacienda de Alcoy .
Manuel Laguna y López............... Tesorero·0mtadOl· do HacIenda en Soda.
Salva.dor Herrera Jlméncz........ ...... Delegacl'ón do Hacienda de Palencia...

D. Manuel Caballero Pórez i Subdelegado de Hacienda. en Cariagona.

..
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OBSERVACIONES

Fuera de turno.

Idem.
A/e. Al'ticuto 1.·,letra,s E.-b.
A/e. Articulo 1.·,leta·8.s E.-a.
'l'raslado a su f·nstaU<lia.

Idem,
Dfupo¡¡~c.i6n tru,nslt01'ia 2.·

Real decreto lW 2Q de
Enero de 1925.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Articulo 41,
Idem.
Idem.
'.l'l'áSlEU!opor eonvelll13ncia

del semeio.
'l'raslado n BU i'Ilsta.acda..
TJ.'asllldo por conveniencia

del aerv:lcio. .
Idem,
Real orden de 13 de Enero

de 1926.
Traslado por con.vélliencla

del l~ervJeio.
Idem..

l}

)

4.000
4.000
a.QOO

3.000.
3.Qoo

3.000
a.ooo
3.000
3.000 .

II
¡}

~

2.1500

2,500
2.600

2.óOO
2.oUO·

2.50D

2.600

Sueldo

Pesetas

--------,-----------~

Alta Comisaría de Espafía en :l'r1arruecos.
Delegación de Hacienda de 'l'enedfe "
Dirección general de 'l'esorería ..
Delegación de Ha.ciendl\. de Palenda .
Depositarlo-Pagador de HMIenda en Li·

Delegación de ~aeien.¡Ja de Madrid ..
Delegación de Baciéltda de Paleada ..
Dirección general de ProPoiedad'<ls ..
Pelegadón de Haciend4 de Badajo~ .
Excedencia , ! -t., ..
Excedencia " ~ ••
Excedencia , o ~ •••••• " .

Ol,'(hmación de pagol¡ de X1aciend¡¡... , ...

Del}[)llitaría cSIlecl-al doe Hr.cienda en Ceuta
Dcle¡¡;aclón dQ Hachm:1a de Mlull'id.~, ..

Tcaorcria'Oontadl1rhl Central; •. , lO

Pelesrición de IIacien-da de Avl1a .

D~IQg~cl~n de Uaciendade J!i6n, .. , .......

l}

»
3.000
3.000
3.QOO
3.000

~~. r.(}O
2,0.00..
2.500
~.(jÓJ

2.500 " IDel~gac~6n áe Hacienda de Caetel1ón.... ;

~.~oo

Adlulnllltración de Rentas púbUco.s de
AYUa · , , .. , ".. "j2.500 y 500 '. Idem.

)} Peleg-act'pn ae lIao1enUll do Sevllln "... 2.500 Articulo !4.
:':,500 Delegación de Hac!enda de Jaén ·;::.f.iDOy 3.000 Concurso-oposIcl6n.
2.500 Delegación de Haclenda de .Oviedo 2.50U y 3.000 Liquidador de Utllida.des.
2.líOV Delegaclón de Haciendade Zamora 2.500y3,OOn ldem,
ILODO DelegacMn de Hacienda da Oviedo 5.000y :3.000 Idilm.
2.50;j Dfllegaclón de Hacienda de Alava 2.50. Y3,000 Id-em .
.2 .1)00 Delegaoión de Haoienda de Badajoz...... 2.liOO y 3.000 Idem.
2.500 Delegaclónrlo Hacienda de Huesca 2.óOO y 3.000 Id'Olll,
2,600 Delegaoión d{l Hll.ci-enda d~ Baleal·OO '2.000 y a.ODO I(lem.
3.00U _ Subdelegación de Cal'tagena 3.000 Y3.000 I(Iern.
2.óO f), Delegación de Hacienda de Baleares , 2.600 Y 3.000 IdQm.
2. LíOO Delegnalón de· Ha,c¡i!lt1l)¡¡. de Cá.oe~·eij 2.600 Y3.000 ldem•..
2.5fJl} Dclegaalón de Hact'enda de Navarra 2.600 Y 3.000 Idem.
2.50ü Delegación de Hamenon de Cáeel'es 2.500 y 3.000 Idoem.
2 500 ··Delegacíón de Hacienda de TerueL 2.500 Y 3000 Idilm,
2.¡=¡OO Delegación de Hacienda de Yi·?,;caya 12.óOI} y 3000 Idem.
2.Q\h) Delegac!ón d'6 Hacienda de Viozca.ya 2.500)' 3.009 IdéID.,.
2.500 Delegnc.16n de Hacltln~a. de Logt"oño 2;5OO'y ¡¡.OOO Idean.
2.ÓOO Delegación de Hacienda de Yf'Zcaj·a 2.500 y 3.000 Idem:.
2.50t! D1rooei6n genero..l del Timbre. 2.500 Traslado a 1:lU i'I1\St",uc·la.
2.600 DÍ'l'ección g~neral de Rentaa , , ,. 2'.500,· !dem.
2.500 Delegación de Huclel\da de M!1ClrJ.d........ 2.500 • Mem.

Suuldo

Pesetas I
DESTINOS l

Q DE[>ENUENCIAS PAn... DOX!Jro' IBN BIDO I
NO)',DlllADOS, o Sll'UACrÚN ACOUDAJJA

"-----J----- --"--1-----

Excedonte. Re~uda<lOJ.'": •• , •••• , , o

DESTINOS
'D' OIl'ICINAI'l nONDI! SE llALI.AN, o 6l:I

81TUACIÓN AL 811:R .NQMU~""DOB

rl'uecos 'I.'tot t •• ' •••• I 'o •••• ,.~ ••

uar-e.a " , t •••••••••• ". ti".'

Delegación de Hacienda do 'l'enerife... 12.600 y 500 IDelegación de Haci<&nda de 'reuer1'fc.. ·...

D~les-ación de Hacienda de Madrid· 2.WO y 500
De~egaci6n (le Haci.'lm«a de Palencia.. 2.500 Y 500
:o1reco16u general de Propledadell , 2.ÜOO y 50l)
Delegación do HMíelléla de Badajoz 2.500 ,'( 50:)
iPelegM16n deo He,.cien<l~ de Sa].anmuca.., ;LóOQ
Delegación dl;! HMli\3nda. d~ Sl1ntand~l'... 2,1)00
DeleSMión d~H~cieudll- da AvUn., H- ,... 2, ~OO
Subdelegaci()n dEl HaoiGilda de Raus...... 2,000

).jüMBRES

J.Jeonso Dfaz-F'lÓJ,'sz y Pére;¡, .. " ..... Delegación de H:n.cienda de Teneri'fe ..
~;.;redllO lí'ernández OOll~lez,•••••• .• Dirección gen.eral de Tesorería.. , .
Clllllhmo Tejedor Hern&nd~ , DelegacI6n de Ha..ciel\da. de Madrid, ..
Antonio Cel'vHl.o Reill.o"................ Subllelegaclón de He.cienda de :.:.a~lal'es .. ,

Eduardo II{()ren.o GÓIDilZ " ..

Fél1:~ Navarro Eslludel·o .. " ti ..

José Arias Garafa ,
Gabr1el del 131'10 y Gom;41e~" .
Francisco SlÍnchez Gljóll , , ••• "
EusoMo 'fenorfo López, , .. " ..
Saturnlno· Recio CebrIá,n, ••••••••• , •• ,.
Luis Albf Agero 4 .

Manuel· GonzAlez; Pl·leto.· ..

._~_...............~ ........ 1" , 4 .... klll· ..... ~ tt. , " ...._... ......------......-.__..__ ~__.. _>_ •• __ • __~_._ •• __.. ~_. ._••• _.. . ................_ o... ....-.. ~___.:

.,.....--..._~

D. Pascual ~steball Ocón '¡'Excedente. Recauuador .
Hafa!'1 Sabater Plana, ".. J.iJxcedente. CoUl:isarla ~PE\.fiola 'de Na-

........_ ~.

D,a Matllde Elobl'llno AlollSO................ Delegación dEl Haciel1da de Ciudad Real.
C(lrlll:~n Mfnguez Henlálldez.•• tI Teaorerla.-Conta.durlll. CentraL, , .

.Meroedes Hidalgo Gallogo.... Caja,. general do DElpú~i'to¡¡ , ' .
D. Qw¡til.'Vo Veltl,yo5 Sáez.. "................ DirecCión general de RentaE.. " ..

D." Juana. 'Amador DIat ' DeJesa.ción d~ H¡wif,ln<lll de ValeIlllia.,.

D. José AlltQnlo MasuU ·Dtaz ,.... Dal~ELci6n de ;H¡¡.o(.ellda de C411¡z, .. , .....
J,nan,'l!errera MarUnez " , ~lf.iltQ. AdminlstmclÓ1\ de EeutUll públi·

, 1.,. ~s de Cast~nón , 12•6UO r 300,C

Fr('.I1ci~co .Ab'~d 'l'Qv~r..... lJ)xoedep,ta. ;mtlf4J,l' , •• ,. , , ,.' " .
Antonio Mal'Unez MoUna..... Delegaci6n do Hacienda de Jaén .

D." Maria del C. Tasc6n González......... DelegacMn de Hacienda. de León .
~. JO!é Dornlinguez Lul!l · DelegacIón de. Hacienda de Sa18,manca,,,

Cnrlos Arechavala Almeida.. •.. Delegación de1tac!enda do Santander .
•Juan M. Lobo OnioQt~, ..',.............. Delegaoi6n lIe Hacienda de Palencia ..
José Aranda RodrIg¡ú:iz... Dclegaci'6n de Hacienda de CÓnloha ..
Juan Jasés Cnrrib[l......... Subdelegación de' Hacienda de Rens ..

D.a :Petra. Enol'l1a.1J Elijol'ibll.no "'" Delegaoión de Ha(lfertda de Madrid ;
:D. Jaime de CMb'o Antúnez ".. Dfre<lci6n general do Propiedad'ls , ..

Lorenzo Gabas Rom·e.. "."........... De.egación de Hacioenda de LérIda, ..
lladro ,QueSl\dll SáncJ.J.Il:tl" .. .,........... Delegaoión dI) H~le.n~a. de Cáceres "
REl.fael Jlmel1es Cavanillas........ ..... . Delegación de Raciondn. de Huelva ..
Luis Palaoios Porta ;..... Direoción general del Timbro , ..
José 'L6poz Nieves" Doll:igacÍ'6n de Hacienda de Madrid ..
Rafael·Antelo Cano Delegación de Hcalenda de Mu,c:lrid,,, ..
Juan 'GJner Cerven.. " Delegación de Ha('.ienda de S()villa; .. ;. ~
Isiilro Infanta Olarte ;... DeleSM6n de Hacienda de Logl·ofio .

D.a Gregorid" Sanz y flanz.................. Tesorel'Ia CentraL ......•..... , .
D. Cal'los Inchaustl MacHi......... Delegación <1e Ha.clenda d'El Albacete .

Pedro CasceneJo CaHlava......... ••••• . Delegn.cMn de ;Hacienda de Bal"C910na .
. Ramón Go..lán Calvillo................... oDe]eg8.ci~n de Haciend~ de Chida.<l Real.

..
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IdeJU" '.
Id6ilD:"
Ide:J14
IdelD:'
Idem.
Ide::Ol.
Ideal.
Idato.
Ide:w.,
Ide:m.
Idam..
Idelln~

Idom.
Idam..
Idem.
Idam.
Idero..
Idem.
Idean.
Idom...
ldom.
Idean..
Idem.
Idem.
Idean..
Idern.
Idron.
Id€ml.
IdEnn.
!domo
Idtfm.
IdElm.
Idmn.
IdEIlIl.
!dom.
Ii;lom.
1<10111.
Idmn..
Idom..
Itl.4lm.
Idam.
Oposiel'''~L

Ido'nl.
Id¡ml.
Idnm.
Iden.
Idom.
Idem.
Id,Yln.
lflmU.
Jl1I:m.
IMm.
JCh~m.c

}Ir·:

-'8ueldo

Pesetás

, .;. _. , ~.. .~. -. I ..

¡

LCajü. goueraI de Dep6sitos __ 2.500
TesorerfaaContaduria GentrnJ•••_ ••_ ••~ 2.600
Dirección general del Tescu·o __.. 2.600
Dirección ~eneral de la Deuda.. _ 2.600
Delegación del 'rrlbUJl1al Suprem<l.. 2.600
Dirección general de ia Deuda........ .•••• 2.500
Ordenación de pagos de Fome:üo......... 2. 500
Ordenación de pagos de Hacloenlla.......... 2.600
Ordenación de pagos de Gobernación...... 2.500
Delegación de Hacienda de Madrid,....... 2.500
Dil'ecc1'ón generul del Timbre....... 2.500
Dirección general de Rentas. 2.500

'Tl'lbunal Su·pre'Illo de Hacienda.: 2.500
Delegación de Hacienda de Alba:cete...... 2.500
Delegaciun de HacIenda de Ba.rcelona..... 2. 5DO
Delegación de Hacienda de Barcelona.... 2.600
Delegaoión de lIaQienda. de Córdoba...... 2.500 Y ~OO

Delegaci6n de Hacienda de Guadalajarn.. 2.000 Y flOO
Delegación de Haolenda de GulpÚzcoa.... 2.500
D~leg¡:¡ci6n dil Ha.s:fenda de M~laga..... " 2.500
Delegación de Haolenda de SahUlli\llcll... 2.óOO
Deltlgaolóll de Hacienda de Sa.lallUUW~... 2.fiOO
Delegación de Haclenda de Santa.ndor.... 2.600
Delaga.aMn do Hallhmda de Segovia....... 2.500
Delegaoi'Ón de Hacienda do S~gOVia. " 2.500
Delogaoióu de Hnoienda do Sev1lla 2./)00 Y óOO
Delegaolóll de Hacienda do Sevilla........ 2.600
DnlegnoJ6n de Haoienda de Toledo...:..... 2.500
Delegación de Hacienda. d~ :roledo......... 2.500
Delega.c1'6n do Hacienda do Valenma...... 2.5 O
Delegac~6n de Hnclendn de Valoncla...... 2.600
Delegación de Hacienda de Te1'uel. ....... 2.500
Delegactón de Haolenda de Valenoia...... 2.600
DelegI.Wi6u de lfucienun. dEl Valladolid·.... 2.500
IlelegMi(ln de Haaiendll.. de Valladolid.... 2.500
DlJlegMi611 de Haéléllc1a. do Zat'agozo....... 2.500
DeleguGióll de H¡¡,cJ.•.mda. dll Z¡u·agQ2:a...... 2.91)(1
Delcgución daUaeiend¡¡. d1l.Zl\l'agoza...... 2.500
Delogacl'Ón de Hacienda de Darcelúna.... 2.60 )
Dele!'aoi'ón de HacIenda de Palenoill...... 2. 5UO
Dele~acióll de Haclend~ de Gtmualajarn. '!. 500 .v (¡Oel
Deiognc.i6n de Haclemla de Málaga....... 2.MO·
Delegacl6n do Hl\Q1em1l\ (le 'l'a..rro.,gouu... 2.5 O
.Delegaci6n de HMI'entla. de ,LU!l Pl\.]¡nuB.. 2.50:)
Subdelegación da HiLclandl~ de Gijón...... 2.fiOO
Delegaoióll do Hacienda do 'l'emll'He...... 2.500
Subdelégl1clón de Hacienda llti l,im.\.l"~s... 2.500
DelegRciÓJ.l de HnalOllda do 0ácf.wea ..·.... 2.500
DDlegadón do l!aclimda do Daleares...... 2,680
Deley,ación de Hacieuda <lo 8flJ\tmul(H'... 2,iJOO
Dclcgaci'Ón de HMlem1Ll de Cludltd Hel\l. 2.500
DolegllCi611 do Hn.chmda do 'l'cnm'lfc...... 2.1300
Delegiaclón de Hl'l.Cienda do Jll.ún,. ........ 2.500
DelegaclÓJl de J:úJ.clenda de Hue..9r.a........ 2.600

__- N_O_M B R ~~ .~.,~ ~;~:~~~~;-"1::~l~·=~==::~~"
• ...,....... T ~'I"' ,.:.V·~••' iI'.."'t~_".o(',}lo~ •. ~~ : '.:.::"~"'::.~~ "~ ..., ... --. "." ~-r~,~ •. ' •.• ....." ...,.~.. . . .. 1< l~""'~ ,..•••'_~' ,,-.,-...~ ......~,~ '.," '., ./ 0.- '-· ....M -""'e ~"'·i1-Ó·:Ú l'ym.Lí~·~ . •~ .'c~. IX"';-'

D,&no.lorasJi'&rnánd~y C. de Portugal•. Delegación de Hacl'Elll<1a. d~ Salnn'w.nca... 2.50a
Dolores Martin.ez GM'cla.-Ar~udo...... Delegación d~ Hadenda de CUénea....... ~. 2.500
MarIa RODWro Ju.nquera .. " Delegación de Hacien.ila de Tarragona... 2.500

D. Ricardo Nogués Lajooticia U1·.. Delegaci'Ón de Hacienda de Teruel. 2.500
Dionisio Prieto Aguilal•••...••••••.•~.~. Delegación de Hacienda de Baraelona.... 2.500
Juan Navarro RalIlPn ~..... Delegaci6n d'6 H.acle:nda de Barcelona... 2.500
José Guerra Mateos...... Delegación d'6 Hacienda de Barcelona... 2.500
José de VHllLCicén Abollo................. Delegación de Haclenda de TaITagona.. 2.500

D.' Dolores Segovia. Cela.da.. "."... Delegación de Hacienda de Cuenca.. _.. 2..300
Felisa, Pérez Gallego....... .... DeleIgación' de Haclen<1a de Albaoete... 2.iJOO
Maria Teresa de Var6 ChJ.n.chUla. Delegación de Hacienda de Granada... 2.500

: iD. Ricardo I'Uluiardo Bailos................ Delegación de Haci'Elnda de Las Patlriaa. 2.50:)
. D.-:Maña L. Bafios Wegfnhrt ·-Deleganión de Hacienda de Cáceres...... 2.500
D. Asc1epiodoto L6pez Calderón........... Delegacl6n de Hooliluda de Hueiva.. 2.500
D.á lMa.rla. DoJ Turino... ~............. ...... Delegación de lIn.cienda daCáceres.. 2.500

EmUla Lotero Barrero.................. Delegación de Ha.ctanda. de Soda......... 2. ÚOO
D. Ignaoto Franc.lsco GuJsa.do Go~.. Delegación de Hacienda. de O1uda.¡} Real. 2.000 Y 500

Antonio :del Rio .Torge.................. De1e¡¡:acI6n de Hacienda de Jaén......... 2.5DO y 500
AntoniO dé Oél'd4nC&ta.rLnéu..... .... Delegación de Hacienda de Gerona...... 2.500

\

:Ma:n:uel :Olas calvo...................... Delegncl'Ón de Hacienda de Santander... 2.000
Teodoto Pardina Gómez................ Delegaclón de Haolilnda de Segovla...... 2.500

1 D.& Maria Montero· Rodelgo ~..,... Delegación de Hacienda de Vizcaya...... 2.500
Guadalupe I.dafl.o Diaz...... Delegación de Ha..clenda de Oviedo....... 2. 500

D. J~ No~ Fern!\ndez................. Dele,gaci,sn de HMienda de Cuenca...... 2.600
EugeniO del Grado Gaitero............ DelegacJón di! Ha.{lientla de Terue!........ 2.50:)
Manuel Apa.rtclo OhanuoordiTant...... Delegaci6n de HACienda de Jaén 2.500 Y fiOO

1>.- DoloNIB ReyeB MArquez....... Delega.o1.6n de JInelenda. de Las Palmas. 2.500
FilliBa Ve.JJ.a.da.res Ge..roia...... Delegación de Haoienda de TarragblU\... 2.500

D. Luis Sales Diaz \............ Delegaci6n de HaoIoenl1n. de Sevilla...... 2.500
JustI.n.lanu A. AV1lero T1rado _... llillegación de Hacienda de '1"eruel...... 2 .oUO
A~el ValV-o ~1aBco ~...... SubdelegacIón de Hacll:mda de Aleo)'... 2.500
Viriato Sll.ilcJem.ente Alvar&Z _:-.. Delegaoión de Hncdenda de LM PalmlUl... 2.500·
Balvador cervetró FerJ·er _ Delegaci6n de Haoienda de Castellón.... 2.óOO

D.- Flortnda. Franco iMl1rcos ~•••__ Delegacl0n de Haoienda. da Ovl'6do...... 2.500
Ma.1'ia <lelO. Petl.IUI Gallego............ ~legaolón de HMlenda d13 Palencia...... 2.I'iOO
EmHlana A1at1r.a SElid& ~.. Delegacl6n de Hacienda de Huesca...... 2.500
Adellna. Gót1tM~ "1 A. dé R~......... lXtlogacl~n dé Haoienda de .\\1baoeta...... 2.000
Maria de la CODsolao1ón VaJ1ejo.... ,. Delegación de HMlenda. de Huesca....... 2.500

O. (JQnzalo l31'verl0 HerJlández............ Ordenaoión de Pagos de FQtnento. ........ 2.fíOO
Anclr.é.B Durá.n Gil........... Delegación de Haeienda de Sevilla...... 2.600
Antonio BarrJoPédl'O Garcla............. Delegación de Haofenda de Ciudad Real. 2.600 y LOO

D.' Maria. de C. J1!méne.z Witemberg..... ~lega.clóu d~ Haden-da de lIuelva.. .... . 2.500
D. Ralm\lndo lIerrero Mlguez.· Ollositor número SOl ".... ¡~

Frane16CO Sá.nobez Parla. Opositor n1lmero 3Ü'2 :........ '>
}J,. Maria Bl!lJlcO del Pueyo......... Opositor núnlero 3l)"!!.. »
D. Fél1'x Lucia LóD9Z _.......... OIKIBJtor númel'o 804.......................... ~

·~ngun] Nn.vn.rro Ló,tle'l: ..: ~.... O¡Wl&itor número 806 ~...... &
D.'·lIfario. Box Romero:.... Opollitor nútnero 30'5. »
D. Angol Dominguell Garoia.. ".. Opositor número 307........ ),
D,' IHabal '1"& Garcia Ma.ncesil1or.......... Opositor n'Úmero .308........................ )
D. Florentino Cerezuela Aparicio..... Opolll1,or nÚD1JEl.l·o 309................. ~

.losó Antonio Mendoza Maciá.......... OllOBitor número 810.. l}
D." Imuo MarUne:& y lf.hI.l'Unez.. Opositor número 311........................ »

MI'l.r1a del P. 'Ortega .7 Pére:li.......... O»ositor n~ro 811l......~................. •



AL - -.. .-----~'.......... - ............-- o..::;.-=~~~~.__ • , ...,., • ~ ...1,.,.""""""",~1*'

D. VIctor Valdemoro GuU6rrez ...•.....•... Opositor n1.ÍID1Bfo 313 .
D.' El1sebia Garcia y' López Cañadl·lIas.. Opositor número 311 ..
D. Bah'ado!' Toledo Gareia ; Opositor número 316 · .-
D.' Aurora Ferez Ramírez. Opositor nÚ'IllIllro 316 ..
D. Vicente i\foreno García Tahefio. Opositor número 317 ..

EUg'rmioSego.via Celada :.· Opositor nÚTnel'o laR .
José Lavoría y Laporla............... Opos1'tornÚJm~ro 319 ..
Antonio Den[tez Morera........ Oposito l' número 320 ) ..

D." Folisa de la Guarra de Agreda: · Opositor número 321 .
Do'Pellpe MOl'eno' Chivato ;;; ..;... Opositor número 322 .

Elúy' Sánchez' López · Opositor número 323 : ..
Aúgel Bnrbel'D y Garcia Ochoa.;.....üposUor número 324 ·.

D." !lIalia Luisa paolieco y Rodrigo...... 'Q,lJQsltor nÚilll-ero 325 ..
Pilar León Gangoso...................... Opooitor númel'O' 326 '.'

D. Luis· de MigUel Mayoral.................. Opositor número 327 ;, -
Alfredo Sendin GaUana: ~~~· 'Opositor númel'O 328 .
Carlos ]·a.bé· y. Fernálidez 'Opositor número ~29 : ..
LuIs Rodrigué~ Bocos : · :. Opositor número 330 ..
~egismundo· Quintana .Puerta; ; Opositor núm'ero 331. .

D.' ElisaRevioriego Garc.ta :............ Opositor número 332 .
D. Edmundo GOnzález Riquelme : 'Opositor número mm ; .

Fernando Llanos' Gutiér·rez ~ ;'.... Opositor número 334 .
Ezequiel MontaliesFrane · Opositor .número 335: ..
Angel Ferrláñdez VHlapún ODOsitor número 336 .

D."Sofía Fel'náridezSuárez ;; .. ;;.; Opositor mimero 337.. : ..
Fernando Martin Antolimit ; Opositor número 33'8 .
Joaé ..Mil.ria lbáfiez Peragón· · · Opositor número 339 ..
Ráfael Vázéiuez y Rebolló · ·•••••·.. : .. OposItor número 340 ..

D.lIi. Isabel ··Ríos '·-Lazcano~.p.' ~ ~~ Opositor numero 341 t ", ••

D. Alejandro Boogalet de Silva : Opositor número 342 ..

NOMBRES
DESTINOS

11 01i'IGINAS DONIlE 1m HALLAN. o BU

SITUAOIÓN AL SER NOHJmADOS

Sueldo

Posotas

»
•li
»
l)

»
I}

•fl
»
»
»
1}

»
l)
l}

1}
»
»
»
»
i>
»
1}

~

l}

»
»
l}
»

DESTINOS
o DEl'ENIlENCIAB PAllA DONpE UAN SIQO

NOMB3ADOS, o SITUAOIÓN ACORDADA

Delegaei-ón de Hacienda de :rarragona ..
Delegación de Hacienda de Ba.l'Cfllona: .
Delegación de Hacienda dc Huasca. o .

Delegación de Hacienda de Sevllla ..
Delegación de Hacienda de Jaén ..
DelegacIón de Hacienda de Las pallna,s.
Subdelegación de Alcoy ..
Delegación de Hacienda -de Cádiz.•.••••••
Subdel~gación do Hacienda de SoI'ia ..
DelegacMnde Haclonda de Jaén ..
Delegación de .Hacienda de Córdoba '
Delegación de Hacienda de Gerona ..
Delegacfónd-e Hacienda de Barcelona ,
Subdelegación de Hacienda de Vigo r

Delegación de Hacienda de Barcelona ..
Delegación de Hacienda de Castellón .
Subdelegación do Hacienda de Gi16n .
Subdelegación. de Hacienda de Vigo ;.
Delegación de Hacienda de Tarragona.. ~··
Subdelegación de Hacienda de Gijón ;
Delegación de Haci'etlda de Las Palmas ..
Delegación de Hacienda de Tarragona ..
Delegación de Hacienda de HUasca .
Subdelegación' de Haoienda d~ Vigo ..
Deley,n':·~~. de HlWienda de Ciudud Rllal.
Subdeiegación de Hacienda d~ Vigo......
Subdelegación de Haeienda de Cart.agena.
Subdolegaclón de Hacienda de ·Jere:¡; ,.
Subdelegación de HllUfenda de Gijón ..
Subdelegación de .Haeienda de Gijón ·'·

Sueldo

Pesetas
, ..

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.600
2.500
2.600
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500.
2.500
2'.500
2.500
2.500
2.500
2.000
2.óOO
~Ui.OO
2.500.
2.500
2.500
2.OúO
2,'ó00
2,Úl;O
2,500
2.lioo
2.óOO

OBS~RVAC7()'~

Op<Hrición.
Iclem.
Iden!..
Idem.
Idem.
IQem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ldem.
Idam.
Idam.
·ldam.
Idem.
Idero:
Idem.
Idetn.
ldom,o
Idern.
Idern.
IdEarl..
Idem.
.,Idem.•
Idem.
ldem.
Idem.
Id~.
rdWIh

~.~

~
(1)

~
O

~.
l:;j_.
n
O

I
f-rj
~.(Jq ......
~
p)

~:....
t>.).

¡.:..¡'
I,Q

Z'
O
-<:.....
(ti

3
0"",
>-t.
~

i-I

'''-o
l\:l
~

"

j" •

o

'". ~ ..... ¡ , , .-:-
. I

Madrid. 13 de N(\viembr~.de, U2!1..-EI Jefe de Personal, M. V3:daL
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e
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COMP'ANíA TRASATLÁNTICA

TARIFA DE FLETES.-Línea núm. 1, Norte de España a Cuba-Méjico.~Línea núm. 3~ l\1editerránec

a Cl!ba y ~olfo. de Méjico.-Lín~a ntÍm. 4, Mediterráneo a Puerto Rico, Venezuelá, Colombia y Pa·
cífico.-·Línea. núm. 7, E"spaña New..York.-BARCELONA

SERVICIO DIRECTO
.

,. POR METRO CÚBICo' o MIL KILOS IMini-
Por a opción de la qompañfa mum por

nm3DE I'UERTOS DIREOTOS DE ESPA:&A. conoci-
valor míen teGrupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5 -• % - - - - - ,

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peset[ls Pese~1J .

New-york.........<••••••••••••••••,•••••••••••••••••• 2 12> 85 80 70 10 . 4:;
Puerto Rico •••••••••'....; •• ;..... ,.;. F" ••• ~ .'•••••••••••••• 2 130 105 85 SO SO 4é
Habana ........................... , •••••••••••••••••••••• 2 160 110 80 70 70 . 4,5
S~tiago de Cuna (*)•• "•••••••• l' ••••• ~ •••••••••••••• ti

Vera! ruz ......... e.e • e •••••••• lo •••••••••• ~.•••••• " ••••••••

'5'1'amr Ieo (*) ••••••••.•••••• , ............................... 2 160 110 80 70 70
Pnerto ,.\Iéjico (*) • '" .... "••••••••• , ••••••. ~ ...............
La Gu.yra••••••••• , ..... , ............................l
Puerto Cabello (*) •••••••• , ..........,••••••••••••••• " .....

185 12i 105 90 ¡}) 4,5Puerto Colombia ............. ~ ............................ 2
Puerto Lim6n (") •••••.••• l1li .............................

(flo16n ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
60~ayaqual •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 2,75 190 140 120 100 100

Callao••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••t 2,75 190 140 120 100 95 60Mollendo (') .............................................
Azica rl .......•••••••••.••.••••••••..••••.•••.......l
Iquíqua (*) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 2,75- 190 140 120 100 95 60Antofagasta (*). 41 •• 41 •••••••••••• 41 •••••••• 41 .......... 41. ti.
~alparaisó .••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••.••••• ,

.... ,
Ik

NüTA.-Para los p;.xertos señalados con (*), quo son es:alas facultativas, se practicarán los fletes se'ñalados cuando :::eau

serddos directamente.

SERVICIO COMBINADO

ATLÁNTICO

Desf!e puertos directos de E¡;pilña para
Ne10 Orzeáns, Santo Domingo. Haiti.

Por aplicación a las cargas destinadas
.. los indicados puertos de la autorízaci6n
concedida a la Compañia por Real or
den del Ministerio de Fomento, fecha 30
de Agosto de 1917. para los servicios
eombinatros de la costa Sur del Pacífico,
eon transbordo en Buenos Aires, se es
tablecerá. para dichas cargas el flete que
corresponda a la. que se embarque para
Habana, más un e..'l.:trafiete equivalente a
100 que ill Compañia Trasatlántica pngü(',
a otras Empresas por la reexPedición
de New-York a.l puerto de destino.

Sobre e:;tos fletes se hará la rebaja de
10 ¡l<)r 100.

SERVICIO COM.BINADO

viAS PANAMÁ Y"I'I>::Ht!ANT.El'}:C·

NORTE PACIFIOO·-Desde:pnerto8 di
rectos de ES11cña para RCp1¡blica de

Panamá: Panamd.-Puerto.! de la Aw~é·

rica Oentral: Punta Arenas, San Juan
del Sur. Corinto, Amapalll, La Unión.
La Libertad, AcajutZa, San Jos~ de
Gltatemala, 011amperico 'U Barra· de
Ocos.-Méjico-PacífíCo: San Benito. Sa
lina CT11Z, Acapulco, ManzaniUo, San
BIas, MlXzatlan, Puerto Angel, Tonolá
'1/ San Lftcas.-Estados UniCios-l'f1(;i1ico.
San FranciSco de California.

Por aplicación a las cargas destinadas
a los indicados puertos de la autoriza
ción concedida a la Compafila por ReÍU
orden del Ministerio 'de Fomento. fecha
30 de Agosto de 1917, para los servic:os
combinados de la costa Sur del Pacifico.
<;on transbordo en Buenos Aires, se es
tablecerá para diohas cargas el :flete que
correspOnda a la qua. se embarque para
Colón o Veracruz, segtin la vía· tomada.,
más une.."trafiete equivalente a 10 que
la CompaiHa Trasatlántica pague a otras
Enivreáas ptlr ·la .ee:xr..edición de C....lón
a Verncruz al puerto .. ·de. destino.

Sobre estos fletes se hafá lareba;ja de
10 Ilor 100.

SERVICIO COJlrBINADO
víA PAN.uLl

SUR PAOIFIOO.-Desae puertos cUrec
tos de España para Oolombia: Buena·
",entuf'a 1/. Tumacó. - EC1UUlor: Esme
raldas, Bahía. Manta 11 Puerto BOlf.
fiaT.-Perú: Payta, Etén, Pacasmt:ZlIo•
SalaverrJ/, Pi8co. Monenao e no. 
Ohile: Arica, Pisagua. ¡quique, Toco-
villa, Anto1agasta, Taltal, Oazdero, Oa~

rriroz 11 Coquimoo.
. Por aplicación a. las .cargas destina..das
a. los in.dicados puertos de la autoriza,
ción concedida a la CompañIa por Re&!
OI"Uen del Mmisteric de ¡"f'¡lH',j¡!'. f~cha

SO de Agosto de 1917, .par& los servicios
combinados de la costa. Sur ::h Pacifico.
con. transbordo en Buenos l\i n=~, se es
tablecerá para dichas ca.rgas .el :llete que
corresponda a la que. se embarque para,
Colón, más un ertrafIete equivalente a.
lo· que la Compañia TrasaUántica pague
a. otras Empresas ·parla. reexpedición de
Colón al puerto de destino.

Sobre estos fletes se hará la rebaja. ~
10 por 100.
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FOil VALOR

GRuPO PRlYEEO

Corbatas.
Corsés.
Crespón (no seda.).
CristalerIa iina (objetos 46):.
Cromos 'Y estampas.
Cuehi1lerfa.
CuerdaS pia.ra. 1nstruIo.entos mUSIcales.
Cneros ·curtidos.
Decoraciones de teatr<)o
Dedales.
Dril de hllo o algodón.
Drogas no c1ás1Jleadas, (N:. p.).
EbanlSterfa.
Embal"caciones segdu 'dilimetro.
'Empaquetadura Para 'JIWl~
Encajes algodón, lana Z susmarel....
Equipajes. '
Escobas de crin.
Especias•
Espejos.
Estatuas de cartón O yesC).
Estatuas de blelTQ tundidO"
Estueho9s vados.
Etiquetas.
Extracto de qnebrach~.

Extractos tintóreos.
Extraetos JlO clasl1lca.dos 'eN. P.):,

, Fayanca•.
Felpas de algod6n 'Y mezcla:d~ ~-Z
~~d~ ,
, Ferreterfa fina, no clasf11ca.d4. .

Flores s.rUflcIales. . ,
FotognrlIas.

, F=.ela.s. -
-.Frutas crlsta1i2'-a.sJas"
Frutas en alm1ba¡o.
Frutas frescas..
Galones de .algodón, hIlli JI 1ana..
Ge.ng1bre.
Glicerina.
GlQbos pa.ra ele.e.tr!cida.d '1'.. _
Gomas 1 .sus .a.r:Uculos.
Gc~.ras.

Gra.ba.das.
Gxano.s.no denomlna.dos.
Guitarras .flnas.
H-a rinas lacteadas. ,.
Eterramientas no denmnlnadae.
Eilllz; s da algodón y. lino, DQ denomi-

nadas. , ,
Hilo pam. ~'.
Hilo telegráfico y telet'6n1cc1• .,~
Hormas, para sombreros.
Huevos.
IIJStrum.entos c:ien:tUiCOl!l.
Idem de' clrngla..
Idem de dentista.
Idem de ffsica..
Idein musicales.
Idem nC) especl1leados.
Idem de óptica.
Idem de precisión.
Idem no especlflcados.
Jabón furo.
Lacre.
Lámparas pa.ra.·gas T.. e1ectr!c1da.d.
Lapices. .
Utl.gos.
Latón y sus articulas, DO denomm;;..(!,,~

Latón obrado.
Leche para. nif1.os.
LencarIB..
Libros.
LitografIas..
Loza. .fl.na.
¡Javes inglesas.
Madem fina. labrada.
Mantas de lana y a1god6Il.
Ma.pas.
Máquinas para escribIr.
Ma.terial eléctrico, no c1aslficado.
:Material para. escuelas. .
Mecha l)B.I'8, 1!mpana.
Jledloamentoa.
Merceña. !.~ ~~)..,

comUnes.

19 ~oviem1:ire"tl:J21¡.

Albnms.
Alcanfor.
Alfileres (no joyerfa).
Almanaqu.es iinos.
Almohadones.
Alquitrán m.edieinaI•.
Alm:nillio- y objetos a•.

.Amianto; ,
Anteojos, gafas y ~S
Antimonio (régulO de).
Añil.
Aparatos de cirugía y otroa no dasl-

ficados. '
A:¡;la.I'atos para. gas y electrlcida4.
Aparatos y discos fonográficos 7' foto.-

gráficos. , . ' .
Aparatos liara lavabos y retretes.
Idem pa.ra filtrar.
Idem de gimnasta..
Idem ortor.édicos.
Idem telegráficos.
Idem telefónicos.
Idem pare. pesca.
Arbustos.
Armas.
Armoniums.
ArtlcuIos de arquitectura..
Ideril de ChIna y .TaP6n..
Idem de cuero, no denomina.dos.
Idem de .escritorio, idem.
Idem de YUte.
Idem de metal blanco.
Idem de niqueI.
Idem da pIedad y religlosos" .
Idem da cartón. no denominados. '
Idem de fieltro, fd-em.
Asta labrada (articulos de).
Áutomóviles. '
Banderas (no seda).
Barniz (N. P.).
Barómetros. .
Batería de cocina, de cob::-e, Ili'1u.cl Y

aluriliniD•
Bayeta2.
Baúles de cuero.
BicarboD.ato de magm:sia.
Bicicletas y triciclos.
Bisute:da falsa, no denoIi.ll¡~~(::,.

BoInaS". ,
Boj' {articulas de).
Bombilla.s eléctricas.
Borra de seda.

.. Broches y corchetes finos.
Bronce y sus articulos, -ne der\{Imtna·

dos.
Bujias finas.
Cables metálicos.
,Cacao.
Cadenas de fantas1a..
.Café.
Cajas de música..
.CalcetiIles y medias (no sf:l1a.).
calzoncillos (no seda).
,(la.mas de cobra "7 Latón.
CaroUJas -
('Ja.iniserfa. (cuellos y I1ufios).
,Candados 1 cerradW'3&
Caracteres de im¡lranta..
Ca.rtulilla en hojas.
(la¡dmlr (no seda).
Caucho y sus art.iC1.1lo&.
Cepillerla .fina.
Cerdas da puerco y ,Ja.balL
C1nematógra.fos. .
Cintaa de lana, hilo o algodón.
Cinturones (no cuero).
Cobre 7" SUB &rUculoa. no dennmJuados.
Coches montad08 y Bin montar· 1 eua

accesorios. '
Coches para enfermos.
Colchones y colchonetas.
Colores y pinturaa preparados (N. P,f,.
Contecciones. no denominadaS.
Con:lltena y boDWonerla.
Copiadores.

IATLÁl'iTlCO

::L:avICW COMBINADO

,,1..'b.:~!.:::cos finC3.
.i¡;uj:lS para ceSilr y de cirugía.
Alabastro y articulos de.
Am])ur obr:;.do.
Dalienus (varillas de).
Bronces de arte.
Cae81Io.
Carey y artículos de.
Cronómetros.
Cu:;::,(1ros al óleo y agua.:::~,

Ebano y artículos de.
Ebonita y a:tlculos de.
Estatuas de arte.
Estatuas de piedra. y madera.
Gunnteríe..
Eilo de seda.
Iw.agrmes de madera.
~entes óptieo.s..
Marfil y arficulos de.
Mármol artístico.
Ornamentos de iglesia.
:far-:l.!5tlas y sombrinas. de seda.

, ~1.rru:.neria mezcla oro; plata O seda.
PellIcas.
~eles de, abrigo.
Plumas <le adorno.
Quinina.
Sanguijuelas.
Sederías.
T~j¡dos de sede. 1. raso.

&Bll'PO SJllGV1'UIO

AballiCQs ordinarios..
,Aceite de ballena.
Aceite medicina.l.
.ACeite de esencia (N. P.).
Acero obrado no denominado.
Acetato de cobre.
Acetatos no denom.inados, da USO 6][-

~vo para farmacias (N. P.).
Aciaos no denominados.
Aeroplanos desmontados y en ptezu.
Alr,;,;hrt> d,~ coo.e o latón.

..Ulla5as.
¿za!;:-án.
Blo;:(hs y encajes de seda.
Bordados en oro, plata o seda..
Culllil:'ls de oro, plata o seda.
Hilo de oro, plata O platino.
¡o:\,er;a.
{lbjGlos de oro, pla.ta o platino.
liaID:·(?s.

Desde pUG"rtos 4irec;"tos de España. part%
Filadeljia, BDston, Quebec, ],[ontrBal.
IJaltimore, Georgetoum, C11:ftie8ro7l,
Ba.vanah.

Por a.plicación a las. cargas Cestinadaa
a los indicE1.dos puertos, de la auti)riza.
(lión cOllcedida a in Compañia pe;' Real
~rd.cn del Ministerio <re. Fomento, fecha.
ZO d~ Agosto de 1917. para los servicios
cDmbi:\ados de la Costa Sur del Pacl1loo,
con tr!ls,oordo en Buenos Aires, se esta
b¡ec~rá para dichas i:largr,s el :flete que
correslH,mda a la que se embarque para.
Nu(w8. York, más un eJ.."tra.:Ilete equiva.
.lente' a lo que la Compañía Trasatlánti
ca pa;:;ue a otras Empresas por la raex
pedic;{)n d<l I':U:lVlL York al puerto de
!e$tir.o.

501'1'e estos fletes se hará la rebaja.
le 10 por 100.

GLASIFlGACION DE M.ERCANCIAS



GRUPO CUABTO

Abacá en ra!l1a..
Accesorios para. calderas.
Aceite de cacalluete.
Idem de colza. .
Idem de linaza y otros, no elasUlcs.do&
Idero de oliva. .
Aceitunas.
Acetatos no denominados,~uso1Jl~

dustrial.
Acumu!(!.dores eléetriCOB.
Achicoria.
Adoquines de madera.
Aeroplanos montados y embalados, :b4'l~

ta. dos metros cúbicos.
Agua de azahar, Colonia. y de tooa.d<ll'·
Aguas minerales.
2\gujas para. hacer ~eeta.

Aisladores.
J,..jos.
Alambiquo ue hierro.
Alcapa!'ras.
Algarrooas.
Almanaques comunes.
Almendros.
Almidón.
Alpargatas.
Alpiste.
Aparatos de hierro para. destila.r•
Arbejones.
Aros de madera.
Arroz en sacos.
Artefactos de estuco.
Artículos de plomo y estano.
Automóviles (ca.miGnes y ómnibtlS bUo

18 dos metros cúbicoe).
Azadones y azadas con mangos.
Baca.lao en cajas o fardos.
Barriles de madeta. desmontados.
Barro obrado. .
Básculas.
Baúles VaciOB (no cuero).
Baya de saúco.
Betún.
Bicarbona.to de-~ y S05ll..
Biciclos sin montar. '
Bizcochos Y galletitas.
Borra de algodón.
Brea vegetal.
Brezo en fardos.
Broches y corchetes eomun(
Banas ord1nar1aá.
Cacahuete.
Calderos.
Caloríferos y esturas.
camas de hierro.
Canales o canalones de 1d~ O...

clne u hojalata..
Cáfiamo y SUB &1'tIeuló&
Carbones eléctricos.
Ca.rdo.
Carretillas de manet.
Ca.rteIes.
CastB1l.as.
Cebollas.
Capmerla ord1na.r1a.
ceres1Ila.
cerveza.
~teria.
Ciruelas.
Coe1nas eCon6mlcas de hferro.
Coches para n1fI.09.
Cola.
Confetti y Berpentlnaa.
Confiteña. ord1na.rla.
Conaervas 'de pescadO '1 C81"1l(I.

Conservas vegetales. '
Contadores pan;. gas, ~fIlItMI:rllelellda4 !

agua.
Cordelerl& de algod6D.~ 7. ..

parto. .
Crémor tArtaro.
Cr1D. veptaL
~ tdf,narfa.

,,'

ArchIvadores (encuadernaciones).

Azulejos de ea.rt6n.
Ba.danas y becerros, en 'cajas "1" fardos.
Balanzas de cobre y latón.
Bastones de paseo.
Biombos (no seda).
Cajas de hierro pal-a. cauda.les.
Calzado.
Candeleros y candelabro!Ot de meta.!.
Canela.
Oañamazo.
Cedacerla.
Cera de abejas..
Cerámica.
Cirios.
Cobro (bandejas, visagru, arandeIas '1

alambiques de).
Cominos en sacos.
Correas de transmis115n, de algodón '1

cuero. '
Crin animal.
Cueros salados.
Desincrustantes para calderas.
Embutido$.
Esponjas.
Esteras, incluso laa de yute.
Gelatina.
Ginebra.
Glucosa.
Guarnicioneris..
Guitarras ordinarias.
Hamacas.
Herramientas p!l.ra zapat~ro,

Hilados.
Rule.
Im:vermeables.
Imp!"CSüs.
Jarcia.
Joyerla falsa., no clr..sificada.
Juegos d9 jarilln.
Juguetes finos.
Legumbres frescas.
Licores finos, no clasificados..
Limas de acero.
Linoleum.
Lona y sus artIculos, no c:lasiflcados.
Maletas y sacos de mano.
Mangos y :Dunos p-ara scmori!Ias y

¡;¡araguas.
Mantecas.
Melazas,
Melones.
:Miel de abejas.
Monturas para paraguas y sombrillas.
:Múñecas finas (no ooluloide). '
Na"-3.ujas.
Ocarinas y similares.
Palo campeche.
Panas.
Papel para fumar.
Paraguas y sombrillas (no seda).
Per-Ias de vidrio.
Pianos.
PIeles- de conejo, en balas.
Idem no denomtDadas.
Pizarras Ilara. mesas de billar.
Porcelana. ordinaria.,
Quesos.
Red dealgod6n :Pa~ caza !) peses.
Sombreros de lana.. '
Sornmiers mecánlcOll.
Taladros y barreJlos.
Tierra de vino.
Tinturas para cueros.
Toldos de lona.
Tomates.
Uva fresca.
Vermouth en ea.jas.
Vidrio plano &0.
Vinos finos en caJas o b&n1les.
Oha.mpagne. moscatel. Milaga, rancIos

y similares. no denominados (cuYO Talar
exceda de 600 pesetas· loa 1.000 kilos).

2Ja~atil1as y z,'liPll-Ws- ~

GRUPO TERCERO

Abacá (cabol! y cuerdas de).
Acibar.
Acordeones.
Adoquines de vidrio.
Ag>.laI"diente.
Alfombras. incluso las de yute.
Algodón (acolchados d~).

Amargos.
An.ilinas.
Anís en. gráno.
Arandelas de goma.
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1 Mesas de billar. 1
Metales no elaslñcados.
!'folduras doradas.
Motociclos.
n!uebles.
Muselina-percal.
Ná~ar Y artículos de.
Naipes.
Navaj3,S para aieitar.
Organos.
Pantallas.
Pafierla.
Puñuelos (no seda).
P2.pel de escribir. y sobres.
Idem de. filtrar.
Idero de imllrim1r, en caJas.
!dem plntado.
Idero de seda.
Idem no denominado.
Pasamanarla de lana. hilo O algod6n.
Peines.
Peleterla.
percales..
Perrnmerla.
Piedra de granito o arti.fl.cia1, labrada..
Piedra Dómez.
Piedras litogtá.ficas.
Pieles de gamuza.:
Pinceles.

. Pinturas (cajas de colores).
Idero de otras clases.
Pifiones.
Pillas y boquillas para fumar (no á!n.-

llar).
Plantas vivas.
Plumas !lara. escribir.
Plumeros.
Porcelana fuia.
Productos farmacéutico5CN. P.).
Idem qulmicos (N. P.).
Idem vegetales medicinales.
Quincalla fina.
Relojerla. eoroán.
Semillas.
Sierras.
Sillas para mont:l.l·.
Sombreros de fieltro.
Sujetallallelss (Blnders).
Suela curtida, en fardos.
Tabaco.
Tacos para billar.
Tafiletes (no seda).
Tala.barterla.
Ta.p!cer!a (no seda).
Tejido3 de algodón; lana, Y"'.lte, hilo,

cá:flamo y sus mezclas, menos seda.
Tejidos lmpermeables y caucho.
Idem de punto (no seda).'
Idem de terciopelo, peluche (no ¡;sda).
Idem no clasi.tl.ca.dos.
Tela metálica.
Tela espoDjosa,
Tijeras.
Tinturas.
Tirantes (no seda.).

• Turrón.
Vainilla.
VajIlla de metal bl3.nco.
VestIdos (no seda).
Vidr.!erla artlstica.
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Ejes p2.rlL carrua'es.
~m.er.il.· .
Estafio en barras, lingotes y hojas.
Estearina..
Est¡ibos de hieno, o Recro.
F€éuras~
Granito ert bruto.
Grasa!; en carriles.
Harina en sacos o barriles.
Herraduras.
Hierro en planchás -7 buras:
Bie.rro ondulado y galvanizado.
-Hornos desrooiJ.tll:dos· y bornlllos de

·hierro.·
Jabón común•
Ladrillos embalados.
Mármol- en. bruto y en tablas.
Minerales.
Minio.
Mosaicos hidrliulicos. piedra. o cemento.
Ocre. ,
Parrillas de -hierro.
Pasta y polvos pa.ra pulir.
Perdigones.
Pernos. cl~,Ijas y tuercas de hierro o

acero.
Piedras de afilar.
Piedras de molino.
Pjzarras ¡lara escribir y tejidos.
Plombagi·na. .
Plomo en hojas o Engotes.
Puertas de hierro o acero.
Resortes de hierro o accro tlaraco-

ches.
RomanM y sus pesas.
Roscos de hierro o acero.
Ruedas de bierxo o acero.
Salazones en cajas y barriles.
Sal amoní:1co. -
Sal común en sacos.
'Tejas de barro ~tnbalada!l

TIerra de porcelana.
Tierras para industria
Tierras paya pinturas.
'rierras refractarias._
Tornillos de hierro o acero.
Tuber[a de hierro a,<;!nltado (si:lgún

dh'i.melro y largo).
Tu1Jerla de plomo.
Vaselina en barrIles.
VIdrio plano ordinario.
Vigas y '"iguetas de llieno o a':€ro.
Yeso en S:lCOS o barriles.
Zinc en hojas y en polvo.

NoTA.-Las iniciales N P. quieren de
cir no peligroso.

CONDICIONES GENERALES PARA EL
TRANSPORTE DE MERCANCIAS

Las mercancIas pagarán el fiete por
peso o volumen, a· OpCión. de la Compa~

ñia. Además del flEte se pagará ellO
por 100 de 1lapa.

Los bultos de más de. 2.000 kilos de
peso o de un volumeD. mayor de dos.me
tros cübicos, pagarán el flete según con
venio especial; sin embargo. la Campa
fija no vendrá ~ligada a encargarse del
transporte de bultos cuyo peso o volumen.
pudiera., a su juicio, entorpecer la rapi
dez de sus ser"\'iclos; además se reserva
el derecho de cargar sobre cubierta las
mercanciM que P01' su naturaleza o di
mensiones requier<l.D. tal medida.

El flete debe ser pagado en el puerto
de embarque.

·Los fletes se liquidarán sobr.e el peso,
medida o valor de las merca11cias, con
arreglo .a los grupos det.allados en la pre
sentBmrifü; se e.."ceptúan las mercancías
no clasificadas en la~ misma, y aquellos

. bultos cuyo Ileso o dimensiones sean ~-

f.
:,....,:.

.
Regaliz {raJz Jr extracto de).
~ejas 7 -re~ados de hierro y acero.
Sacos vaclos de lino o ~a.mo.

Sidra.: ..
Sillas ordiñarias.
Sombrereis .deo' paja.
Soininiers metálicos comunes.
Tejas' de cartón.
Tintas. -'.
Tirad~res 11a....~ p1!~rtes.

Tiza:: ,.
Trapos en fardos.
Tubós de 'tierra cocida. barro y ce-~

mento.
. Utensilios comunes de cocina., de hie-

rro fun9ido, esmalt¡tdo y hojalata.
Vagon,es y v~onetas. .
Vetmouthen. barrIles.
Vias IJortátiIes Decauville.
ViJlagreen.cajas y barriles.
Vinos comun.es en ca.jas y barriles

cuyo valor no exéeda de 600 pesetas los
1.000 kilos.

Yute en bruto.
Zinc (articulas de).
Zuecos. .
Zumo de llIna. o litn6n.

Gnupo QU:I:NTO

Por cubicación.

AbonE>s químicos (no contumace::; u or-
gánicos).

Bateria' ordinaria de cocina, de hierro.
Boteltas vac!as comunes.
Cartón en hojas.
Cartón ¡¡lira encuadernaciones.
Corcho en_ taDones, planchas o balas.
Damajuanas vacías.
Fundas de pa.ja.
Madera ordinaria en bruto Dara cons-

trucciones.
Má.quinas asrlcolas.
Papel de emhalar.
Papel de estraza..
Papel de imprimir en rollos o balas.
Papel de pasta de madera o paja.
Tela de embalar.
Vidriería. hueca común.

nBUFO QUX:N'I'O

Por 1.000 kilcs.

Acero en barraa, planchas, 11ñ~otes y
atados.

Adoquines de piedra.
AJambre de hierro y acero.
Albaya.lde. .
Almáciga.
Almagro.
Ancoras.
Antimonio (mineral de).
Arena. pa.ra fabricar vidrio.
Arsénico en cascos.
Asfalto.
Azadones 7 azadas sin mango.
Azúcar.
Azufre.
Azulejos comunes en cajas o atados.
Baldo~as de loza, cristal y mármol.
Baldosas de piedra, cemento e hidrliu·

lleas.
Barita.
Barrenos para miI!as.
Barro retraetario.
Bronce en bruto.
Cadenas de hierro.
.Cal.
Cápsulas metAlícas pa.ra botenus.
Carne saJada y toclnó en barriles.
Cart6n en llanes.
CemeDto~

Cereales en sacos.. .
ClavazÓn de hierro () acero.
Colvres ¡ pIntaras sin pre¡)~AC16a..

Cubos "1 cubetas ~ cine, hierro gal-l
¡ animdo o ma.dera.

Choculate~ (no bombóneda).
Chufas.
Dátiles.
Dep6silos de hIerro o Cemento armado.
DesperdicIos d& algodón. ·lana.,- yÚte o

tMamc. .
Duelas.

,
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Escobas de J:)alma y brezo.
E:o])arto y sus articulos.
EstoDa.
Estropa.jos.
Ferreteda comdn.
l'~ieltro común para torros.
Frutas en su jugo.
Fruta. seca no denominada.
F\lelles.
Garbanzos.
Gas~r:sns faguas).
Guisantes.
Habas secaS.
Habichuelas en sacos.
llachas , martillas y tor~ones con

6"<~ngos.

Heladoras.
Herboristerfa.
Hierro esma.ltado (articulas de).
Hierro obrado no denominado.
HigoS secos.
Hilaza de cáñamo o yute.
I-lilo telegráfico y telefÓnico (no de

J;CDl·e).
Hojalata. labrada.
Hormas para calzado.
Instrumentos agriColas.
Jamones.
Jarabes no medicina.les.
Jauln3 pare. pájaros.
Jugu~tes ordinarios (no celuloide)".
LaI";1l)azos para barrer y lavar.
L&.l!a vegelal.
LápIces y pizarrines para pizarra.
I.cche condensada.
Legumbres secas, nO clasificada!!.
Lentejas. .
Licores comunes en cajas.
Lino crudo.

.\ Linternas.
Loza ordinarIa.
Madera labrada. ordinaria..
Magne::;ia. Dara industria. en barriles.
Mangos para picos, palas y eseobas.

.' :Maniquies de madera., mimbre o car·.
t~n.

Mantequeras !lara fabricar manteca.
:Máquinas cardadoras de algodón.
Máquinas para coser.
Máquinas re!rigeradoras,
Máquinas tritura.doras.
Máquinas no clasificadas.
:M:arfl1 vegetal (Tagua).
Material Dara ferrocarriles y puentes.
Mimbre y sUS objetos no clasificados.
Molduras de yeso comunes. .
Molinillos Dara caté.
Morteros mármol.
Mostaza..
Muebles de madera ordinarios.
Mufiecas ordinarias.
Negro de humo.
Orégano.
Orujo.
Pábilo de algod6n.
Papel de colores.
Papel de lija r eBIlleril.
Pasas. .
Pasta para sopa. alltMntlr{a. _. .
Patatas. . - . . .. -
Pescado seco o salado.
PimenÜin.
Portabotellas.
Prensas para. copiar.
Quinca.Ul?·ri.a. ordinaria..
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~e1>Ci~na.les, que será~ objet: de convenio _1 ;aya O._.J?tad;o por aPll.ear.• Bete por TOIU_/ No será admmdo·~_bordo ~e.. los bu-
~ecial. . men, _sle~pre .que re~u1te para c;da me- ques de la pomIl&i'l.h; salVe) l?c;nvemo es-

A las Dlereancias ~~prendidas ep., el t~o cy.bico"'un :llete no "sullerlor ~l que se-- 'pedal, ningún artteD,lo eXplosivo, 1ntla-

i
~er grupo'cuyo flete por tone1~qa. de tiá.1e la tarifa por. diclÍamedida. mab-!e, ~ü!'!'6s!"!'o () ~e11groso: El cargador

)to. llqUldado, al tilio de dich9 ~o.. La Compaflla se res~tv,jl.~ d~rooho de que, por falSa' Cle.cláraci6n hti~iese emba1"
,e_~te ln!e~lor a~ q~e le c.o~s:¡;londa proceder-tanto. al ein,bárqu~ com.ri al.defi. cado algunO"de los aiticl;llQS de'las men••

. .obresu v:i.lor dec~rado llqu~dáItdo'lo embarque -de las mercaneí~a la verifi. cionadas .clises, Inc1lI'l'hi. en las'llenali~!
. ur el tillO ad valoretn-, se l,e aplicarA-éste. caciÓn def ileso, medida;. o '\o)J,tenldo de.. Aa~es q,ue -seiia.1an ras ·lere3._si~ndo tam- :

tim6. , los bultos y ob~tos de valor. En el caso . bi\ln. responsable de tQdo .dano originada:
'. Seci~ !:Q:!!5!Ql3nlAJ¡l.S C()~o m~rc~as que re$Ulté~una fals¡¡;' decla.;racióu· en el IlOr.-la f~a d~c~áraci6n.· '. :
~~.. primer grupa, S.i~doles.ap1ical;t~es.la!!! peso, contenidO., valqr o voiumen de ias Los t!¡J.os. defi~te de la tarlfa reDre- :
',.~n~UcionjlS qu~ rijan -P~ra. el mismo, . lOOrcanCías, ~rc}J)iI:á l~ CQm¡pañIa'dpble sentaD. s!,~f!,nte. 4il1 precio,dal transIIor- ¡
,,'Mp-iillaa mercancl3,S' ¡Je los demás grnDOs .11ete de tarifa, sJ.endo el cargador" o·~ te qlle debe llewbir la Compañf&; todos·
-~yo yator llOr. t~~~~ de p~o h Bu,: éeptor r,esponSables d:eJo~~Q3 los' dáfiQ.$, los impliestos·-y ~osdee.~oclUlienta.clón, I
perior a.5.000 "peseta~ perjuIcios,. multas, dec~sos y d:emfi.s embljlJ'qtle, d~mf>3:rqu~ e~ ete.. asI en \

( A pe,tlci6n. d~ .lo~ carga~ores.~~ que por tal falsa dec~aración.. p~~4an. re- el Pllerto 46 salida. como en- el de .Jlega.4 )
M1licarse el flete por ·1.QOO kllqs f!o ~Ue- caer sobre la Compania o sus reIl'reaen· da., serán de cuenta de los cargad()res o )
1lás mercancIas a las que la CompaMa tantes. receptores. I

J---------------------------_._------------ ,
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4570

70'10

7080

80

::.:.
Autom6vi1es.
Badanas en cajas.
Balanzas.
Ballena (vll.l'il1a.s de).
Bastonea de paS~o.

Bicicletas y triciclos.
Bisuterla falsa. no ¡"enomtnada.~·C:" {
Bronces de arte. "'~'.:;J
Bronces en brntD.
Cabello.
Cajas de m:Osica.
calzado... " ..
Camiserla.
Candados y cerraduras.
Carey y S115 articlÍlos.
Carrptiilas.
Cartón para encuadernaciones,.
Cepillaría tlna-
Cera. de abe1.iís.
China. y Ja.pón (s.rt!m:i!os de)~

Chocolate.
Cobre (~.m.as de)•
Coches montados y sin monta1'. ,. stüI

accesorio!.
Colchones y eol~0118tas. ¡
Colores y I1inturaS -preparados. (N. P.) :
Con~ha y sus artIellios. .._ -'
Corsés. '" :>.,! "
Cronómetros. ._
CuadrOs si 6160 'Y aguad«.
CuchU1erla. -- .

.... .----.-- .

90100

100

I POR METRO CúBICO O MIL lULOS
a opciSn de la OompafUa

2

2

Por

Talor

Q8.01'O l'RUIE&O

Bordados oro, Dl'!'-ta y seda.
Cadenas de oro, plata. platino y B1ml-

lares.
Galo~es de oro, plata O seda.
Hilo de oro. plata o lllatino.
Hojuelas de oro o Dlata.
Joyerla.
Orlebrerla, cubiertos de plata. u oro 7

servicios·de pIjota. dorada..' -,
Oro y sus o1;jetos.
Plata. y SUB objetos.
Platino y sus objetos.
Relojes de plata u oro.
Valores.

Abanicos lI.nos.
Agujas paa coser y de e1rngfa.
Alabastro y sus artIculos.
Alambre de cobre y latón.
Alfileres' (no joyerl:a).
.Ambar obrado.
ÁmIanto.
Aparatos fotogm1lcos.
Aparatos pa.ra ga3 y electricidad.
Aparatos telegráficos.
Aparatos "telefónicos.
Arcas p8.l'a caudales.
Artlculos de escritorio no denomina

doo.
...II.:rUculos .@....piedad y rell1doso¡¡"

POR VM.On

SERVImo COMBINADO

DESDE PUERTOS nffiECTOS DE ESPA:8A

MonteTideo .

SERVICIO DIRECTO
-------------------------------1i

Por Mini.!
mil kilos mum por ¡

1-----------------1 - conoci· I
Grupal Grupo 2 Grupo S Grupo 4: Grupo 1) mi~ t o .

Peseta oro P••etu oro p.,etall orojPeseta. 010 Pesete oro Pesetas oro 1
I
J
i
!

-
f
\

í

I
-~-----------------~---~----.-;;,.-------~-------------_.----- ¡

1
f..
r·

Buenos Aires .

'Pude puerto, directos ~ Bspatla para
Punta Arena.'l, Coronel 11 VaZpqraúo.

:
De acuerdo con la. autori2aclÓIl conee- .

~lda a la Co-mpa.1íIa. por Real orden del
Ministerio de Fomento, techa. 30 de Agos
to de 1917, se aplicard IlarB. la carga des
;IP.-.ada a los lndicado3puertos el mismo
féte que correSJ)onda a la que se embat"
g,ue para Buenos Aires, ro¡\¡;¡ un extrafle
te equivalente a. 10 que la. COIIlpafila
~rasatlánticiJ. pague a otras Eml)resaa
I?Or la. reexpedici6n de Buenos Aires al
lluerto de deE!tino.
, Sobre estos :fletes se har4. la rebaja de
10 por 100.

¡ CLASIFICACION DE MERCANCIAS

:Alhajas.
:Anteojos y gafas montadas en oro, pla

ta o platino.
Azafrán.
Bolsas y bolsillos oro, pla.ta, 1l1atino y

de pieles finas. .
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Franela.
Frotas en dnlee.
Frutas fresclLS_

'Galones algodón hllo O l.ana.
Gengil:l!'e..
Ginmm;ia, (aJ,aratos de).
Gloho!l finos -pa~ electricldad .,. gas.
Goma y SllS artieulos_DO denomJDados.
GClrias.
Guitarra!; flnas..
Bari nas I,1l.Cl eadas.
Hero..rtSJerbL
Beri!"amteaf.aB. DO deno:mina.d&&.
Hilp {AlIra Cf)lO~.

HnJalala (an1eulos no denominaA!osJ.
Hnrma.;¡ para sombrerOs.
HuevQS.
IIl~1 n1lUeutOB agrlcolas.
.Jabón.
Lacre_
L-amt' '(-aTt.tet!foe -de).
Lana. borra y desperdIcios.
Lápices. •
Látigns:
LaTón y !;US arUculos no denominados.
Leche para nifl.os.
LencerIa.
Litografins.
Llaves i:rag~.

Loza.
:Maniquies de mimbre.
Mantas de lana y a.lgOdÓIL
.Mapas.
Máquinas para 8scriblr.
Máqninas agrlcolas.
JI.l~.D.:Uia .IJ.O clasifica.da..
Mármol en bruto y en tablas:
MP.f;S/l de billar.
Molduras doradas.
:Motocicletas.
.Muebles.
Muselil!3..
Nácar (artlculos de).;
Naipes. '
Navajas para afeitar.
Ocre. "
pantan3.s:
Pajzs finas para sombretos.
Pa.fi..eJ'la.
Pañuelos no seda.
Papel (le embalar.
Papel estra:zll:.
Papel imprimir.

'P'!rpef 'ft'O.-elasifte&do.
Pasamanerla. lana. hilo o algodl5n.
Percales. '
Perfllmeria (polvoS arroz).
Piedras 'de -amar.
Piedr.a artificial Y' natura11a'bradá.
Piedra l'6niez.
Piedra de molino.
Pieles de gamuza.
Pineeles..
Pint;uras en .ca.jaS..
Pipas '7 boqu1llas(no a'imba¡o)~

.Püíones.
Plumeros.
Pro<llletos quimieos "Y tarmaeéu:tloos D4

-ela5iftcacJos.. (N. P.)
Prodl3CtoS vegetales Y' med1clDaJeiL
QuincaUerla or~
Sebos•
Seda (borra de>
sm3S DaTa montar.
Sobres.
Sombrerer1a de tleltro.
Sommlers .mecánicos. '
Suela curtida en fardOt.
Sujetap~lelL

Tabaco. .
Tacos para b1l1ar.
TafIlete (neo aeda.).
Tejidos no clas1f1cadOlfo
Tela esponjosa.
Tela metá1iea.'

AlfombT:ls lana, algodón o yute.
Algodón y articuloa no del1omJnadcs.
Almanaques finos.
Almidón.
Alquitrán' medicInal. _
Aluminio y sus artleulos 110 c1llsl1lea.-

dos.
Antimonio.
Anteojos. glttasy gemelos comunes.
Aúa.
Ap:.'lratos y diseos fonogr{d\cCls.
Apl'!T!l.loS para lavabos y retretes.
Aparatos ortopédicos.
Aparatos de clr~ yo -otrOB no elasift

cados.
Aparatos lI3X9. pesca.

, Arllnstos.
Armas.
Armoniuma.
Arneses.
Arquitectura (artIculos de).
Articulas para escuelas.
A.'1ta labrada (articulas de).
Barni:¡;. (N. P.)
Barómetros.
Barro re'fractario.
Bayetas.
Bica.r.l:>onato de magnesIa.
B~lnas.

Boj (articulos de).
Broches y corchetas has.
Buj!as finas.
Cae4l.o.
'Caf-é. ,
Calcetines y medIas (no seda.).
Calzoncillos (no seda.).
CamiHas..
Camiserla (cuellos y pufios).
Caracteres de im'lJrenta.
'CaT'ttlHna en hojas.
Cancho y sus :articulos.
Cepd:lkrla. ordlnalia.
Cerámica.
Cerdas dFl puerco y de jabaU.
Cinemat6grafüs.
Ctnta:s hna. hile y e1g00óD.
Cinturones (no cuero).
Cobre y sus articulos no denominados.
Coches para enfermas.
Cola.
Confecciones DQ den0minadas.
'Confett1 y serDentitms.
Qmftteria y bombonerla.
Copiadores.
Corb31a.S.
Crespán (noséda).,
Crin (escobas de).
Crlstnteria fina (Gbjetcs de).
Cromos :y -estampas.
Cue!"o (ha.úles de).
Cuero (correas de).
Doc~ienes de teatro.
Dedales.
Dril de hilo y algodóIL
Ebanistería.
Ejes para c:arruajes.
Electricidad (material no clasUlcado

Da.ra).
Emb~ según dimensiones.
Empaquetaduras para. máquinas.
Equipajes.
Espacias. ;
.Estaño en ba.r:raS Y b.o1as.
Estear~

Estuches.
Etiquetas.
Extractos 00 claslficaaos. '(N. P.)
Fayanca.
F~pa de a1god6n y meze13 !'!eda '1 al·

godón. '
Ferretería fina .zH) cllU!itlcads..
Fieltro (artlcul{)s no denom1naüosde).
Filtr-Ós o .a.para.tos para. 1lltrar.
Flores artificiales.

,FotografIa$.

A~ieM unftD1ll1os.
Aocesorios pBia ea.hleras.
Aceites no denominados. ~ P.)
Aeroplanos desmo:0da:d08.
AlbUDll!!.
Alcanfor,

Cuerdas 'para Instrumentos musicales. j
C-neros eurtidos..
C~leros (arttcnJos no denmnlnad06' de).
[)-;-nl':3.S no clallificadas.
Eh:mo y ebonita (artfewos ce)
Enca;~

E!Zpejo:s.
~pI.njall..

E,,¡ t-,¡l'T'!JS tintóreos. (N. P.)
Glicerina...
Gnl.ba.QIIS..

Gr.anos t10 denominados.
~arniejouer1a.

Ggafl1:erla.
H¡-e'l"ro (cama:s de).
R~ID t~eg:rá.tlro y telet6nloo de cobr'e.
H11n -d<e seda.. '
Instrumentos t1SiCOB.

Instrumentos de música. no ·espec11lca.-
dogo "

Instrur.:len tos de óptica..
InRtrumÉ'ntos de precisión.
IBstrume.n tos qul r(¡ rpcos.
It'lstTcmenlDs no especificados.
Jl"1yen-a Waa tiO esDecitleada..
JU~lletes.

L'i,rrpara.a para gas y electrlcida.d.
Libros.
Linn (artlculos de).
Linoleum.
Lona y sus articulos no clasificados.
Madera (estatuas de).
!1tiquinus para co¡;er.
r.'!:arfil y sus objetos.
la:ármo'les 'llTt1st1'C1.'lS.
r'~f'¡Jicam~tos.

~Ielazas.

Mcrcerla (no clasificada, no,,~a).

:Metal bla.oco y sus artículos..
Nhn;cl y sus artlculos 110 clasIficadoS.
Ü'rg.a.Ros.
Oruamentm; de iglesia..
Pa])el para filtrar.
Pa~e-t p:a..-a esu1bir.
Pa~J ,-de .fum2l.r. _ _
:Paraguas y S()mbrlllas.
P:ar.aguas (monturas para).
Fn.samanet'Ía 'leda y mezch seda.
Peines.
peleterla.
Pelucas.
Perl'umerla.
Pianos.
Piedras litográficas.
Pieles de abrigo.
Pieles no denominadaS.
Plantas vivas.
Plumas metállCliS.
Plumas para adorno.
Por.ce1a.ruL '
Portabot<>llas.
Prensas para. CD.PIar.
Quinina.
Quincaller1a.
Relojeria com'IÍl1.
Seda y sus artlcuJos.
Semillas no clasificadftfl.
Talabarlma.
Tapicerla. '
Tejidos, impermeables·'" de ea.cho.
Teli(los' de -vmrt'O.
Tejidos de raso y -seda. '
Tejidos de terci~ y P'!lllehe.
Utensfl10s de cocina no denomlnalos.
Yute (tapetes de).
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Cubos de hierro galvanizadll.
Damajuanas vacIas.
Dir.iles.
Depósitos de cemento armado y Merra
e-o.. .._ ...........
&.JU'Ci.AO.

Encurtidos.
Escobas de 'Dlllma. y brezo.
Esparto y sus artículos..
E)s;¡lñ" (articulos de).
E¡;reras de paja y coco.
Estopa.
Eot m¡¡a.jaQ...
Extracto de Quebracho.
Extrn,~!o de regaliz.
Ferreterla ordinaria no claslfteada.
Fieltro común para fOO"TQ8.
F:rnta:s. En su j~O.

Frutas secas no denornh\~

Fuelles.
Fundas de paja.
CarbanzM.
Ga.<;eosas..
Globros 1 bombillas e1éctrlc:J.s ordlnt

r1:as.
On!sa.nt~.

HaNu; secas.
Ha.biehl1~las

Hachas. martillos y formone& COI
mango_

Heladoras.
Hierro (aparatos para destilar de).
Hierro (canaleso' canalones de).
Hierro (cocinas e::lonómieas de).
Hierro (alambf~ues de).
Hierro esmaltado (artícnlos de).
Higos.
Hil3~S de eiñamo o yate..
Hilo telegr.,ifico y telefón~ 1I1t eob%(
Hojalata canales o cana!ollea.
Hormas ¡mis cillzado.
Jamones.
Jarabes no medicinales.
Jaulas para~&ros.

Lampazos vara ban-er y laVll:l'.
Lana veget.al. .
Lápices de pizarra.
LP.eI't@o'" oomien..o;ada.
LegnmolW aeeas no clasificadas.
Lentejas.
Licores comunes.
Lino crudo.

. UntM'naS.
r.1adera ordinaria labrada.
,Madera en; bruto.
Mangos para picos, Dalas v esco1la.s..
Magnesia para. rndUstrla en baiTf1es.
Manteca.
~ranteq,u~rag. para. .fabricar IIl8Jlt~
Ms.rfi.l vegetal. .
Material para, ferro::arrlles y puente4
Mecha para lámparas.
Ntmbre y sus objetos no cP,asifieadpl
Minio.
M:01~ comunes.
Molinillos de caté.
Mostaza.
Muehles ordinarios.
hI.cii~ ~din.a.rtas. .
Negro da humo.
Orégano.
Papel de colores.
PaDeI Ilintado.
?apel de. lija: y esmerl1.
Pasas.
Pa"u-.s para sopa:
Patatas.
~de- seeo- glado.
Pimentón.
Piperis. desarmada.
Plomo' (arUcnlos de).
Rejas v rejad~ de hierro 'T aee~

saCDS vaclos.
S;jUI¡S·,d't> madera ordinar!a;.
Sierr~ -
Sambrerel1a paja.

GBUL'O CUAII:tO

Abad!, en rama..
Aceite de oliva..
AceoitUIlas.
Aceoratos no denominados. (N. P.)
Achicoria.
Acidos no denominados. (N. P.)
Acumuladores_
Adoquines de mad~ra.

Aeroplano!! montados.
A..,"lJa de :".7.abar. Colonia y de tacador.
Agujas para hacer calceta.
Aisladores. .
Ajos_
Alcaparras.
Alfombras eáñamo-.
AlgarrobaS.
Algodón (pábilo de).
AlmllIlaQ:ues ootnUJtes.
Almendras.
AIpargatas.
Alpiste.
Arbejones.
Aros de madera.,
Arroz en sacos.
A¡:roz (polvos de), no perfumerla..
Artefac.tos de estuco.
Automóviles (ómnib:!Is'~ ea.mlones).
Azadas y azadones con mango.
Bacalao.
BarJ:"iles de madera.
Barroobr:;¡,do y. sus objetos. .
BáSculas.
B:l.terla d-e cocina. de bieITO '1 acero.
Baúles vaeIos (no cuero).
Baya .desa1ico.
Betún. .
Bicarbonato 'de potasa.. sosa '1 llada. .
Bicicletas y trlciclos sin mo:ntar.
Bizcochos y galletas.
B;?tel1as comunes vacla.s.
Brea vegetal.
Brezo en tardos.
Broches "Y corchetes OrdiI!a!'t:J.S.
Bnpas ordinarias.
.Cacahuete.
Calderas..
Calor1feros y estutas.
Cáñamo y sus artículos.
carbón eléctric().
Cardo.
Ca.rteles•.
Cartón en rojas.
cart6n (a.!"tfcuIos no denominados).
Castañas.
CeoollaS.
Cedaoeria.
Cerveza.
Cesteria.
Chufas.
Ciruelas.
Clavazón de hIerro y acero.
Coches para niños.
Confiter!a. ()rdhllaria..
Conservas de ][lescado y carne.
Conservas vegetales.
Contadores pat'a gas. a;,,'?lla. y eleetri-

eidat:L
Corcho.
Cordelerla,. algodón, cáfiamo y esparto.
Crémor tártaro.
Crin vegetal.
CristalerIa. ordinaria.. fraseas y eimi

rees.

TIerras para Industria.
Tinturas ps.ra cueros.
Toma.tes.
Uva. fTesea.
Vermouü:I en cajas.
Vidlioplano tlno..
Vinos finos en cajas euyo valor por

1_000 kilos exceda. de 600 pesetss.
Vinos: emnunes en ba.rriles cuyo valor

por 1.000 kilos n.o ~eda de 809 ~el.aa-

Teta tlal"'$ emb!ilitl"'. . 1
.Tijeras.

Tfrantes 11& seda.
Tt'l3.
Tuherfa de tierra cocida. y cemcn.to.
TurTón.
VafTtfll&.
Vesrffl06 emtf'eeeIO!ia.d06 no eéda.
Vid'ríerla artlstiClt.
li"ldrio (V1\:S'E)8 de}.
Vtnos inos en' ba1"ñtes etrYO Vl!lol' par

LOOO kilos exceda de 600 lJesetas.
Yut& (a:rtiealOS' DO- deDominlld6~}.

Abad. (cabos ;¡: cuerdas).
Aeern laIlrado 110 denomin:a:ic..
Acfbar.
Aeo-l'deElnes..
Agt¡a.... m¡nerllles.

.A.gua.¡c:lien.te.. j"Almohil.dD.nes.
Amargos.
A.a.Uina....
Atl.La en. granD-
Arehi'lado.re5.
Biow,bos .nn sedlL
BrQ.ft(e.y SUS artlC-lÜcs nfldenom1Iladas.
Canela..
Cafiamazo..
(Jartóa (asWejes)..
C~bre. ala-mbifl.Ues" ~. liando&-

!as y. 'Illsagras.
Cognac.
Corninos.
Cll~ ile tn;¡¡~mialón. de cue"t~ :J al-

~~~ .

Crin lmimal.
CuéJ:!lS mlaQos..
Des.l:nulIstantea para. aIildens..
EmbllUdas.

· Giuet.ra..
Goma; (aruadeIas. de).
(h1.tarras tHdwa,l"1as.
lla.macas..

·Rerramlen.tu de. 2'a¡lIll.tero..
Rilados.
Rllaza.s de algodón T nno. (na 49 eo

Jer).
· Hule.
Impermeables..
Impresos..
Ja.rcia-
Juegos de ja: iYn..,
L~tón (arand;·'as t~).
Latón (bandeja¡} de).
Latón (vi$agr~ de)..
Le-gumbre~ froscas.
Licores fl:Bos DD clasific&dos.
~ de acero.
Lona. cortinas y toldos.
Madera fina labrada.. .
Maletas y sacos de mano.
Melones.
Metal. candeleros y candelabros.
Metal ordinario y sus a.rt!cu!Q8, no de-

DOnrlnado.
Miel de abejas.
Muñecas finas.
Naranjas.
Oeat'lnas y simi1.aJ;"es.
Palo ~mpeehe.

Panas.
Para.guas. m.angos y DUfios.
Pieles de conejo.
Pieles ordinarias (bolsas y bolsUlos).
Pizarras para mesas de billar.
Porcelana ordlna.ria.
Quesos..
Redes l)&l'a caza o pesca..
Sidra..
Sombrererfe. de lana.
Taladros.
T~~ -
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.sente tarifa; se exceIltV.an·las tnercanclas
no clasi1l.ca:das en la· misma, y a.quellos
bultos cuyo peso o dimeiuilones' sean ex
cer:clonaleB. que serán objeto 'de convenio
oopecial•.

A las mercanclas COIll;prendidas en el
primer grUpo'· cUyo flete por' tonelada de

·pago, lIquiiiÍtdo, al" ti»o de diCho grupo.
·iesÚ!te iñierIor ·18..I. qitfl le coi-responda
sobre BU .vall)r 'deeláiauo .l'iquidándolo

· po¡:.el Upo.a¿ valorem;'se'le ll.plicúá' éste
último.

Serán con.sidera.das. comD mercanclas
· del p~imer grul!?, sIéndole( aplicables las
condiciones que rijan 'para el miSmO,
aqiJ.ell~ mécaac!as dG, lo~ demás grupos
cuyo' vaIpr '-p.or tonelada. de llago sea su
períor a' 9,QOO ~pesetas.

A peUición de los cargadores POdrA.
aplicarse el flete por LO'OO kllos a aque
llasmercancIas a lásque la Compañia.
haya optado por aplicar tiete por volu
men. siempre que resulte para cada me
tro cúbico un flete no superior al que se-
flala la tarifa por dicha medida. .

La Compaiila se reserva el derecho de
proceder-tanto al embarque como' al des
embarque de las mercancIas--a la- verifl-

· caci6n del peso, medIda o contenido de
los bultos y olljetos de valor. En el caso
que resU'1te Una falsa declaración en el
peso, contenido, valor o volumen de las
mercancías, per'Jibir5. la Compaúía d{)ple
flete de tarIfa, sIendo el cargador o rew
ceptor re;;¡ponsable de todos los dafios.
perjuicios, multas, deeomisos .y' demás
que por tal falsa declaración lIuedan re-
caer sobra la Compañia o sus Npresen-
tantes. .

No será admItido a bordo de los bu~

(¡ues de la Compañia, sa.lvo convenIo es'
pecial, ningdn artIculo explosIvo, Infla
mable, corrosivo o pe11groso. El cargador
que por falsa declaración hubiese embar
cado alguno de los articulos de las men~

cionadas clases, incurrirá en las penali
dades que señalan las leyes, siendo tam
bién responsable de todo daño originado
por la falsa declaraci6n.

Los tipos de flete dala tarIfa repre
sentan solamente el precio del transpor
te que debe percibir la Compa1Ua; todos
los impuestós y gastos da docum,~ntaci6n,

embarque, desembarQue, etc., ete., as! en
el puerto de sa.lida como en el de llega
da, serán de' cuenta de los cargadores o
recept{)res.

CONDICIONES GENERALES PARA EL
TRANSPORTE DE MERCANCIAS

Harinas 'en barriles y saeos. .
Herraduras.

. Hierro en planchas, barras y. lingotes.
Hierro ondulado y galva.nizado.
Hie.rro (estátuas de). "
Hierro obrado no denominado.
Ladi-illos embalados.
MineraIes.
Papel de pasta de ma.dera 1 paja.
Parrillas' de hierro•
Pastas para pulir.
Ptrdigo¡¡-eB...
Pernos, tuercas y clavijas.
Pizarras para, tejados y para eSCrIbir,

sin marco. '"
Plomo en lingotes y en hOjas.
Plomo .(tub~rIa de).
Puertas' de hierro o acero.
Romanas ;y sus pesaS.
Sal amoniaco.
Sal común.
Salazones en cajas o barriles.
Tejas.
Tornillos de hierro o acero.
Tuberla de hierro asfaltado.
Vaselina en barriles.
Vigas y viguetas de. hierro o acero.
Yeso en sacos o ba.l'rlIes.
Zino en hojas.

NOTA.-LaS Iniciales N. P. quieren
decIr no peligrosos.

~

Las merca.n.cias llagarán el flete ))or
Ileso o volumen, a opción de la. Compa
ñia. Además del flete se p~gará ellO
por 100 de capa.

Los bultos de ml1s de 2.000 kilos de
peso o de un volumen mayor de dos me
tros cúbicos, pagarán el flete según con
venIo es.vecial; sin embargo, fa Campa·
ñIa no vendrá obligada a encargarse del
transporte de bultos CUyo. peso o volumen
pudiera, a SJ1 juicio, entorpecer la rapi
dez de sus servIcios; además se reserva
el derecho de cargar sobre cubierta las
mercanclas que por sU naturaleza o di-

.. mensiones requieran tal medida. .
El flete debe ser pagado en. el puerto

de embarque.
Los fletes se liquidarán sobre el Ileso,

medida o valor de las mercanclas. con
arreglo a los grUllOS detallados sn la pre-

GRUPO QUINTG

Por 1.000' kilos. j
Abonos.
Acero en planchas, barras, lingotes 1

~tados. .
Adoquines de vidrio o piedra. - .
Alambre ordinario de hierro y acaro I

brado.
Albayalde.
Almáciga.
Alnlagro.
Ancora.s.
Arena para fabricar vIdrio.
Arsénico.
Asfalto.
Azadas y azadones sIn mango.
Azúcar.
Azúfre.
A%U.lejos en cajas o atados.
Baldosas.
Barita.
Barrenos para minas.
Cables metálicos.
Cadenas de hierro.
CaL
Cápsulas metal para botellas.
Carne salada y tocino en barrlles.
Cartón en panes.
Cemento.
Cereales en sacos.
Colores y llinturas sIn pl"e1lara.r.
Esmeril.
Estr.ibos de hierro o acero.
Féculas.
Granito en bruto.
Grasas en barriles.

Sommiers comun,es.
.'Tinta.

Tinturas.
Til'ad()res para puertas.
.Tra!'Ql;l,
Vagones y vr-.:;oneq¡.s.
Vermrmth en barriles.
VIas portátiles.
Vidrio ordinario y sus objetos.
.vinagre.
Vinos' comunes en cajas CUyo valor

por 1,QOO kiÍos no· exceda de ~OO -l)C$eW..
Yeso (artIculas no dimominao.og· de).
Yute en' brutoo
Yute (cordoncÜlo de).
Yute (.desperdicios de).
ZInc (ttrticulos no denominados).
Zumo de limón.
Zuecos.

AGOSTO 1927

TARIFA DE FL!~TE-;. -LiNEA NÚM. '6;:::-FERNANDO POO

SERVICIO DIRECTO

POR ~IETRr-, CÚBICO O ~llL KILOS Mfni-
Por mumpor

DESDE PUERTOS DIRECTOS DE ESPAÑA
conoci-

valor Gr:upo 1 Grup"-' 2 Gru['o 3 Grupo 4 miento

- - - - -
%

Pesctll!; oro Pesota· oro Pesetas 0::.-0 Pcs.t:¡~ oro PCSeotas orD

--
A Rro de Oro •...•••••••••••••••••••••••••• "' .................... 2 69 54 4t 34 2(>'
A Sierra Le0118 "' ••••••••••• ~ ............... ~ ............................ 2 89 '~9 51 44 1 40
A Monxovia •.. '" ................................. 11I .................. iIIt .... 2 .' l{) SO 64 1)4

I
40

A Santa Isabol. .......... f Fernando Póo•••• - •••••••••••••• 2 10') 80 G4 54 40
A san Carlos •.•••••••••

-- .. . - - . - - ~--'-."



I

•

Abanicos ordinarios.
Aceite ele mesa en cajas.
Idem en barriles.
Aceitunas.
Alcaparras.
Alpa.rgatas.
Arvejones.
Aros de m.adera.
ArtIculos de China. y Japón.
Idero para. pintura.
ldem de campo y viaje.
ldero da arquitectura.
ldem de caucho.
Idem. de fotografIa.
Idem de ParIs.
Idem de escritorio.
Azulejos de ca.rt6n.
Baldosas de vidrio y porcelana.
Boinas.
Bu,nas.
Cacabuetes.
cajas de cartón.
Calzado.
Cáñamo obrado.
Ca.rtón cuero.
ClIrtonew..

GRtrro TERCERO

Merccrla (no seda y no cla,litica<m).
Mesas de billar.
Hold";,as.
'Muet.~.ls.

MUf:·,·~as.

Nal:;;¡s.
Objetos da aluminio.
Pantallas.
Pañerfa.
Papel pintado.
Idem no denominado.
F-uSamanei'fa. rl3 algodón.
Idem de hilo o laña.
Pasas.
Peines, no concha ni marfil.

.Peletería.
Pelo de animales.
Perlas de vidrio.
Perfumada..
Pieos.
Piedra pómez.
Piedra de grani~ O artlilclal la,lu..4L.
Pimienta.
Plantas vivas.
Plumas no denominadas.
Plumeros.
Porcelana :fina.
Prensas para copiar.
Productos farma.céuticos no den(}~

des (N. P.). • .
Productos químicos no clastilca.d.\18<-q

peligrosos).
Pl'odnctos vegetales Y' ma!lic~_ '
PUllos de bastón. para sombrfllaá T ps,o

raguas. .
Quesos.
Quincalla fina..
Redecillas de algod6n.
ltelojería corntin.
Ropas confeccionadas.
Idem de uso.
Sal amoniaco.
Sifones.
Sillas de montar.
Sombrererla..
Sommiers mecá.nicos.
Sulfa.tos (N. pá.
Tabaco en ra.ma.
TalabarterIa.
Tapetes, incluso los da yute.
Tejas de cartón.
Tejidos con mezcla de seda.
Terciopelo no sed&.
Te.
Tubos de goma y hule.
Turrón. .

I
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Candeleros y candelabros.
Canelas.
Cápsulas de .metal para botellas.
Ca,acteres de imprenta..
C~ ,tulina. en bojas.
C:.'!.rtuchos Dara caza, desca.rgados.
Cedacerla.
CeDillos finos.
Cera.
Chocolate en tabletas y polvo.
Cintas de algoa,Óil :y ·lana.
Cobre en iing~tes y' planChas.
Coches montados y' sin montar '1. SUB

·accesorios.
Coches para nifíos o enfermos.
Colchones· y colchone'ta.$.
Cominos en sacos.
Confecciones no denominadas.
Confiterla. .
Correas.
Cristalerla.
CuchillerIa.
Cueros labrados o curtIdos.
Desinfectantes (N. P.).
Drogas llnas (N. P.).
Drogas ordinarias no clasificadas '(no

peligrosas).
Dulces.
Encajes de lana. algodón y BUS m-ezclas.
Equipajcs. . ¡

Escobas de crIn.
Es¡>ejos.
Esponjas.
Estafio en varillas y llngotes.
Estatuas de hIerro.
Idem de yeso, cartón o piedra.
Etiquetas.
Extractos tintór~o-s (N. P.).
Fa.yance.
Ferrateria fina no clasificada.
FIeltro en hojlLl!.
Flores artificiales.
Fonógrafos.
Fotograffas.
Frutas cristalizadas.
Idem de almibaro
Galle¡ itas y bombones.
Ga" ,:nZOl!.
G1".'lrina.
G >,bos "Y bomblIlas de gas y electr1..

cIclad.
Granos no denonUnado~

G=nterIa de lana. y a.lgodón.
Idem de hilo.
Hamacas. .
Hebillas y broches.
Heladoras..
Hilo para coser (no seda).
Hormas para ·calzado.
Hules.
Impermeables.
Impresos.
Ir.strurll?ntos de cirug:[a.
ldero cient1:llcos.
Id~Ul d~':llüslca.

Idem de óts.Joca.
Jabón perfumado.
Jarcia.
Jugueres,
Lá:ll?arnS no clasificadas.
Lana en rama..
l"aj5n en planchas u obrado".
Lejfas.
Libro3.
Llnoleum.
Linternas.
Madera labi'ad::..
Maletas y ancos de ~'iaje.

Mant~s de lana o algodón en '::!I.jas.
Manteca. .
Maquinas de precisión.
Máquinas no clasificaduS.
Mánnol labrado.
Mart1!leterla.

. J . Ma~c~ri,al para escuelas.

GRUPO PRIMERO

GBUJ?O SEGlJ1O)O

Aceites de esencias (N. P.).
Aceite medicinal (N. F.).
Acido bórico.
Idem acético.
Ídem cItrico.
Idem tartárico.
Acordeones.
Alambre de cobre y lat6n.
.Algodón para coser.
Alma.naques.
Alpiste.
Alnlanto.
ADls en grano.
Mil.
Aparatos para gas.
Aparatos de cobre para. destilar.·
Aparatos de 6ptica.
ldem de cirugía.
ldem eléctricos.
Idem fotográficos.
Idem telefónicos.
Arboles frutales.
Arcas para caudales.
Armas.
Arsénico.
.Artefactos de estuco.
Articulos de bronce y SUB imitacIones.
idem de cobre. '
Idem de fieltro.
Idem de metal blanco.
Idem de ¡liquel y: <:inc.
Idem de asta labrada.
BalaüZ1l.S.
Barniz .(N. P.).

, Barrenes.
.Bastones. .
Batería' de cocina de' cobre y .liquel.
Baúles .ni¿1o~ '. .
Bicicletas.
Bisuterla fals8..
Boquillas. ,
Bro:Ll.C€s p::Irá mu~blc::3.",
Cn.cno en sacos,
c'afé eJi ctd~.
Cafeen sa<os.
Camas :d9 cobre.
Caruise~., •.

Abanicos finos.
4guj1lS. _
Artlculas de ébano.
14em de con~ha.
{dem de marll.L
~em de metal plateado.
:Azafrán.
Azogue.
~abello•
.Casimir de seda.

..Cigarros y cigarrillos.
Ointas de seda.
Cuadros al 61eo.
Encajes de s~a.
~statuas de madera.
Éstatuas de piedra y má.rmoL
Fruta fresca.
Guanteda de seda. y 1I1el.
Hilo de seda.
!Mármol a.rtistico.
Objetos' de a.rte.
Ornamentos de iglesia.
Paraguas da seda.
:Pasamanerla de .oro. plata o seda.
Pieles finas.
Plumas de a:vestru2.
ldem finas y de adorno.
Quinina.
Sanguijuelas.
Sombrillas da seda..
Tejidos de seda.

::LA.SIFICACION BE MERCANCIAS
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Cerámica.
CeT(:'~ina.

Cervp.?3. en barriles. cascos y eajas..
Cln¡ras.
C¡¡gnac en cajas.
Idem en cascos.
Colores. !Jinturas Dreparadas (M. P.).
Conservas de pescado y carne.
COrlez:;.s de árboles.
D{'lil~~.

Er,¡!¡lltidos -en dl:las.
EH¡l~C~a:s.

G:JIlelas.
Gh,cosa.
Gema.
Ilabas secas.
ErJ};chuclas.
Ha,ina lacteada.
He:Tam j ent as dll hierro y acaro.
Higos secos.
Hilados de algodón.
Hilazas.
Eoj¡:'¡<lw, labrada.
,Jn.rah~$.

J..,j:lTIlpisteria.
l.·?ch e r.:ondensada.
Lenceria.
l..en l -ejas.
LiC() res."
Losell\s.
l'i:;::i,(g¡inas para coser.
MIi.<i;l'.Ünas para escribIr.
1'\! i mbre >JbI'<l-do.
Mim:)T€' o1)rl'!do (objetos de).
Pábilo de algodón.
Papei ele escribir y eobre.
Idem de fumar.
Idem de lija y esmeT1.t.
Idern ne esatleiUa.
Paraguas no de seda.
Pastas para sopa y 1l11mentieias..
PirmmtÓn.
Pue,ias tie hierro.
Quin calla ordinaria.
Ruedas de cocbes.
Sal~zones en ca~as.

Semillas.
Sillas de bierro en fam9s.
SoJ.¡J"ej3 de "tOdM 1!1a.~.

Tejidos de algvdoo., laDa "Y .,.ute..
1dem 'Ci-e -bRe.
Idenl de Dunte (no t;eda).
Telas crudas.
Idem de hilo Q algod-óD..
Idem para. velas "1 toldos.
rintas.
Vermouth en. cajas.
Vidrier!a.
Vino tino en cajas o baxrHea cuyo va

lor por l.G!}!) kilos exceda. de 600 pelletlas.
Yute y sus articulGS.

llRUl'O CUAm.'O

Abonos químicos en saeos.
Ace! te para máquinas. -
Acero en barras eu'lasado en .cajas.
Acetato de eaL
Iclero de bioetta "7 ])lomo.
Idem de so.sa.
Aguas minerales.
Aisladores.
Ajos.
Alambre de acero ,.hierro.
Alhucemas.
Aiu.mbr-e.
AlmácIga.
Almidón.
Aparatos de hierro ])ara. destna.r.
Arroz en sacos.
Articulos de plomo.
Idem de estaiío.
Idero de hierro esmalta.iio.
Azúca.r.
Azufre.. 1

Azulejos.
Bañeras, de cinc,;
Bá.<;culas.
Ba:teria de COCina de hieJ'ro.
Bet,ún.
BicarbOnato de po~a y de 9OS8..

-Blanco de España.
Id-em de cinc.
norrn 'de algOO~n..

Enrax.
Biltclla:s flaetas.
Bnezrl -e:D. tardoo.
Cacharrería de barro ordiuarlo.

• Cajas 1ie mad-eI1ll. dElsW:6l!1tadas.
Cal.
Camas de hIerro.
CáfiamG en balas.
Carbón.
Idem eléctrico..
Carbonato de cal.
Carreti Has.
Carteles.
Cebollas.
Cemento.
Ce.¡:¡illGS ordinarios.
Cerel;J.les en sacos.
Cerrajeria.
Ce.sterIa.
Clavos y tornnIos de hierro..
Cola.
Colores en polvo.
Confetti "7 serpentinas.
COnst'TV.as vegeta.les.
Co rciw en tapo.nea y .cuadradillos.
Cor-dele.rIa..
Crémor tártaro.
erin .v.e.ge:tB1.
Cuerdas de cáfiamo.
Dam~:ua.Il3S vaclas.
Depósitos de hier.ra.
Des¡;¡erdicios de a1god.Gn y lana..
Ejes.
E!iCobas de ;palma y bl'e!o.
Esparto.
Estearina.
Esteras.
EstoDa-
Estropajos de esparto.
Fer"retei'ia. .-com.ún RO clasUlclda.
Frutas 'seeas no denominarlas.
Frutas en .su jug~.

Fundas de paja.
Ginebra.
Grasas en barriles.
Harina. en sacos.'
Heces de vino.
Herb~Ia.

Hierro y a.ooro al ~ehwí. barras "7
raíles, según largo.

Hierro en bruto.
Instrumentos o aperos de labl:8.IlZ8.,.
Jabón común.
Jaulas para pájaros..'
Ladrillos.
Legumbres secas no clasifIcad3&.
LiIDlt.s. . .
Lpza ccmún.
Madera. ordinaria labrada.
Madera en, broto.
Magnesia para industria, en barriles.
Mármol y piedra en bruto.
Material para. puentes y ferrocarriles.
Mecha.
Minio.
Mosaicos.
Mostaza.
Muelas de esmerJI.
Ocre.
Orégano.
Orujo en panes.
Papel de imprimir.
Papel de embalar.
Patatas.
Perdigones.
Piedra de granlte () artlilclal. en bruto.

Plelt'.8 de conejo.
Piezas de f.tuuliciQa..
Pizarras para escuelas y t(!jados.
PizarraJ; a!"titlcial!ls y él! ....e"".."w.
Plomo en bojas. '
Plomo en Iingool..eB.
Po::cel~na ordmaria
Resortes de alambl.'l$.
Ron. .
Sltcns vaclos.
Sal en 8«'.:"8.
Sal'dinas en cajas.
Sebo en barriles.
Sommie!'!' metá~
Sosa
Talco.
Tapones de :::iadel'a.
Tejas.
Telas de am.ba.1al de yu~ en lMaoS.
Telas metálicas.
Tierra~ industria.
Tiza_ .
Trapos en fardos.
Trenzas rle paja.'
Tubos de hien~, .segiíu ili.ám.elro l

largo. _
T.ubos ,Qe ploJnO y tierra. cocida.
Utensilios <1e c'odna..
Vidrierla hueca común..
Vidrio plano or.rlinarlo_
Vinagre en cajas y barrnes.
Vino común en cajas o bÜrr~les. cuyo

"alor por 1.000 .kiJos no exceda:ie 60Q
pesetas. ' -

Yeso en sacos y barriles.
Zl::lC en hojas y en polvos.

NOTA.-L:ls inIciáles N. P. quIeren deo
clr :nQ pe1:i.gTO:;C.

CONDICIONES GENERALES PARA EJJ
TRANSPORTE DE MERCANCIAS

Las mecca.nclaspagarán e1 1lete pOI'
peso o volumen. .a opclónde la Compa.
ñia_ Además del flete se pagarA el lG
por 1l}0 de capa.

Los bultos de más de 2.000 "ldlos de
peso o de un volumen mayor de dos me
tros ~""'Jicos, pagarán el llete según con
venio especüi,l; sin embargo, la "Compa.
ftia no v-endrá obligada a en....argarse del
transporte de bultos cuyo peso o VOlUmen
pudiera, a su juicio, entorpecer ]a ra.pl
dez de BUS servicios; ademlis se reserva
el derecho de cargar sobre eu'bierta las
mercanc1as que por su'naturaleza. o di
mensiones reQuieran tal medida..

El flete debe ser pagado en -e11)uertC/
de emba.rque.

Los fletes se liquidarán sobre -el peso,
medida o valor de las mercancfas, coD
arreglo a los grullOS detallados en la 'lre
sente tarifa; se excepUian las mereancIas
no clasificadas en la misma, y aquellOS
bultos cuyo peso o dimensiones sean ex·
cepciona.les, qne serán objeto de convenio
especial.

A las mercauclas comprendidas en el
primer gruDO cuyo flete Ilor tonelada d~

pago, liquidado al tipo de dicho grupo,
resulte Inferior al Que ia corresponda
sobre su valor declarado liquHhindolO
Dor el tIpo ad vaZOTem, se le aplicará este
último. .

Serán consideradas como mereaneflUl
del primer grupo, sléndoles apUca.bles laa
condiciones que rijan para el mismo,
aquellas mercanclas de 10$ detll&l grupo,
cuyo valor por tonelada de pago sea su..
perior a. 5.000 Desetas.

A petición de los earga.dores podn\
aplicarse el flete por 1.ltOO kilos a. aqueo
llas mereanclas a las a.ue la Com¡lIúU.
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haya optado por a;pl1ear ft!!te' fIM" V>MJro.
meo. slprnpre que resulte para cada. me
iro cúbico un flete. no superfri::: ai que se
fia.le la tarifa por dicba mectida..

La Compañ la 5e resprva ei aerecilo 06
prrn;:eder-tant~a:l emharque come al dea
tml9a.rl!l\le: de- las me'caliIclas--a la 'lterift
(ación del pesQ.medid,a f) conteufcIo de
los bultos y Gb-j.etos de. vaJAlr. En el caso
que resulte una falsa declaración en el
peso, eoBtenMo~ "'al€l~ OI1.lII1men. de la'á
mel'canclas, percibirá la Com:vafiia. 40bte ' 1,

Aeteo. de tarlfa, siendo el cargador o ..
ceptc ~ responsables de todo~ los daflos,
perjulclQ5. multas,. dccamisos y demá&
que por tal falsa dee1araci611 puedan re
c.-aer sobre, -'fa. .CO;n~ ~ ~ re~~en-

tantes.
No será admitido- a. 'bo~dto de los bu

qups de la Comllañla, salvé- convenio es
peelaJ, njng6D. artleuln eXlJlosi~'~, 'infla
mable. corrosivo O peligroso. En .::argador
Que VOl' falsa declaración bllb',,-'<! embal"
cado alguno ~ =s.. :."+...!=:!ee !~ ~d!' t~Q. !!!.~n-

Ci€l~ cTa.se2. fnenrrlTá en las peJta.11
dad~s Que sef'rala:e las leyes. sien& ta.i:n.
blén :-e!!pon~hle (", todo daño originadc
por la falsa dec~at:l.cI6n.

L.m; t'iPM !k flete d<:' ~ tarifa. renre
sentan solamen' e elp.Tecio del 1;:rlmSPo1"
te que d"be pero:ibir la Ctlmp:mia: todOP
los impuesto!! y gsstos de doC'Bmentaei6n.
emba.rQue, rlespmbarque. etc.. ete., as! eI
el :merto dI! salida como' en el É!Je llega.·
da, serán de cuenta de 105 cargadm'es ,
!'e<:~Dtores.

AGOSTO 1927
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TARIFA DE FLETES PARA CANARIAS.-LÍl'i""EA NUM 6.-FERN~~..NDOPOO'

DESDE

Barcelona ~ _ 4iI '. ", * 11

Val~nda, Alicantt:" y Cartagega._••••••••••••••••••••••••••.•
Almaría y Máiaga. _..,., ••• __.~ - "' ..
8t-vil a _• .:. _.... •' __ r ••••• ,., .

Cádiz _.......... ..•. ................... _ _. _ _ .
Puertos Norte y NeJ:OeS' e de EspafiJa•••••••••••••.•••••••••••

. POR 1.000 10 LOGRAMOS Por
metros

1.... 2.& 3- 4.a 5.$ e.fibi COI

- - - - - -
Peseta"l P t'$etas Pegetas Pffl t~s P"~{'t3S Pesetas

85 75 &5 !l5 45 4e
8G 71 &1 52 42 38
75 65 57 4'J -4,0 36
80 71 52 52' 42 SS
70- 6il 65 48 42 S5
75 68 52 53 45 36

CLASIFIOAClON DE" MERC'ANClA5

AbanicQS :ftnos.
Acido&' nG fnf[amables ni explosiVos; en

gaJ:nfs.s. - .
AcidO$ en.bombo~B y cajas.
Acidos eh bidones metáJ'ico$.
Aguardientes y licores en ga.rr¡¡fas y

cajas.
Agujas y alfileres.
Abalorios.
Acido carbónico en tubos. y en bidones

metálicos.
.Alabastro htlJradu.
Alca.rtfo.r•
Alfombras de seda, lan3 y ~ta.
Algodón en rama.
Al'm1dlin en cajas-.
Alpaca .(metal).
Alcohol en ga.rra!:as' y caj'as>
Algod~n en borras y lI~oo en

ba.fas T sacos siIl prensar.
Alhucema.
AlumInio 'en plaMhas.
Amianto labrado.
.Arca.s para caudales.
Armas bla.ncas' y de !llego.
A.rm.iIzone3' de hierro J)ltI'a COZIstFuee:l~

nes armad:as, no exeedlendO de stiélie me
tros de longituct,

Atalajes.
Azule'os de cartón pirora.
Articulas de' mm:aI plattmdo.
Articulas de' nfquel.

~ Articulas de eseritorlo;
Artlcul06 de Ohma. y J'3.iPOtt.

:
Articulas de ébano; concha y: marfil.
Articules de fotografia.
Artfculoa de eleclriefda4.
Bastones "I palos para. llOIIllJdllas y
~.

J3a.bu:chas Y bolsas d-e cu~

Borra de 5eda en rama.
Cacao.
Canela.
Cáñamo rastrillad'o Si11 llreD:SlU".
Cápsulas para botellas.
capullos de seda.
Caracteres de imprenta;.
Cartuchos. vamos.
Cartón piedra (Objetos &e).
Carbu.ro de calcio.
Celuloide.
Cepillos de todas cl2.SeS.
Cera labrada.
Cestos vacios.
cerrajería fina.
Clavo de especie•
Cochinilla...
Cola de pescado.
Colcbones, colclLonetas y aImohadh.
Confiterfa.
ContadOl"es de agua. y electrlefdad.
Corcho-serríu.
Coreb.o desperdicios (virutas).
Corcho en plancha en bruto.
Corcho en cortadillo.
Corcho en tapones.
Corcho" labrado-
Corcho aglomerado.
Corcho en sus demás mantl'"estaci?nes.
Correas de cuero para. má.quilnS~

Cuchillerfa.
Cueros secos 21 pelo sueUCIS'.
Cueros e:ur1:idas.
Cuadros sin mlor axtistiec.
Charoles.
Chocolates.
Cuerdas para. instrumentos de- músiCa.
Desin!ect.antes en bIdones.
Discos parn foD6gra.fos.
Dulces. ,
Enea sin obrar en balas ~as.
Equi~ (ropa. de 1L..~~ personal.
EspecÍfioos medicinales.
Espel08.-

Especies no ex¡¡resadas.
Estz.ño.
Estampas.
Estambres.
Ferreteria fina.
Fibras vu.1csniz2,das 110 ~"J)=::"r..:;".

Fieltros.,
Fotografias.
Geoeros de ptIllto.
Goma laca y copa!.
Gema en ilolvo- en sz.eos.
smua eiást.>ca.
Gorras.
Guanteria.
Gutapercha.
Guamicionería.

· Hilo en ea.rretes paxa CQ6e"r.
Hilados de. 5eda.
Herramientas ~.
Impermeables.
Impresos.
Instru:rnentos da cirugía.
Instr1lJllentos d-e 6pti~

Instrumentos cientfficoe.
Jabón perfumatio.
Jarabes en garrafas y ea;J3s.
Jaspes.
J'=:ces obmdos.

· Lencerfa
Llbrena.

· Ladrillos de C;flrebo.
Litogrnf"m.
Loza fina..
Llantas de goma para eoebm 'Y auto.
Mangas de cuero, lona y ca:uebo.
Mal!.tas de lana y algodón.
Máqu¡nas de- coser.
Máquinas para- esen"bir.
Marcos para. euadros.
Mantequmas. .
Máquinas P.a.-a c:alenle.rF
MáITllol pulimentado y ~Ot ~,

ee¡¡to las est.l!.tU35 y objet~ de lKt&
llfa.liU en: brUte. .
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GRuPO TERCERO

de cartón barnizadas· en paqueo
!

Pasta D¡qa S01)8..
Pasta para rodiUos.
Petróleo.
Persianas,
Piéles frescas saladas.
Pie!es secas_lalla:res· d-e ca.~ra y conejo.
P~as e higos. secOs en cajaS.
Pe.¡¡cado, freSco en cestos.
Pesoado seco:
P}e~.ras de litografía, afilar y pómez.
:Pimentón.
Pinturas en p<>lvo.
Piñ6n en cásÉara.··'
Pulpa de remolaeha.
Porcelana oTdinaria.
Quesos.
Remos.
Ruedas de hierro ·para carruajl!3.
Sill~ ae hiecrro en atados.
Sidra" en cajas y barriles.

.Süqlles.
Sommiers desarmados.
Suela en fardos.

··Talco en polvo.
Tejas de cartón embreadas en paqoe~

tes.
Tejas

tes.
Telas metálicas.
Tejidos de yute.
Tejidos de hilo o .algodón para vela-

men o toldo,
Toldos de hule y lona.
Traviesas creosGtadas.
Tubos de cobre'.
Tubos de grés.
Tubos de goma y hule.
Trenzas de paja y ramio..
Tubos de hierro asfaltado.
Vaselina.
Velamen. .
Vino, en barriles pequeños, cajas y ga..

rrafas,
Vinos finos generosos y espumosos en

Dipas y en boc:oyes.
.Vinos fines generosos y espumosos en

medias pipas y en medios bocoyes y en
barrile-;; de un cuarto de pipa~

Zotal y otros desinfectantes envasados
en botellas.

Zaragatona.
ZárUPRl'rilla.

Abacá obrado y sin obrar.
Aceite de oliva en barriles.
Aceite induiStrial en barriles:.
A4?eitunas en bocoyes, meodios bocoyes

y cuarto becoyes.
Aguardientes en bocoyes y licores.
Aisladores de porceln.na.
Abanicos ordinarios.
Aceite de oliva en bocoyes.
Alambre revestido de hilo y tela..
Alfarería. embalada.
Algodón en borra, en. balas preiu>adaa

y desperdicios. .
Alpargatas.
Alquitran mín€ral.
Alcaparras en sacos, seras y .barriles.
Alcohol en boco3'e·s.
Almidón en sacos.
Alquitrán ve'getaL
Aros d~ mad~ra.

Avel1anas .en cáscara..
Avellanas mondadas.
Azúcar en .cijas.
Azúcar en sacos.
Atún en pipas. .
Bacaiao..
Baldosns de vidrio y porcelana.
Barnices.
Barro labrado sin valor artistico•.
Br.tatas.
Betunes.
Bencina.
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I Art ~ culos bronce imitaciones.
Art;culos para pintura.
,Ar1.icul05 de asta labrada.

I Balanzas ernDaladas.
. nalcones de hierro, bancos y enreja

Idos d-e hierro.

¡ Borra de la:na, a.lgodón y cáñamo
prensado. .

I Bronce1am-ado.
. Botellas vacías en cajas.

Ca,É:..-::arilL:. de cacao.
Café;
C<llamo en mma sin prensar.
C"rbón eléctrico.
Carnes s:ll~das, tocinn, etc.
Carbón embetunado.
Ceryeza en cajas y barriles.
Cobre labrado.
Cocin~, chubesquis y similares.
Cola común.
Cominos.
Consei"Vas de carne en lata.
Cordelería, cáñamo, abacá, esparto y

coco.
Conservas de pescado en h:.tas.
Conservas de frutas en frasces y latas.
Conta.dores para gas.
Crín animal en balas pre:lss.das.
Cristalería plana.
Crisoles.
Chacir-&s '! embutidos d-e ·carne seca.·
Clleros al pelo enfar-dos.
DeslI!.cnlst&nte.
DrogaS tinas no expre:É3.das no 'infla-

TI:.:rbles. . . ..
Desinfectantes envasidos en botellas.
Embutidos.
Encerados.
Encurtidos en 1;arTii~s.·
Enrejados.
Enea obrada.
Esparto obrado en serones, esteras.
Encurtidos en latas y fr~co5.

Esmeril en polvo.
Esteras.
Extracto de regaliz;·
Flejes de madel'a.
Frutas secas en cajas.

.Fuell?S.
Galletas.

. Gasolina y similares para motoTeS.
Glicerina.
Gluten.
Graaa alimenticia.
Grasa de pescado.
Harina lacteada.
Hilos de cobre.
Hilados de algodón, li:J.o, lana.
Huevos en cajas.
Jamonoo.
Jarcias.
Leche condensada y esterilizada..
Latón obrado.
Madera labrada.
Malta.
Manteca salada.
Maquinaria en piezas indivisibles que

no excedan de 1.000 lrilosde peso y de
dos metros cúbicos de volumen.

Mariscos frescos y caracoles.
Metal blanco.
Mimbre sin obrar•
Miel en barriles y latas.
::Molduras y mal'quetc-ria de ·madera.
Moldura de metal.
Morteros de mármol.
Mostaza en frascos y larras.
Muelles de a4;:ero. . ..
Musgo;
Neumáticos viejóe.
Nueces'.
Palmas de ramos.
Palmas sin obrar en fardos.
Papel pintado.
Papel lija y esmeril.
Pasamallerla de algod6n, hilo, lana..
Paraguas no seda.

Gr.uro SECUNDO

Medicamento::;.
Mercada I!.() ~seda y no clasificada..
!YÍesa5 de billa¡- y accosvrics.
Motocicletas.
Muebles desmontados.
Miel.en frascos.
Nácar ,en bruto.
Naipes.
Nellm5..~¡cos nuevos.
!'-H.!l'..!.c1.

:Anexo único. - Páginá· 42ft

Aceites medicinales.
Aceitunas en cajas o barrile;;.
Achicoria.
Aguas perfumr.das y oxigenadas.
Aguas mineral2S y químicas.
Aguarrás.
Ajos en cajas y seTas.
Aceite de ·oliva en cajas.
Aguardientes y liéore5en barriles.
.Alcaparras en cajas.
Algodón en balas prensadas.
A~gc;dón hilado.
Algndón torcido.
Almendra en cáscara.
Almendra mondada.
Alc'Ohol <?~ barriles.
Alíonibí'as ordinarias de yute o fieltro.
Amianto Sill labrar.
Anis en grano.
Añil.
Armazones p:::.r!1 sQmbrillas y paraguas.
Atún en c0nserva en latas.
~icuIO& de cobre.
\Añicuaos de metal bla.nco.·",,",-.,.

O)¡¡jet(~s d¡, goma.
Obj~tos de escritorio.
Ornamentos de iglesia.
Oxigeno e'11 tubos y damás g::t.'>CS no

infiamables ni eXDlosivos.
Or&g3oD.j). .
Papel de fumar.
Paraguas de soda.
Papel y sotres en, cajitas.
Pas1l.m.<tnerÍ:\ de seda.
Pasta de cacao.
Petacas.
Perfu·i:neria.
Pieles para guantes.
Pieles curtidas al pelo.
Plumeros.
Pimientos.
Pifión en llB-pita.
Productos farmacéuticos no jenomi

!lados.
Postes de ID::ldera creosotados hasta

siete metros.
Puños de ·bastón para sombrilla;; y

paraguflS·
Quincall2. ordinaria..
Raices mc:dicillales.
Redes pa,'a pescar.
Ropas u;;adas o nueVas.
Redecillas de algodón.
Sacarina.
Sederia.
Serpentinas de papel.
Setas.
Sales resfrescant(lS.
Sillas de montar.
Tabacos.
Talabartería.
Tl'i,'pices de seda sin valor arü¡;tico.
Talco en !loja;i;.
'Tejidos de algodón.
Tejidos de lana o hilo.
~ejidos de seda con ·0 sin mezcla.
Tejidos de puuto.
·";¿'erciopell) no seda.
·Vainilla.
Vagonetas annadas.
Vinos finos generosos y espumosos en

barriles pequefios, cajas y garrafas.
Yerbas medicinales.
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•

• C~b?!W.
Centeno.
dereáles no' eX1)!'esadcs.
Cla¡azó~ M hierro.
Cloruro de cát
Cok.
Colofonia.
Colunmas de. hierro y jácellas.
Corte'zas c.urtientes. .
Crin v.egetal· en balas preIUladas.
Dlielas de robre. .
Du.elas C!e ca.¡¡.tajio en fardos..
Escorias. ~,

Estoja en broto en fardos prensados;.'
Flejes de' hierro.
Forn::.jes verdes. o se;:os pre:::lSados.
:FrUtas ence-stos y sacos.· .
FI1joles.
Garbanzos.
Ha.bas' secas.
H"~bichue1as.
Earina, trigo, centeno y luaiz para.

Daz!.ificación.
Heces de vino secas,
Ee!lO en. balas prensad<:~.

hierro laminado. en ,barr~<;. .igas T.
ángulos Para construcciones h<!.sta. siete
metros de longitud.

Hierro en lingotes.
,Hierro -.,riejo eU cajas, barricas y 51!>'

:ras. .
Huesos de aceitunas,
cHuesosde aniInaL
Ladrillos refractarios "y comunes.
Legumbres secas.' no expresadas.;
Lejía en bidcnes.
Lentejas.
Le:iia en trozos Y. en atados.
Losetas y losas de todas clases.
Madera en vigas hasta' siete metros.
Madera en costeros. tablas y ta.blon~

hasta siete metros. .
Madera en rollos regulares hasta Cl1a.,

tro metros. í
~z. '
:Mármol triturado en polvo.
:Mariscos triturados.
Minio.
Mine.rales en sacos.
il\:!:-oC!elo;; yeso.
MoldlÚ1\S de barro, cemento 7 yeso. _~
:Mosai:eos.
:Mli~w¡ de molino no excediendo <M

~.OOO :kilos. .~
OnUos d-e aceite '1 UTa. ;
Pa.pel para. e'nvolver.
:Pa.pel para imprimir.
Pasota pan. fabricar pa.pel.
Patatas. .
Pesuñas.
Piedras de constru.cd6n. ..,(~

sin labrar.
P1Za.rras.. •
Plomo viejo. 1
Pla:tos de hierro esmaltados. j
Pota.sa cáustica. ~

:Postes de hierro o acero hasta siet1I
meh-os de iongltud. t

ProdUCt05 qu.1m.icoa ~plicadO$ a la f!l..
dustrla y a la a.gri.eultUl'a. ;

Raile's h~ta siete metros y a.ecesorJóS."
Remolachas. í
Sal en sacos (común). ,

~~:-:~. . i
SerrIn de madera en sacos prensadot).
Smmo y demas se:mtllas oleagínosAl.
Sosa cáustica.
Sulfato de sosa.
Sulfato de hierro.
Sulfato de cobre.'
Tierras industriales.
Tie'rras refractarias.
T:ra:V1esl1-S ~e r.:~d-=r:>, ~n '::'>~":;';':O_
Tropos viejo:;: en ba1as t·yer!:=:.l!'¡;;.
Trigo.
Tubos de ceme¡\to,
Traviesas de hierro.

GRUPO COARTO

ParafiD.a..
Pasta de cacahuete.
Pasta. alimenticia no expresada, para.

ganac.os.
Perdigones.
Pez.
Pasas e higos secos en. seretes "1 sacos.
Pescada' fresco en cajas. - .
Pe'seado -salado en. ba.rriles.
Í'iedTas refractarias.
PinJu1'as en pasta.
Plomo en galápag()S.7 mmei'a~_

Plomo en planllbas.
Precintos de plomo.
Pue-rtas de hierro.
Po,s,tes de madera en blanco hasta sie..

. te metros.
Rega:~z e'{l rama.
Rejas para. arados.
Res~nA.
Retortas.
Sacos vacíos nue'V05 y viejos.
Sebo en botes y cajas.
Sémola.
Semillas no expresadas.
Sardinas en sacos. .
Sidra en pipas.
Tanino.
Tejas de vidrio.
Tintas.
Tilas.
Treneill8,S de yute.
Trementina.
Tripas en barTiles.
Tubos de h~erro- hasta siete ~tros.
Tornillos de hierro.
Tubos de' plomo.
Utlles de' cocina.
Uva mosto en boeoyes.
Uva fresca en barriles ., cajas.
Vagonetas desmontadas.
Vagones desmontados.
Vino en pipas y bocoyes.
Vino en pipas, bocoyes y- barriles de

un cuarto pp. .
Yerbas tintóreas.
Yute' en balas prensadas.
Zinc en planchas y en polvo~

Zumaque triturado.
Zata.! y otros desinfectantes en.V~4

dos en bidones.

Aceros en barias y labrados.
Acroquines.
Afrecho.
Alambre de las dem!s clase's.
Albayalde.
Algarrobas.
Almagro.
Alpiste.
AltráJnüces.
Alubias.
Aiumb~.
Arpilleras.
Arroz.
Arvejones.
Asfalto en panes y barriles.
Astas' en bruto.
Avena.
Azufioe.
AZUlejos y baldosas.
Baldosas y baldosines de bnrro y Port4

land.
Barita.
Boniatos.'
Cad-enas de' hierro.
dalaiIúna de bieno.
Oati8Jriones.
Ce.t'J~ón artificlal (llamado d~ Pañ&).
,CarMn -ntgetal en sacos y seras.
t:arbohatos de IlOta8a. Y eos-a.
~
0arb6n. lninersl (in 8ItCOs.
Cállea.ra. de na.ra.nja..
.(lastafias secas.
Oebada-• - .. -.~ .... , .r¡ ... l

Bolsas de paIlel.
Brea. .
Bofella¡;; de vidrio vaclas, en saCOs.
Bujias.
cables de ~ob1'e o -iatón, w.e¡ú'o y

ace'ro.
Cacahuete mondado.
Cacahúe€e'en. 'e&cara.
Camas de hierro desmontadas.
C~¿he (pal!:i).
Caña dulce. .
Cañas obtada~ y sin oD1'a1'.
Cáñamo en balas prensadas.
Cap,azos y esInlertas de esparto.
Capachos de esparto.
Carn.azas.
Cartón ordinario.
Caucho.
Cera en rama.'
Cerrajeña 'ord.ma.rla. I
,Clavazón- IW bierro y bronce. .
Cobre en lingotes.

Cocos. 11Ceresina..
Cobre en' barras y :planchas Gln obra.r.
Conservas vegetales en latas.
Copra. -
Cortezas y palos tintóreos.
CCTambres.
Cre~sota impUl"S..
Cubos de hierro en atados.
Chafas.
D'ro-gas comuneS no expru¡adas, no in-

:flama.bles.
Ejes de carrnajes.
Esco~ de palma.
Escaleras de madera.
Esparto en fardos..
ESPino artificial
Egteu;1na.
Fooulas.
Ferreteria.ordinaria..
Frutas Secas en SaCOS y :roeras.
Frutas ve1'de-s en cajas'
Fundición de hierro y moldeado.
Faginas. .,
Glucosa..
Grasa industrial.
Harinas no expre.sadas.
Herraduras.
Herrajes q;rdlnanos pal'a puertas, ven-

tanas y balcOnes. _ ',,_
HerramientaS ordinarias.' ' .. '
Hilazas. .- ,
HiladoB de cáfiamo y 1'\Ite.
Hortalizas en ceJas. cesiOs '1 sa.coa.
Hules. .
Hojalata. laminada..
Instrumentos oMInarios para la: agr1-

eultura.
Ja.bón común.
Jaboneillo de sastre.
Juncos sin obrar.
Latón en. planchaS y en barra.S sin

obrar. .
Legumbres frescas no enresadas.
Lejia en bombonas y ~as. .
Lino en fardos.
Linoleuin.
Loza. ordinaria:.
Madera tab11lla.da:.
Madera. :ma.ehleníbrada.
:Ma.dera de nogal :ftna.
Magnesia 1nd~la1 en barriles
Má.nool Eftl bloques y tablas nó exee--

diendo de l.OOC k11Dgnl.ln-os de pesó.
Melaza.
Mostaza. en granC1.
Meta1~ Viejos.
Naftalina.
Negro de humo.
~egro animal
Oerea
Olelna.
P~·df~

raPe1 r sobré$ para oocriblr. en 1*1
~es.
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Tubos de tIerra. cocida..
Uva fre5oC::L en cestos.
Zinc viejo.

. (}lWPO QlJ~O

Abono:; minerales.
Abonos naturales.
Alabastro el! bruto.
Arena y arcilla.
C.¡¡l~ y f}",ménfn~.

Cáscara de cacáhuet triturada.
Cáscara de almendra.
Cascarilla de arroz moüda.,
Cementos.
Cenizas.
Escorias Thomas.
Fosfato de cal para abono..
Guano.
Yeso en sacoS y en barrites..

CUBICACION

Alfalfa seca Y. adelfa prensada,.
Aparatos eléctricos y ~ gas.
Arbores y arbustos.
Armoni ums y pianos.
Allare.tos para destilar. óptiCa, clrugla.

fotográficos. telefónIcos y telegrá.l1<:o~ y
de ortoped ia.

Articulos sanitarios de biel'ro oE"SlIoa1
tado.

Artefactos de estuco.

RECARGOS

Bafierms e 'lI1f1ClOros.
Básculas embaladas.
Batería de cocina., ordInaria.
Baúles Yacios.
'Barrenos; .,.
Bicic1etas.
Bisutería.
Boatas.
Bombillas eléctricas..
Brezos en fardos..
Cajas de cartón va.e1a.···
Caja.s de cart6n pa.B eeriU3L·
Cajas regi"tradoras :D&I'a 1f0Dd-.
Cajl"-s 1!e m:adfl-ap9.l"a 1m~'
Calzado de todas clases.
Calderería hasta 1.001 kSas.'
Cedacería.
Cestería fina.
Confetti de 'papeL
Cristal hueco.

. Envases de lata. tme'Vos.·
Esponjas.
Envases no expresa.-dos.
Filtros.
Flores artificiales.
Fundas de paja.
Guitarras.
Bojas de laurel y otras.
H~ .jalata. labra.da.
Imágenes sin valor "2.rt1sUem.
Incu badoras.
Instrumentos de lIlfuslea.

1
JauJ.a.s .JIU&..:pá,1al"QS. .
Juguetes. .
Lam,pisteria.
Lá...-u];~d~ arco wltai1:G·7~

:ríos.
Lana.
Maletas y satos de ~.
Mimbre o'brnl'l.u.
Miraguano.
Muel>lea montados.
muñecas.
Objetos de ai1llIl'im.. '
Organos· y organil!oB.
Paja prensada comíl.'Il.
Palma obrada.
Papel desperdicios ea!beJlgs 'JI'1'e~~~.

Pianos. .
Plamas vivas.
Plu.tnaB de avef~
Plumas para ~cll.OlBl'IB.

Porcelana fina.
Quincalla fina.
Sarmientos..
sm.s4e~.

Sombreres.
Sommiers armados.
Tanques.
Tejidos de toquillas.
Velocípedos.
Vidrio hueea..,
Virutas de ma.dera. para emba1Jl.jas _

tanlOllp~

LAS SIGlJ"IE:'i'l'ES MERCAft'cf~ SOFRIRÁ3'f LOS llECAKGOS QUE SE

Dl':TALLA!'i SOBRE 1'1. FLEr'i: ~ 'IAll;IFA

1.;!JO
"2.'25
1l.~

-!l,~

1.S.'OO

Acidos no !nftama.bles ni explosivos ~D. garrafas.••
Acidos no inflamabtes ni -eJq)!O&iV08 eD bombonas

y cajas .
Cap1l.1Ios de seda _ .
Corcho serrin _ .
Corcho desperdicios _ ••---.,·
Corcho en -planchaB. en bl'nt~ _••._ .
Coro·ho en cortadillo , .
Corcho en tllponell _ •••••••
Corcho labrado .
Corcho aglolllerado _ .
Corcho en sus demás mar.!festaeiones .
SOOei'Ia : _ .

t

TAR1FA ESPECIAL

100 por 100

100 por lOO
liO por 109
SO por 100
50 por l{l(t
50 por 100
50 por 100
50 por 100
75 por 100
50 por 1~
SO por 100
50 por 100

A%afrin, un klllo _ _ 1):)6
Azog,1e ~ -¡ne!'e1l.rfo, según valor :3 ;,JI:lt'·llIO
Ea:DanRll o ~ftos. f;ln buacal.............................. '.1lIiI
Bananas o 1l1á'talllos. un r<lcimo.............. . <4;50

BAEJltII.3l:l!l yl'lclM! SOBRE CUBIERTA:

Hasta %O lItros, un ~•.••.~._•.•••••~•••••••••
H.a.sta 'liO litros. uno .
Hasta 100 litros. uno .
Hasa 160 ntros (un cuarto de pipa). uno.•:_ .
Bidonea, bocoyes y pipaR vaClas sobre e'I1\bi-erta, un&.
Medios bIdones. mediOs boeoy~ y medias pipas va-

cl.as sobre cubierta.. u-riTl ; ·...................... ~.~
Bidones de carburo vacíos sobre cubierta., une...... 1,:m
BDmb9nas vacias sobre cubIerta. una...;................. . ,,'!'jO

NOTA.--P.. los envase3: Esta t.a.rifa espeCiai se apb JiIIlIia.~

mente pan!.~ eovases que ,,&11 en esli.ierta..
Para 40s an:ues que van' en bodegas se a¡:¡llca la ta·rile. 40

cubicaci.....
.Pat*B.

!lit!,
1l'i

'1".2ft
'WO
~!5

Peseta8.
AUTO:M:ÓVrI.ES:

'(1) C!lf~sig basta cuatro metros 'iie lcrngltud. uno...... 470
I U) Chasis COD carroceriá descub1e~ hasta cuatro

metros de longitud. lUlO _ ••_ •• _ · 1"00
(1) Chasis lUiD' urroceria cubierta hasta cuatro me_

tros de longitud. uno..•..•_............ ....... ..... ........ 860
Carrocerlas pa.I"ll. a.utom6v11e~ descubiertas. una... 405
CarroceriM para a.utomóvDes eubierta&. una..••.••;.545

Cüu.o1'ffS AU'IOM:OVILES :

(~ Chasis ~am1ón basta cuatro metros loagJtud. uno. 470
(2) Chasis camión descublert1;) basts cmtro mfttros

de longitud, uno __ 625
(2) ChasIs camión cllblertcJ huta eaatro metros de

longitud. uno ~•••_ _.__ _ ••_ •••_ 'lSO

, NOTAS~(l) Paro. ~'UÍler- FQr cada medio metn o
: tracción que exeedade la longftud de cuatro metros, se apIl·
; cará un recargo de 30 por 100 sobte el fiete tarifado lOl"
, chasis nasta cuatro metros de longitnd .

(2). Pcr:m. Cami01le8 autom61nl~: Por cada medio metro o:
. t~rif..n que exceda de la 11)JQtitud de c'Uatrometros se apli

O!lrá l.Ul reca~o de 20 por 100 sobre el flete tar11'ado por
~ :b:¡,!d,A rl.~tr() mE>t..TOP da loD.2itud

C3rretW&s 4emano. todo de madera, toneIad.a._..... 1.'!Mt
Carretillas de .mano. de hierro y madera. con ro-ed.a3

de maliel&,. lnnelada._ _ ••_ ••.••..... " lJr5
CarretilJa:;; de mano. de 'hierro y madera, con TUed:as

de hierro. UlDélada : ,_.•••_ _ ..
Carretoaes ~ carritos de mano; uno_ _ ..,;.:-. _ ••.
Canns de' 4 ' :8" rued85 para u.ua. ca"ba.nerh uno:"_._ .•
canv. <de .das l'!Iledas para más de una eaballet'I-a. Ullo.
Carros de e~ ruedas. uno _ _
Coches de GG5 ro-edas. uno ~~__._
Codies de eaaLro ruedas . ••..__•.

]QmA.1I.I;:ACJeq:s: Sin motor ni aparn)as. .~tr.es
metros de esJom. un,... .._.__._._••_ m

NOTA~1Wt4 lesem~~ la eBiklI'a (lUS caMa
de la ind'ieMla 1IEl aPli.car! el~.~e: . .

Basta 4, metr"lB...................... 20 por lOO
Hxsta 6 metros...... ",,.r 1JOt

.H1ISt'1 6 metros...................... 50 ll'IM'. lt)O
1Ia!lta. V metros................. 75 por lAG

. Rasla . S IDeU'os...... •••••••• 100 vur·-
H2S'!:a '9 metros......;............... 150 ¡lOt' 1JIM
Ha.o;'I;I 1~ tJlo¡;tros...................... 200 por 100
H~ 11. lllIltroS...................... 260 por 100

. Hasta l~ lDietroB...................... ZQI·,.,r '1.
H1l2ita. 131lEtroeL.;-:.._._........:... .0 ll'M' llct

E1lolAn~~I0NE8 CON Minal:: Las mismas sufrirán D. ..
mento de ~ llOr.100 sobre el lletA 7 recaJ"2O.
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un recargo de 5 ¡x¡r 100 por cada metro () fracción que acedl¡
Iñ! los E7iete metros (1<; longi+';,u1.

El 1fete se ealenlaxá por peEoG o- por volum¡m, a. opeUm de la
Compañia.. .

En cel primer caso se apllea.rán los siguientes :recargtls:
Piezas desde 1.000 a 1.1,00 kilngram-oe>...... 25 p~r 100'

1.5Wo- a 2!lOO kilf)gl'3:t:!os...... 5{J!I0r 100'
2.0l/l} a 2.5ot. kilograznos...... '15 pt}:r 100'.
2.500 a 3.600 kiIogramos.•••_ 100· por 1~

3.000- a 3.500 IdlogTImlos...... 1.25 DOr 1""
3.500 a HJ60 kUogramgS._.... -150 p3r' 100

Y asf sucesivamente.
En el segu:ndo caso se aplicará el tillO !le flete pilT cuMA

caciÓ'rl de la tarth genera} eml l:IU recargo- ~ 21; por 100 J;\'O"T
caila metro o fneet6ft ;zne exceda de los dos metros ~üb-ieos.

Már11WZ en tlZ/iJ~ 11 ~ bl!i(11t68 ~Q~M de 1.000 k1~
MUeltUl- de~ de máS 6e 1.000 kilo.9. .

.M~ 5 rolloo '~iiU,¡';¡¡-~ ti&, m.ás ~6 C~i1:tro -;¡¡,etT';::.::.
" MalÍera' de más de siete metro::;..-

A las piezas. que tengan maro-r lDDg'itOO de la j!ldi~:~ .~

les aplicara UIl' lO por 10& de recuge por eada metro "Q r~
elón que exceda." - .

.!!a!1'!..oi.r;{!.~ d~~~ UW\() kilD8 de~ () ilo8 n~etTl4 ~.,

(lt 'POl'K~

%%
lO.Oí}
2,4&

7S.0&

0,50
. -tt.OO
120.00
192,,00

24,00
11.~ .

lW,OO
23(1.00

00.00
3.6.09
54J}0

Garralas vacfashasta 10 litros; una.....••.........:........ 1.1'51;00
Garrafa.9 vacr~ basta %O lftros, UIla.••••••••••••••••••••••••
Garrafas vac11l.., nasta :ro litros, una. L 75
.Jaulas vacia.s de gamn~, de un piso. una... •.••••••••••••• 6.00
Jaulas vacías de gltlttnas, "de "1'os pisos, una••••:........... 9,50
Jaulas vacl:l..s para tOrn'5. ana ;;.............. 100,00
Jaula.l!l vacías para cablllllN:. lIna.............. 7'2..(t()
,Joyas; según vaJOl'..••.•..• :_ ......•••.~.•...•••...••.••..•••••.•.••• 2~ %
Metales precloSt:J9, metátiCl'" y papel: 1Ilone-da., gegd"n

valor••••...•.••••.•..•...•••.......•••••••....••..•......••..... : •••.••.•
&!lnimum por eonooimienu~...•..........•., ..:........•••••..•••
Pavos, uno .
Toma1el>" tonelada.. .

Ge1l1B!llL4!f!! jaulas, una galllua..•••••••••••••••••.••••••••••••••
Ga'IrifZdo: A.mál,"[[tllI; <mbez3•• ;; •.• ; ••, ••••••••;;.~;••••••••••••••••

Caballar. una' cabeza.••.•.••.••...••.••••.•.•.•••.•.••
C&ballos en jaulas, una cabeza...:._.~•••_ ••••
Cerda. llIÍa cabeza: ....•••...••........•..••.•..••.•..•••
Lanar. una cabeza.•...••••.•••..•.••" .••••....••_ ••_
Millar• .una ca.heza..•........••.....•........••_ .••••••

. Toros en cajon~ B·en. iaUla.s. uaa cabeza..•••••

Ganado ",ac1L11.JJ: Bueyes y·vacas. unacabeza...__••~.
. . Terneras Pequeñas, una cabeza.... ..

. Ternerns gi'aIides, 'una cabe7..a••••••••_.

TARIFA CONVENCIONAL

Por cada media tonelada. O fraeeión qYG exceda de 1.600'
kilos-se aplicam UD reeargo de. ~ PQ-r' 1(L.') oo-bre el tlete t,a,.
rifad«l.

s~ lami1Ui"? en 'Digas 11 dngutos para cOt¿st~ I!-e mM
~ siete. metros de longitud.

A las pie?"; cuyo peS9 sea 5uperior de 1.000 kilos se les
a.Dl\cará el : ;cargo de 25 por 100 por cada mel1ia tonelada o
fracción que exceda de dichos 1.000 kilos. Además se aplicará.

.
Postes de hien-o :ll mat1.C'T(l de m.ú.ll de siete metros de Iongi

tud.-Raíl-:s· de más .te .riete m.etr08_TuD03 d.e ]¡:jC!Tti de
m4i de siete meU"ol. ~

Por cada metro .0 fra.ct:>:!ón que exceda de los sreta metro&
de longitud se arlicará. un reca~l~o de 10 por leO sobra el
llete tarifado.

__,;.n...-

AGOST'~ 1921

SERVICIO A FILIPINAS

TARIFA DE FLETES desde puertos espafiolt'8 de la Penfnsula a los puertos de Pori--Said, SQez, Colom~ Singapore y Manill

POIt KETRO ctJBK'OY 10 POR LOU DE CAPA

Grupo l. ' Grupo 2.° Grupo- ¡j.." Gmpo ~.(l

DESTINOS - - - - VALOR
Pesetas Pesetas Pes»J3B Pl'fSela,s ..

ort·~aidll .•....•...•• _,. ..................... 65 45 40 35 1 1ft por 100.
I.!nbo YSfngapore •••••• ~...................... 'lO 65 00 55 1 1/7. por 100.

!aJlila ...... _-* ......................... 8Ó' 7j 70 60 2. pr: 100.

...

p
Co
M

POR 1.000 K1LOS T 10 POll 100 DB: OAPA.

üru·po A Grapo B Grupo e Grupo D G'l'UPO &.
n&STINOS

Pesetas Pesetas Pesetas

~oTt.Sa¡d••••••••• ~ •••••••••••••• ~ •••• ~ ••••••••••••••~.
Co-lombO y Singapore ,••._ ..
M.anila - ,. '" ,. .

60 45 40
·70 65 ro
85 ~. 70

rze=q-p

IkrecM~ tU Titttlwe m S'irzgapors.-En todos 101 eonooimIentoe de carga dEl8tinl1da a Singapore dobe apnenrseuD:1 p..-seta l':!;

concel)to de c:D"reeh.os d~ l'imbrtj en ~fn~apol"'8.. ' " . .
IIIIpue3to ele~ga m Col'om6().-A la caqa clestfnada a CGlombo- debe apli08l'8e"pesetlIs 0,00 por toRelada de fl.etG en ow· .

.eepto de «Impuetrto en OOlombop.
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MERCANCIAS

Roscos de metal (de Un metro de dfAm.etro)·....•
Ruedas de hierro O acero (de un metro de d'¡A~

metro) '

Sacos vacIos, de lino o cMamo .
Sal amoniaco .....•••••••, .
Sal 'para mesa..••..,' , _ ••.••••••••••
Salazones en barrnes .
Salazones en cajas ': .
Sales de magnesia. 'Y cal•••••••••••••••••••••••.•.•..••••••
Salitre' .....•....••••••••••••••• * ~.*.~ ~ ~.

Salvado •• .4 .;.~.~•••iU"l •••••••••••••'_ ~

Sebo ~ ·•••••-i•• .....,.. " .
Sede~Iú .••••..,. •••••••••••.•••••••••' " 1I •••••••••

SeniiÚ&s ;¡, ••~.:•• .: -.;..·"••: ""i .- ,~ • ti "' •••

Se!péntinas de ·pa,pet••.~•. ~ ,•. ~••~ · .
Siqr~ .' , ;.- ' ~••-.~ l"'~. ~ ••• -.•• ,,;•••••••••••' 41 .

Sillas de madera ord1nat1as .
Sobre.s de iÓ"das eJ~:·~ ~~'.'•..••••. ·
Som1,)reierfa. de· ~eítro y acceso:r1QS ~••••••••••..
S,ombreros de Proa ~: ~ .
Sombrilla.s de· 8igciá\5il. ~ .
so:iÍÍIn1ers. comuneS '~ ••••.•.• ~ .....••.•••••••••••••..••...•..

Quesos " ~ ~•••
Qn1nlna •••.•••••••• -41 •••••.:.' '•••• 1II .

Quincalla ¡;, •••••~ .

Rieles. s::egú.n largo , .
Recortes de :m.árDioJ. para. mosaicos .
Rejas de alambre y. metal••.• t ••••, ~ .

Relojerfa ordInarla.~ ~ ~•••.•••••.•••.::
Relojes de Dared ~ .
Relojes de plata y .oro ~ •••• .:..••••••••••••. ~
Remaches en barricas o en sacos.•.•••.- .
Resortes (muelles para. coches) .
Resort~s (muelles para tapicería)' .
Retortas ; 4o * ..

4,
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Muebles de madera ordinaria. jardIn o hierró•••••

P&*s "•••
Jiastas alimenticias _ ••¡.
'P1lS~ pa'ra pulir t * ~.

"afatas * ••••••· A •••••,.-~ ~.
Peines ' _ .
Pet:eterta ' "~A ,,·•••• ,,,.
Petd·igones ~ ' .

,Ve::fnnleria ~ .•..• 4 " lo "., ': ~.: ••

P8irlas de cristal o cera. ; ~.,. ;•••••••••.
1'6r11o::;. tur.:-Cc.s y c]a.,rijas•••••••••••••••••••••~ .

M.:antequeras para fabricar ma1"Jtecas ~. lo

MaPas v~ cartas.,géográficas••.••.•...... _ .
Maquinaria-.no' clasificada......•...... : ..
'M:'áqnina~ vara coser••. ·~ +•••••••~".~•••••
Máquinas para" escribrr ·i..'•• ~ .•• .-: •••

Marfil 'y' ~us objetos ~~.~-.-:.-;~\ ..
llárlnºl en brulo y en _ta~las ~••-;·•.•••.
lI:ltl-nJ.ol labrado ¡..-•. ~••~••
lIA:rin.ol 2.rtJ:stico~ -lo •••• + ~~••
lt4te~Ílii de ámbulancia y' sus accesorios .
VatéÍ'iaJ 'de imprenta .
V6tel1al tel~giáficb y. telefónico.........•••.••••••••••
Material para 'puen~~s- y lerrocarriles .
Material Deeanville, excepto rieles desmontados•••
llecha para lái:nparas•••••••••.....••••••••••••••••••••• ; •.
N'-edfcamento~ + ~ JII.,¡

Mela.zas en barriles.•.~ .
Mere-er'ía. no cIaaificada, no seda ~ .
Mesas de billar ;••.~;,., .
:Metales ordinarios no elasi1ic!!.dos ~••'~~·; ••, ••••
MetA.lico :•.•.••. : ,;••, ,•••

Ocre- •••..•..•...•••••••.••...•••••••••••••••••"•••••~••.••" ••:e .....¡,.

Olls.s de hierro colado•.. ~ .••••.••.•••••.~ ••••••.••• ;••••••••
o:tlá8 de tierra en barriles .
Or~o : .
Orfebrerla, cubiertos de plata 'Y oro 'Y servicios de

1)Js.ta dorada•••..••.••••••••••••••••••••••••••••..••••••••••••••

I
Gru"po ·11

d~lí~=earse
-,------'---'-~ -' : r·

t

Pes~do seeo en· :bal'l'ilelt•••·;.ói••:••••••~••,•.O:" ....... ••ü.-••••• ·
,P~a:p~s -; .:¡.H¡'~ i. ~ ;;~••..: ~•.·f·4.~~';':'~~Tf~.~~.•~';:'.•~~:~'~'.~·
~ledras de efilar' ·.:.· :•• it' ·.'.·.;~,;,¡ ~;.•••;~,;.r...A..~li.4~~~-.~.t••

.PiédI'"as~ artifieiaies ."' •.•.•.• .:;.' .;. <•• :.; ~;~ -.••'~,~•• ~~~........ít; :; ~
Piedras Faro edificar; siD. !luli1neñt~~,:~~::;.~.:.: .
P~edr.QS ·lab~a:d..as ~.4 ~.~, :"': ;,.I! ~.~;••' I.
~ledra5 litográficas ~ ,;.+ ~ .. III~ •••: .

Piedras. de --molino ~ ••• ~-••••'-••:.~.~¡:&~¿':'~.~~· ••-".~.I.~"h.
Piedra póm.ez. ~ .,: ~.~O¡;:' ~ :•.•' ~:.•• ~••-••• ~-~'•• i-.;~ ~ .• : ..
Pieles curtidas...••~.~ti'.! ; ~••~~~ ¡;~i.••j-: Il ·:~h ..•.

!~:~ ..:~~~::·?;1·t·in¿~;::~:':~::::~::~~'~~~:~::t~~::.~i.E:::~·
Pinturas ar ·.al!~ité~: .eh: cajaS•. ,;.-:::.-, ~:;~ '•.•-..~•.•..
Pinturas en ·polvo· ~ .• ~: ~, ~~~~•.-' ~~~ ~•..:••••
PiP.as para~ ·flúiiiíii·: ~ ~ ..~;.~~.~~.~':~.ti' .
P~p~rIa d~a.rD:i~~~" ~, + ~ .•~~-,,~'.!.'~ ..'.-~.;~ :~'~ ..~ '•.
Plperia vacía '! + iIo:~..~•••-•• ~ ••••••• ,~••·••••

Pizarras pllTa mesas de binar••·,; •• ~·••.· ~ ,
Placas esmaliiidiüi ~ ~: ".•.••••~.~.~ •••-_~ .• ~ ~ .•
Flacas gir?~~~ta~.. ~~~~.~"_-~.~"! ~~: ~.:~ H~":~~~~·,·.'~ V.,ft ., •••-••••:

Planc.has p~~ lllaneb,a;d~.,•.•.•,•.'.•.•.•.•.•,~, •••••- .-•••••••-••• ,
Plantas vI'fas.•. 4 ••••••••• ~••; ••• ~ • .,. ';¡ ,.••~.".:.r.. .
Pla.ta. labrada ~~: ;.-~.••••••;: -. ••.••
Platino ~~'~•••'~ .* , ~ .
Platos de hierro ·esmaltado••:•••••••••••:•••••••••••••••.•
Plombagina ~~ " -'." .
P~omo en lingotes : " .
! ~Gmo sin pulimentar Y.. en hojas.~••.•• ~ ,
1. tomo en tubos...••;. .• ,,:, ¡, - 'IIi •• ~ ~ .

1 LUlD.a5 metálicas••• ,. •••••~ ,,~••••••, :- ••·.~ •••• .-••;.""
p~ tlmeros : "' •••••••••••••••••••_ ~ ti •••••••••••

Porcelana común..•; ••·~'.¡ :.'.·.'.~~ •• iIII •••••" .

Portabotellas .........••••••'•• ~· ,,¡: ;. ~•••• A ·••••

Postes t:elegrátieos ~ ·.
Potasa (sales de), excepto clorato .
Prensa.s· para copiar'! ,•••••••••.
Productos farmacéuticos .
Productos qufmIcos ••..••••• "4.' ~ •••••••••
Produ<ltos vegetales y medicinales ..
Puertas de hierro ~ ;

Muflecas ••.•.•••.••••.~ ~ :•...•.••••••.•••••••• ~ ••••.
»t'nsélina.s 4 , ••.: J~ 4.

Mimbre y. su,s objetos :.-;.· .
Minerales ..4 , •••,.- :." ••••••

Minio ~::-¡;.,¡;:~ .
U'Olduz:as -4I •••• ,.:" •••·;.·~· iI~·•••••••
MolInillos para café .
MoIíturas de paraguaS ,~ .
Mosaicoli de piedra, cemento e hidráulicos.•:•••••••
MoatB.za ,,·.•••••• 41 ••••••••

itiIébles ~~ '.•••••••

Negro humo " , ••:.-••••••.•.
!Negro animal. en barriles :;.i".-.:•••,•••

'Otga.nos "" "•••• ~ .
OrílaInentos de iglesia ~,. ' ,.,¡.

Orujo de uva.••••••••••••••" ••••••••••••.•• "' ••.-,u~.1.7.\~" .
'Jxfdo de antimonio 1.~·~)••;., 1••

Oxido de hierro " ••••••••••••••••••~.•••" : "io

Pala.s con mangos iIII ~••••••

PaJas sin mango -.••••••~ Ii·••*·•••- ~;-••.
PaJo eampec:he.•••••••••••••••••••••I4I ••••••••• I ••~ .-.

Pantallas ~. +" A •••• " ~••••• ~ ••,•• tI.•• "'::- .

:PatlerIa ~ * ~ , \0-41

Papel de colores ~ ••••" t ' " ..

Papel de escribir y sobres ~ ••~ ..
Papel de embalar " •••••••••••••••••
paPel de estracilla, paja 'Y ordinario, en Cajas .
Pá-il'él de imprimir. en cajas .
Pa.pel de lija y esmeril :••••••••••••.
PaPel de pasta de madera· o paja, en fardos.. •••••
Pa])é1 pintado t ~"••••••••••••••••••••••••

'1'~1 de seda .•."" ••••••••• iII ":.•• ~.:a.:e.

Pa);)el vie30 III -:;••""!".;.IIIt •••••:-~.
Pa.r8.gtJ,as -de algod6n ••~ ~ .

...Paraguas de seda ••. + .jIo ••••••••.-•••• '••".~~: ,~j,

Patrillas de h1erro ~ " "'."••"••• ,•••
PasamanerIa de seda y velos '
Pá.Mmaneria mezcla de seda., a1g<1dón o lana .
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l!4ERCANCIAS' ·L:Ei:~

~.;.;.;...--.;,....;."",,;.-~~-----------

ArtlcUIos de t>Ieda4.y ~Hgio$og -••••••.

=~*~; ~:~~~~&~~~¿'.::::~~:;.;::::\;:t.t:~:~i;;: .
~cwos~ de y~so ;,¡, '.~It~.·.·..·.r.; ·••- 1l-•••• ~i••~ Ait c.

t~~o~:~~.•~~:~•..:~'::1~::~~~~~:.~:~·~~.:~:~:~:·:.;:.¡:::;:.:~~:';~:;:: .
Autom6viles ~ ¡it~.·~· - ,.,..- ,j. •••••••••••-i ~ .

Avena en sacPS".-;';':':.';.:';';"'~':'¡';';.;,:;.;,·.·.·.·..·".~.*n ;,~.~~••:•••• '••
Azadas y. aza§!3J!.es 'Con m8:RgCS1 ~ ;.:.ti~~~.¡~.;~ •.~.·
Azad~s y aza(lon~ si~ maDgOs.·.·: ¡ ;¡'~:.:.w..J.....;,;

=~~~n e;; ..~~~;: ~;~ ~;..::.~:··;:;·;~~~.~.~~~·:¿t:~~~.:.:~~:~.:: ~,~:~.;~~:
Azúcar en calas'y b!trrUes ;~.;.~~.(;.:~
Azufre ..•,. :~.·: :,;,;,~; r ~ •••••••••• ~~:~:~.¡~:..~.
Bacalao •..· .- ·i. ~ •• :..;., , i •• ' ~
Badanas-en cajas y fareros ..· ·..·•· ,.: ,••};,; ..
Balan:zas ;..~.; ,¡ .: •• ;~ ••~~••-...-.- ~.-.~~:._~~~.; :

Baldosas de loza 'Y cr1stal•• ;.~;.·.;; ••:••¡,¡,.;.-.· • .

Baldosas de :rnármol.·.· ;;¡¡; ;;;;¡,..;. ~ ..

:Baldosas do predra o cemento- ·.;;:;.;ó ;; .
Baldosas hidráulicas · ;.;;•.;.ó.,,(,;¡,-.- :.ó ..

:~~..::::::::~ :~'; ::.:.;~: :~: ~ ~~~.;~~~::~::~:.:::~~:~.::.:.;;~ ~:::~:.::
Barniz ·(N. P.) .
B2rr~os ~." :. ..,.;;~~:;•• ~~;;,~-.:.~:.~~ .
Barriles de madera dellll1ontadOl!l.; •• ;•• ; - ;;- ~

:Barriles vacíos. 'de hIerro y de·madera.••; .
Barro obrado y SUs· Objetos ;..·.·.:.; .
Barro refractario ;; •.. ,.~ .
Bisculas ; : .
Baste_ltS de paseo· _ .
Bater:~ de cocina, cobre. nIquel. aluminIo o es-

maltada •. ilo.: t¡.~ ~ •••••••••••••••••••••_

Batería de cocina, de hierro .
Baúles vacir-s; no euero .
Betún. " .
Bidones de hrerro ; ~.·." ·
Bisagras de hierro. en tarTieas y sacos.- · · .
Blanco de E$pa'fa ;....• ~ ~ ;;i: .

B6rax en barrile& ,¡¡ :.

Borra de lana ~ .•..•••, 4 .. ":•••••• ,, •••••• ,·•••••••••••

Botellas vacfas.· ~ ~.; ~ .••• ~.•••••••' ~ "••••••
Brea ~ ~ .. to ' .;~~ ••••• ~••

Brezo en rardos ~•••. ~ " ~•• ;o ".

Broches y corchetes '.·•.: ••••4~.'
Bron~es de a.rte .
Bujfas _ :.

Cables el~ctl"icQ5 ~ .
Cables metálicos ~.; ..
Cables telefónicos y telegraflcos .
Cacahuetes sin ~ars ; ;, ..
Cacahuetes con cáscara ; .
Cacharrerla .
Café en sacos .
Cajas de madera. montadas odesmO!ltadas .
Cajas para carruajes ~ ;.
CaJas do cartón " · ·•••.
C:o.ja.s de hojalata,' vaclas h •· .

Cal A.~••••••••• ~••.¡, .. ; ••• ,;, ••••

Calderas ~ .; ;•••••,.
Ca14ererEa de cobre : ~ ,; · ,.;••·
Cs.lzB:0o ' ., to • ~;..~ .

Climas de hieno ~ .
Cami.seria .. ~ ' á ••••••·••-~ ..

Candeleros y caudel3.bros .
Camp.eche.. extracto de ~••••••+ .

C:::ntaros y cubo!; de zinc ·•. ; ,; .
C~~tnne:c!.s. de hierro .
Caf,Jama7D ~ ¡,.,..:.;.,; ,¡ ••••~ ..- ..

C:'iBam() ..•.•••.••..••..• ;...•.; ..••• ~ ~ ; .
'Cápsulas pam· .botellas.. :..•.•: ~.~ : , .
Caricteres de imprenta.~ :..~ ;•.• :~ .
·Carbóneléctrico ; ; •.•• ;.; .. ~.: .••.••• ,~

Carne salada: Y'toclnoen-narriles :•.••......
Carretas .y. caTl-etones .montados y desmontados.

sin embala:r..~~~ .••; ; ~ ;.....•;~ : .
Carretillas •"~' ..

2
2
1
2
3
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D
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4
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4
'4

Carruajes ~~ .._ ••_"..- :- ..:. .••••••••
C_a.rte~s O:•••! : :.-;-_,1:••••: •••••••
Cartón en' bojas ..;~ ~••...•••••••••••••~ " .
Cartón o·bradd.• ~.",,,•••,.,••",,, ••••• ,, .••:.• ~~,,,,•• ,,.,~.~.,, ••;.
Cal"tón en panes ~ : •••,. .
Cartulina _.._ ".,••••••.•••.•.• ,••••••;, •••••••••........
Castañas en s~cos ,,:~·:•.•,.•••••••••••••••: .
CehS:d"a ~ sa;cOS.. " ~.~••••••, ~.:., : , II ..

Cehollas t , •••••t •••~;•.- : .
.Cedacería ~ \~••••• ,'lI ~ :•••••••••• ~ ~" ~ .
·Celu.l9~ , "••"••:..,,; ;,;. .

. CeIQento ••• ~ ••.• ~ , ,~ .
Cepillerfa fina. ., "" ~ '.: •..••••••••••..•
'Cepillerí::t ordiriaria.~~•.._.+;........... . _..
Cera. 'en bruto y labiada .
Cerámica. ...•....••" : , .
Cerdas' de puerco I: jabalI .
CereaJcs en saCO.2:. ..
Ceresina '11 .
Cerraduras ",. : ~ ..
Cerveza ~ ~ .•
~estos .: , ~ ,.~ .
Cilindros y clili<:t'li fon.ográflcEJ.ll ..
Cintas de lana.y. algodón .
Cintas de seda.... _ .
Clavazón de a.cero .
Clavos y puntas. de hlerro , ~ ..
Cobre en plancllas. hojas. y barras .
Coches para nlií.os y eii!ermos ;•.•...
Co,gn.ac en caja.s••••••••~ !., ~ .
C()ke _••• , ,••••
Cola _ _ 11,••••• ; : .

Colchones y colchonetas .
Colores y pinturas prepara.das al aceite (N. P,) .
Colores y pinturas sin preparación .
Cominos 1
Compuertas de madera .
Conr~tti.. I ~." •••••••••••••

Confitetia y bomoonerIa ,~ .
Confiterfa ordinaria , .
Confituras .
ContirJores para gas; agua y electricida.d ..
CorbaÍ-¡tS ..
Cordeler!a .
CordoncH1o y treileilla de aIg6d6n .
Corsés a•• :.~~••·•••••• ~ .

Correas de transmisfón,. de cUéro o de algod6n ..
Creta en sacos o barriles .
Crin animal , ~ .
Crin -veg etal

1i6
.

,Crisol.es : ~~ ..
Cristales cono sin esta:lio :para. rachadas y vi·

mieras _ ..
Cristal pla.no .
Cristales de sósa.:.~ ............•...~~.~ ~ .
Crista.leria ~ •• ~•.: ..~ .
Cuadros al Óleo y. aguada .
Cubetas _ : ~~ ~~. ~ ~ •••••• ~~~ .. :...;. .. -. .
Cubos de hierro galvaniZad6 ; · ~ ..
Cucharones ~ .
Cuchillerfn .
Cuellos y plWOS' _ '..
Caerdas p:m.\ instrumentos musicales .
Cuer-das de fibra, cáiiamo o·aba<:A- .
Cueros Is.1)r-ados. y.. cnrtidoS:. u .

Cueros en tiras .v· rollos _ .
Curtidos enfardes ..
Chanclos __ ~ ,.•••••••••
Chapas de hierro, .en, banicas. o en.,Sacos ..
Chocolate -& .

C11Ufas ~' · _ •••••_ _ I " ••

Damaju2.naP-vacla.._ _ .
Dátiles ,. ~ ..
DecQ:!"aciones de, tea.tr.o•••_ .
Depósitos de cemento. annado y sris. similares ..
Depósitos de hier.ro _ ·
Despe:dicios de .algodón y lana.••••••_._ ..
De:~trina ';_ __••••.•••••,•.••__ .

3
3

"34
3
D
E
f
4.
S
E
1
3

•4
2
D
4
A
e
E
1
i
1

D
D
e
3
3
E
~

a
4
o
4-•a
1
2
J,
1•8
Sa
:a
41,
8



,.." ..n.nexo
,. .

Ull1CO• Pá:2fuab 43°
'1l"r • -... .19 l~O:Vlemore 1927

MERCANCIAS

Drogas fitinas (N. P.) .••••••"•••."'__••.•••~•••••••••.•
Drogas ordin.a¡-ias (N. P_) .
Duelgs. .. tIr _ ••••• ~._ .

Dulc~ iI•• _ -..~ ~•••••••• _ _ ..__•••

Ebanister!a .; "'''' .
Etectos de uro _ ••....· ~••, ••••.••••.••..••
Ejes _ _ ~ ..-••••••~ _ ..
Ern halajes de' maoera dP!':&rmados•••••••••" .
Encajes de a)gooón. 11Ina y sus mezcl&ll..•••••••••
Encajes de seda y lel'(llopeJo..••, n ••••

Encurtidos .
Elq ui pajes •...•.•.•••••••.•...•••.•••••••••••••••~.~.•••••.•••••.
EscobaJ3, dp crin "" "'.
Escobas de PIl.ln!a y bNlzo " ..
Escobas de Iilástica _ ••••
Escultu..aa de piedra.. yeso y tierra coclda.•.••••••
Esmalte triturado _ •.••....•••••••••
Esmeril en 'P()lvQ ,+ "' ~ .

l!isp-ec!as _."''''~III••••••- _ .
Espej09 '" .••••.' ~ 1Io ~ _ ••• ' .

Espino artificial•••••••••••.••_ ~•••••••••••••
Esponja.s ~.~ _"I.._.._ __ _ <Ilo : •••••

Estampas •...•..• , _•..••••.••••••••••
Estaño en barras y eaJas _ •••••••." •••
Estatus.s de bronce y mármol ""
J;stea.rlna ......•...........; .
Estopa El hilo de estopa••••••••••••••••••••••••.••••.••••••
Estribos ~~".. , '.,; _ "" ~ ,;,.
Estro~ajos .
E~tucbe3 ..•••••••••.: ' _._ _ •••_ .
Estufas _ ••.••: •••••.•••••
Extracto cam~be..•••..._ ~ _.•
Extra'Ctos en cajas (N. P.)' .
~tractos comunes de pinturas en ~ y barrl·

les (N. P.) _ .

Féculas .
Felpa de algodón. mezcl:::. de seda y algodOn.~ •••
Felpa de seda : : ;:••••••..••"••••••
Ferreteria no elas¡ftcada.•.•.•~ .
Fie>ltro$ vara lechol." y forros .
Filtres o aparatos para filtrar .
Flores arUflciales :: ;._ __..•••.•
Forrajes .
Forros no seda _ :.
Fotografías .
FTan-eJa'· .~ .•.. ~ .•.••••••"""", .•••",,,•.•••••,, ,, ••.•••.•••,",,,,.,,,,.,,
Frazadas comunes en caJas.••••.••.;•••••.••••••_••••••••• ·

.Frazadas en fardos .
Frijoles ~ ~ •.••••••••••.•
Frutas en aguardiente; .
FIU;J.S en almibar ·•••..•• ;.
F·rutas cristalizadas .
Frutas en su jUgo ; .
Frut&s treseas ~ .•••.••••.•••••
Frutas seca.s ~ .
Fuelles .
Fundas de paja .

GaJon~ de oro. plata o aeda..••••_ .
Galleta _ _ ~ _' ..
Galletitas ••••••••.•••~._•..••••••.••••••••••••••••••••••••••
Garbanzos ,•••••_._ _ .
Gelatinas ••.•••__ .--.. _ "
Glicerina ~•....-... ••••••••-..-•.••••••_••_.~ ...
Gl.ucosa .1II .a~...-- __"••__ .
Goma •••••"':, _ •••••••••__ - __ .Il••••

Gor1"88 ••••• ~ _ _ i'.t-. .

Gra'ba.d.os _.~ IIr __ _ ••• _

Grapas 'de h~erTo en barrlcas••••••.••••••~.~••••••••••.•
Gra.nlto en bruto. "'.•••__---.. _ •••••.
Granos •••••••~••••••_ , _ ~••••••_ .
Gnsas "' .;..••_ _••.,;."•••..: ..
Guilnterla de seda' y plel.-•••••••.••••_ .
Guanterla de lana" hilo o aIgodón.•_ .
Gl1amlcionerfa ~tt .:--:... ~·.' ,. tII ..

GUitá •••, __••u •••_._••••_ .

Grupo
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MER C~NCIAf,I·

Harina. en baTriles y ,s~c~~ iI'._. '7-~•• P••- "

Heladoras ..._ ... , ...••.••..~~:.•••~••••••.•••••••••_._.
Heno y alfalfa en tardos•••••_ ••••_._••..--••••
Herb~isterla ..••• ~ ..•.••.••••..••.••••::•._~ _ •.
Herraduras •.••.• ~., :.~.~~•••••.•~ "••.•••~.~ .••• ~ •••_.
Herramientas ,.~•• ~ ••.
Hierro en barl"aB ..Y·.ata.dc:is , :•••••..~,•••~~••• ~ ••••••• ·
Hierro en planchas y lIngotes.. ~ .•••••••.•.~ .
Hierro ondulado y galvariizádo.•:..••:_•..;..~.~.
Higos .• _ ;,. ••~•••••, "':.~ •• ~ __._.~. _
Hilados ••••••••••••••. ~••• , ~•••••••••••••••••••••••• '"
Hila.zas ~ t _.__

HUo -de acero galvanfza.do.: ~•.•• .~•••• :
Hilo de algodón en mad'ejlUl y carretes .
Hilo de c:>bre _ .
Hilo telegr"áflco .Y telefónico aislado••••••••••••••••••••.
Hilo do oro y seda _ .
Rilo telefónico ordinarlo .
Hilo de yute _ : •••_.
Hojalata labrada _~

.Hojalata en p1anchss..•.•••...•••••.•.-.... __
Horma.s __
Ho'rnos y hornillos.•••..•••••.•••.•••••••••••••••••••.••••••.
HtIle : ~· · - IIr .

lmá.ie:tes •••••~ : "" * _ ..
rmpermeable5 .•.••..••••~.:••.•••.••••__._._._••__•
Impresos ...•_ ..._....... __.••_•••__~ .•_.+......t"..:...-_.~ .._.
Instrumentos agTfcolas ·•••••....:..__~•••
Instrumentos elentUIcos••:.•.•••••••••••••••••••••••..•~__
[nstrumentos. de fl!l1ca•.•••••••••••••••~•••••••••••••••••••
Instrumentos de músjca...•.•.•.•.•••••••••••.••••••~_..,..
Instrumentos' de. ó.pljca.~ __••~._ ••_ ••
'Instrumentos de ,precisión · :...••••.••••••••••••.
Instrumentos Qulrurg1co.c::......•.•.•.••_._.•__••
Insecticidas para .Ia a.gricultura•••.••••••~_._ ........

Jabón blando.. - __
Jabón común. ...•••.•.•••••.;.-_._. ••.•.:.•••_ ...
Jabón de tocador••••••••••••....••.•..•••••••••••••••••• .
.Jamones _ •..
Jarcia :.......•..••..••••..
Joyas y objetns de' plata 'y oro .
Joyeña falsa. ..
J"uegc¡s de jardln••.••;.••~•.•.•.•••.••••• ~•••••••••••••••••_
'Juguetes ~ _.

Ladr¡;J.Ios embala<'los.• ~••••••.•.•••.....•••••••••••••••••••••••.
Ladrillos ret't-e.ct a !'ios. emba.lados..••••••••.•••••••••••••
Lámparas pal'a gas y electricidad...•.•.••.•••••••_ •.
Lamparillas _ ' ~~ _.
Lampazos para barrer y lavar _ ••_ .......
Lampisterla •••••••.••.•••••••••••••.••••••.•.••••__ _
Lana __ .
Lapiceros de pizarra.••••••.••.•••••.••••••.••••.••••••••••••
Latón obrado en p.lanchas .
lRche condensada••.••_~••_...;._ _ .
Levaduras ~••••••.••._••_~ ..
Libros ~_ _ •••••••~ .
Licores en cajas ;.•~•••••••••• .....
Lino en bruto..••••..•••••••••••••••••••• " .
LJ.noteum •••_ •••••• ~ .
Lftogri.fras _ _ _ •..
Lona •••.•. + _._.~: III '

I.,oza ordlnaria.. .
L1i.pwo •••• .,. IIIIi1I11 .

Llantas de caucho y neumáticos _._ __•••
Llantas de bierro o acero para rnedaa.._..-.•••_

Madera en ta.blones .
Madera en chapas : .
Madera. ordInaria lá.brada ~.~.
Madera cortaüa para ca.sas _.
Madera para ebanlsterla•••••.••••••••..•.••••_ ••••••••••_
Mangos para palas, picos y esonbas.. •••••••••_.~•••
ManiQules de mimbre :¡ otros... _
Mantas comenes, en baJa.s " IIII11•••••••••••••••

~an.teca en -ea.jas .,. ba.rr1lea U .. III~••• iIt .
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-TARIFA ESPECXAL PARA. EL ACElTEDE OL1VA y VTNOS

Po t·Said Colo,::¡bo Manila

"VINO::; ySnez. y Sing3.pore

Pel:J'.·la" Pesetss Peso as

Cu;o val~r por l:00n kilos no exceda df' 2500 pesetas:
En baniles. loS"1 OjO kí~, __•• _.~ - + ~ - _.····

En cajas, 103 7lJ4J kiio- _.•• _ -. _., e ••••••••· .

Cuyo valor ,por .Loo I kilos exceda de 2.5 JO prsetas:
En barriles, J~ l ..t."6tJ kilOS•••.•••• IIr ••~ • .;' ••• -. ·.·.·_...

En ca~ los 700 .ki.t.t.os " ' - .

ACl!:lTE

En barriles, lOB I.OCo. kilos _ ~ .
En cajas,. los 700 k:i ()8 .... - '•••• - - ••• ~ •••••••••••••••••• '•••••• ,•••••••••••••

Coa recargo ele lO por lOO .de cap..

55 w-
50 6~

'lO' ~~

-60 W

70
60

P{}

75-

111)
SI}

~

'l~
6~

CLAStFICACIÓN DE MERCANCIAS

MERCANCIAS

Abanicos finús ...
Aban!cos ·orarnarioe ••••__•• ••• _

Abonos .
Accesort&s par" calrlera.'l _
Ac~ite· d~ higado de baealao.. ..
:Acelt~ de rí<·lno.•._ _•..... _ .
Aceite de linaza y otros no clasificados y no pe-

ligrosos ~ _ ~•.•_
Aceito. de DBScado para curtir.....•.....•••.........•...•
Acerll Ill.br-ldo .•.••...._.........•••...• - -
Acerr. en·· planehasy lingotes. barras."1 atados...•
Acord e(~nes __ .,.. + , ~•• "_"ofo."_.+._

Acumuladores ..
Acbicori'l. .
Adoqulr~.l de madera.._ _
Aoo(luine¡; do. vidr.lo _ .
Agh1J'1C r&.doll de carbón , _ _
Ag;' 1. ct' szt'har colonia y tocador .
Agujas para coser !': _
Aguardiente ,en caja.s.II•• III '** _._

A.ialadores .~ ~ .
Ajos _ _
Alambiques _...•••••••"" _.•••••••, .. +•••••+•••• ~

.Alambre de latón .
"Alambl'e ordinario ••••••• * "' + II~

Alambre obrado .
Albayalde ,.~•••• _" ~ '•••,••••. __ ~._••••
AlbuDli:9 _ .
Alcanl'vr .
Alcaparra.s .1 ***•••••••' " •••••• , .
Alfileres -' .
Alfomb¡'ag de cáfiamn _ .
Alfon:. bras de cnreho .
A.lfombras dela.na y algodón .
A.lgarrobB.s , ..
Almáciga ••-._ A •••••••••• t1 ••• ~•••••••••• , •••••••••••

A.lmagro
Almanaques fines .
Almidón
.Alpargatas "••••••_ lrtr_

Alpiste "•. "••••"•••, ..
Alquitrán en barriles ;.. ~ .
A.lu·mbre "Ilo ti.

A.m.argos _ ..

Grupo
q\l~

deba _Viicarse
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MIHl"ANCIAS

Ambar obrado _
Ainianto _ ..
AnlÍtna ..
l.nls en grano .
Antimonio (mIneral de) .
Antracita eD sacos ..
Añil .
Aparatos vara baños y duchas .
Aparatos para calefacción y gas ..
Aparatos para destllar _ .
Aparatos fonográficos + .

Aparatos !otográticos: _ .
Aparatos. para gimnasta .
Aparatos para incendios .
Aparatos para lavaDOS y retretes .
ApaTatos para limpieza ..
Avaratos para Mego .
Aparatos de salva.mento .
Aparatos telefónicos _
Apa.s.tos telegráficos ~ .
AI"'.'eion.es ..
.Arboles trutales _ .
Arbustos _ .
Arcas para. Leaudale&. _.
Arena para fabricar vldrlo.~ .
Arnlad uras metA.liea.s _•••
Armas ••• P ~ " •••••••••••••••••••_.

Armonlums .
Aros de madera ..
Aros para barriles .
Arsénico ..
ArticuJos de alabastro•••,., e •••••••ha ••

Articulas de alumi ruo '~ u

Articulas de arquitectura ...
ArtIculas de asta 11I •••••••••••••••••••••

Articutos de bronce _ .
Artículos para campo y vtaje _ ..
ArtIculos de cuero _ .
Articnlos de China ¡ Jap6n .
Artículos para eserlt .11'10 .
Artículos para escuelas ~ .
Artlculos fotográficos ~ _ .
A...~[clllos de goma ••" "" .
Articu!os de Par.1s ~ .

1
~

~
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MERCANOIAS
Grupo

que
<lepe aplieara'----------------------,.-'-- r ·

'1;'rapos viejos ~~ fabllcaeión de _llape1 ..
.Tubos para. .·caJ.de~;r. en <!.ájas••••~ ~•••.••• lI; .
Tubos de goma~Z.pUle••·;", ••. ; i\•• I •••~•••• ~•••·,¡ ••••••••

t:u.:bOQ de~.plomo ·•••••..•.' *~u t? ·.~·••••~••: , .
'l;'.l~~s de hté:¡;ro cQladp .o:forjado. ..
!9-er~as, p~rnos 7. wa.n~elaB~ en barricas. O. saco r
";1'"'Ul'ron .., , ,.+..~••••••••••••••' "' ••••••••••

.Uniformes' · '•• 4l".ii.-:-.~.·••-t: ••~ _:. •••• .;..•••JI' ••~.""••'•••.••••••

u Uyas' ~ :.~ ~; :¡ .¡-~~ " ~•• ...;.; ~~~~ ...

-Va.jillas •••• , •••••••.••••• t.•••-••~..i -.. ~jI·...-." ••• .-.-~- ~ .

V~n6t.a.a .Dec.ariJrille....-.:~:IlIi"•.i.¡.~ •••~-.l~·.......~~ ~ '•••~ ••'iII.

~a1orés·-"'_._.'t""I:~ ~(~:- •.~~ ••~••,"~.; .•~,~ , ~.
Vaselina. Jo ••••••., ~ • ·;.n••~ .. ,~ ••••;, ••:~ t1h •

Vasijerla. en barriles u ••• tIIii •• .¡~ :i' : ...

Velas', o e1l:ios ,.,¡ .• ,;{i el. •••

Velocipedos\ 1. bicicletas ..
Vestidos -·col1feccionados. •••~ "' It•••·.~It••• "'.

Vestidos ·lmperm.eablea ~.,.••••• ~•••••,.
Vías portátiles ,.'C' *' -. •••••~ .

Vidrio en cajas A ;, ·••\ ••••

Vidrio hu.eco 1 iA. .It.
Vidrio pla.noordlnario iIr ~ ~ A < .

Vigas de hierro o aCero, segdn lal'go .
Vinagre ~ •• It ~ lifA •••• ~•••

"'Vinagre de tocádor.. ~.* ~ ..~•••••• "' u,¡ ..

Zapatos .de goma ' fI: ~.IIf · -..
Zinc en planchas o en. hojas•••••••·..1.••, •••••)- ~••
Zumaque ¡I•• :A' ~.~:-41 ••••, ••'-••,.D~•.•ti••.~••) ••~.

~ Yeso ••." ••• * "•• ~' ¡i.·..'•••••,~ ••-..u••, , ...
Yunques sin embaIa.r••••••" · *'.Ii•• ~ .
Yute ,.•••••• I : ~~ .
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1
I
1Somm~srs ~ec:1nicos ~ .
1Sosa c.nustlea::•• i1 ...... ~ ••••• I t ••• - ,;~ •••••••••••••••••••••••

¡ Sulfatos de hierro):.. cobre, en barriÍcs· o cajas.
i Sulfato de ·sosa. ..•.•: : -.: .
; Sulfato de cobre· y de' hierro, en sacos ~
I
{Tafiletes ,¡ -: - '.tI.••

}Tapicería : , Te .-

'¡! Tapones de madera .~ ..II :. •••••~.h•••II:.~~~•••~ ~.~
Talco ....•., ~ ..: ~ ~ ...•.'III,¡; ••: :••~ .

j Tejidos de algodón. hilo o Yute.•~ · ·
¡ Tej~dos impermeables:y de caucD.o .¡Tejid9s d~ pl;lnto' (no. se_da) ~ ~ ..
I Tejidos de raso y seda : .....••••••••••.
t '1'e!!dos de se~, JaBa o aIgodón mezclatlo .
i TeJIdos de tercIopelo y peluche ;•••••
rTejas .
~ Tela esponjosa. lta t oi ~.
~ Tela metálica - ~~'ii ...

;Tela de sacos o de embalar , ~ .
¡Tela Dara toldos y velas de Ioni ..
~'I'ierra porcelana..•.•...••..••••.• '":..•.•••••••••••••••••• Ito ••••

:~~lerra.s para pinturas.•..•.••..•••• A ;, ••'~ ••••,.:.

f.rierras refractarias n •••-.-••••:•••••

..'tierras para industrl$._ A ~ ...

i!'inta •..••••..•..••..•••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••, '
~ Tinta de imprimir.. u .: ~. ".-•••• ~ ~,¡'II ••.••••:-·.lf'.••41·..

¡Tinturas y extra{:tos (N. P.) ' ·
¡Tinturas para cueros•• u ·I••~ .." ••••••••••••, ,_-.-¡¡.·.,~.
:Tocino i lI>, ,.~ ~IÍ ~.41.IP •••

~r.roldoS ,.,." ·~·····.. · ••..•••••••• ,.,·.~.···~.· ····".~f··~·····.••
i'fomates iT jrt{..:ii"v.li:;'•••.
~ Toneles ·pequefios" vaci()s ·u • .r.: t1,· ;¡ "i

¡Tornillos metáli{:os en barricas o sacos : ..
i Tornos hasta 2.000 kilos de lleso -•••" ·..
¡'raIJos ••..• ,,:•••••••••~ ..~.!''!"'.\'! ~ ~~_•.;.••~ .-.~._~.•••~ ~ •.~ ~
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aperdbimiento de que si no lo veri
fican les parará ~n su rebeldía el pp.r
juicio a que hubiere lugar en d'ere
ebo, bal>iendo sldo' co.nden.."tdos ambo~

par daños.

día 9 de ~ici-embre proximo, y hora
de la" fin ...,,, i1't> "'......~~.:;:~_~ __.~ ~l

J~o-ado--;;mti~ipal ·d';tdi~t.rit¿'Od~i
H0S'Picio, de esta CorLe. 'sit.o en la ca...
He del Barco, número 26, piso segun
do•. a celebrar el juicio de faltas ;nú-:
mero 1.(J9....8.

4.877·

-! GARCIA, Domingo, y Ana V~rdugo;
:Conductor. y propi.et-nria. del auto~

. . ::vil nÚIDeI'Q 8.917 'M.. cuyas demás
.~.; ;-'Circunstancias.' y' s~ actual domicilio
;::' ~ignoran;' ~ompat'ecerán .dentro del '.

:téIlmino de Qinco días a.nte €l Juz~ado •
anunicipal d:el distrito· df.\l .HospIdo,

(, ;§le esta Corte, sito en la ea.lle de! Bar
M, número 26, piso oogundo. a cum
plir la pena. QUe .se. l.es impuso; bajo

\

¡ ESPINOSA DIEZ, .Antonio; hijo de
¡J.uan y Sinforosa. de treklla y un

. 'años de edad, soltero, jornalero, na
:"., :tural de Madrid, .sin domicilio; com....

.. ,....... ;par~erá el día 3 de Dicielllb!'e pró-
'~~o, y hora de las once de su ma

''.",.- !ñana, ante el J'l17~do municipal del
.:' !istrito -d.'el Hospicio, de. {}Sta Corte,

, ~iito en la calle del Barco, núm-ero 20.
• ,piso segundo, a celebra:r: ~l juicio de
., faltas núm-ero 9tH. .

¡
l.

4.1384

4.883

VILLA.:.\'liEVA, Alfonso; (le dieci
nueve a veinte años de edad, bajO',
moreno, delgado, nfeitado, es argen-.
tino. vecino de Madrid endoDtde viw'
en unión de su madre; cuyo individuo
es artista. tocador-de guitarra; CO'l"D!-:
parecerá dentro del t-érmino <le diez
'días ante el Juzgn.do Qe .instrucciólli
del distrito de San' Viceüte, de, Va...
leneia; a.fin de que preste üeclara:"
eión como denunciadQ en el sumario
que se ill$f,ruy-e .en d1choJtl~o i
Secretaríª, de n. Camilo Iv~, nú,;,.
mero 236 001 corriente año. sobre
hurto y estafa; prexint&l~B}~,c:rue.sf

4.887

i.885

VARGAS HER..:.'~\.;.~DEZ, Ramón; de
V~i;q¡,~inl(eve ~~os, soltero, hijo de En-.
rIque y EmIha, nat.l~ral de Ma.dri<J.,
sin prof-esión ni domicilio; condena
do por hurto; coonpareeerá deatro del
término de cinco días. ante el Juz..,o-adQ
municipal del distrit.o del Hospici,4
de esta Corte, sito en la calle del Bar.
co, numero 2U, piso segundo; baj~i
apercibimient{) de pararle el perjui-!
cio a que ha'biere lugar.

SAJ\'TIAC',.o, N.; CU\'aS demás dI"-<.
ctmstal!lcias personales y su actual
domicilio se ignoran; comparecerá. el
día 9 de DiciemlJ.re próximo. y hará'
de las once de SU maiíana, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Hos-picio, de esta Corte, s.ito en la ca
lle del Barco, número 26, piso segun
do, a celebrar el júicio de faltas nú....;
mero 1.100. , ;:

i.886

SAIN GONZ:..o\LEZ. Marimino· (le
treinta años de edad, natural de 'Pola
de Lena (Ast'UriM), hi.jo de Bonifa-'
cio y Maximina, casado, camarero•
domiciliado ú1tirnamente en la c.al!a
de Pedro Tejeii'a, número 15, parta~
tras-era (Dehesa de la Villa); co.mpa-;'
reoerá ·el día 9 de Dicieri1bre próxI~
mo,y hora d-e las once .<J.esu maña':
na, ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospicio, -de esta CorW;
s~to en la calle del Barco, número 261
pISO segundo, a c.ele!lrar (>1 juieio ~
falt.as número 699. "

LOPEZ GUIR...A...O, Josb }~"'ltf,}nio;~ dé
cincul'uta y tres años de C:'d~'l.d, ,'iudo,
jornalero, natural de llullas (Murcia), PHADA. LOPEZ, Pedro; d~ treinta
hijo de José y l\ilaría., do-midliado úl- Y ocho años de edad, casadD, pint.or_
timamente en el ~A,,:froy(j de lasMo- natural de Madrid, hijo de Víctor"!
reras, número 48, bajo (puente de de Ooneep.ción, sin domicilio; cOffip,a....,
VaUecas); condenado por: malos tra.... recerá el día 9 de Diei.eiwre próxI-
tos; compar.ecerá dentradel tér:mino IDO, Y h-ora de las once de su mañana,
de cinco días ante el Juzgado¡) muni- ante el Juzgado municipal del dis.t.ri....
cipaJ d~l distrito del' Hospicio, de es- to del Hospicio, de est~ Corte, sito .~D:
ta Corte, siLo en la calla del Barco, la calle daJl Baxco, n~e~o 2'6, pISO,
número 26, pisQ segu:ido, a cumflli~ sepul!ldo, a celebrar el JUICIO de faltas.
la pena que se le impu...~; bajo apcr- .. ?-umero 651-
cibimitmt.o de 'que si no lo verifiCa le
parará, eiD. su rebeldía, el perjuicio a.
que hubiere lugar en derecho.

4.880

4.881

PARDILLO PALAFOX, Ambrosio;
de vein~oc-ho años (le edad, soltero, .
ilat.ura"f de· Sigilenz::l (Guad'a.Iajara) ,
hijo de Zacrurías y 'laría, jornal1=~o,
domiciliado Jiltinfa01enLe en· MadrId,
caUe de Ga.I~ía Paredes. número 26;
CoMIeIJ.a{lO por daños v mall)S tratos;
comparecerá dentro del término de
c,inco días ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de est.a Cor
te, sito en la calle del Barco, llÜInero
26, piso segundo, a cumplir la pena
QUe se le impuw; bajo. apercibimien
fo de que si nO lo veri&a le parará,
en su rebeldía. el perjuicio a que hu- .
hiere· lugar en derecho.

4.882

PASCUAl. RODRIGUEZ; Ant.onio;
natural·oo Carta!reIla., de treinta y ,
dos años de eda3', solt.er-o, hijo 'de
Ju&.'l y Ana. chOfer, conductor del
automóvil núm. 15.672 M., S. P., do
miciliado últimamente -en la calle de
I;eg-anitos, número 2; comparecerá el

4.879

l\LUlTINEZ ;MARTINEZ, Concep
ción; de treinta alías de -edad. casada.,
natural de Granada, hija de Joaquín
y Adela. sin domicilio; c0!Í11var~erá
"Eü día 9 de Diciembre próximo, y h::l
ra Qe las once de su mañana, ante d'
Juzgado municipal del . -distriw ¡lel
Hospicio, de esta Corte, sito ~l la ;;a
He del Barco. número 26, piso sC'Sun
do. a oelebral' ~l juicio de' falta::; nú
mero 518.

MORENO' MIRANDA, }\!:n.ría; cuyas
demás circunstancias v su actual do
micilio se ignora; con.aenada por ma
los tratos; comparecerá dent.ro del

. térrnino d~ cineo días ante el Juzga
d{) municipal del distrito del Hospi
cio, de est.a Cort.e, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a
cumplir la pena que se le impuso;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará, en su rebeldía, el
per.juicio a que hubiere lugar en de
recho.

4.876
I

t

4.875

DURA.:.'l" DIEZ, Rt¡l3a1'io; de veinU
tx:':S afias de edad, SOlt.3l'ü, prostítu\.a,
.hIJa de Ventura y Juana, domiciliada
;últimamente en Mad'rhl, ealle Mayor,
.número 16; condenada por malos ti'a-,
,tos; comparecerá dentro del término
de ci.n,co~ días ante el .Juz&,ado muni
'oillal del distrito del HOSpIcio, de es
Ita Corte, sito en la calle del Barco,
¡número 26, piso segundo, n. cumplir
¡Ja pena que se la impuso; bajo ap-el'
:eibimiento de que si no lo verifica le
:parará, en su rebeldía, el perjuicio a
.que hubiere lugar en derecho."

4.874

COWCHON MEi'l"A, Modesto; de
tveintisiete afios de edad soltero
guarniciou'ero, natura;l de' Valdesti~

, Has (ValladOlid), hijo de .TUa.;l v Can-'
. (lel~ sin domicilio, 'j José' llarrelro,
:,?e veJn!.llrés aI10s {le edad, soltero,

Jornalero, nWlral de CorBlla, bijo M ;
Jacinta, sin domicilio; comparecerán

, ~l día 9 de Diciemhre próximo, y ho
. 'ra de las once de Su mafiana, ante el
\ ~uzgado munie-ipal del distrito del
!, RoS'picio, de esta Corte, sito en la ca
: ~le del Barco, número 26, piso. segun
'¡do, a cel-ebrar el juicio d~ faUas·nú-
mero 518.

P¡"Jjo {n$ apercibimiento$ 'J)1"ocedente8
';'1 derecho se. cita y emplaza por los
~ Ileces o Trtbunale8 respectivos a
las personas que a continuaci6n se
expresan. para que compa1"ezcan el
día que se les señale, o dentro del
término que se fije, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este peri6dico oficial, con
arreglo al arlfculo,178 de la le-¡¡ de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
(:6digo de Ju,sticia militar y 63 del
de Marina. '
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no comparece l~ parará el perjuicio
Q que haya lugar.

i3023

1927; aperCibido qu.e de DO verHica.T- r C'8.le'brar·j UiciO de faltas po~ am('n~
lo le paraxá ~l perjuicio a que haya 2¡l.snÚmero 1.907 de 1927.
lngar.

4.888 4.898
4.893

4.S94

4.890

l\1ERINO CEREZO. Bemabét chó-'
fer del automóvil nÚlllero24.521 M;,
que dijo vivir en Madrid, caBe d~San:

Vicente. núroero 63. cuarto prir.'1e~

derecha, y Cl:Iyo actuál do~jcilio 1..
paI'ade.ro- se ignora; cómparecerá. el
día 19 delpróx.imo mee de Dioiem
bre, y hora de las onc~ de su maiíana,
ante el Tribunal municipal del dis
trito de .Buenavista. de esta Corte. a.

CALDEIRO NUÑEZ(.. .Be-nigno; de
veinlidós años, .SCHt()!'O, d"pe'I:diente
ñe ll!l:ramarinos. que dijo presLw sus
s-ervidosen la' tienda. de la caBe <le
Alcalá, .número 92, de Madrid, y cuyo

. actual domi.cilio yp.aradero se igno
ra; comparecerá el. día 19 del próxi
mo mes de Dicieml}¡n-e, y hora. de las
once de su mañana, ante. el 'lriJ:mnal
municipal del 'distrito de Bueuavista,
de esta. Corle. a ceJeo.:r:ll· .juicio de.
faltas por maros trat~_númeroo,1.862
de 1927.

Bajo apercibimiP.'ñto dcse:- ·declarc.do$ ..
. rebeldes y dE. i14CUr7ir en' las demás.

respollsabiridMés: 1egtrles, de 1QO pre~

sentarse' ~o& procesados ~que a cQ7lti:i
1I.tlacfón- se expresan e'1l ce pla::o qu~

le~ fija. a contar r1esde el día d~
la pulilicGCÍÓfI del armncio ·en est~
periódico ofictaJ t1 ante el Juez ~.
TritJunal que U señala, .se les cita,
llama. 11 emp1.azu, e-ncaT(Jánd(,sc 4
todas las Autoridades yAge71te..~ dª
la PoliCía jtLdicial p"ocedan a l~.
busca. captura. y conducción a~.

aq'l.uJ~lv!, p01~iéndolos a disposici~
de dich.o Jue: o TrfbtLnat. con arr~

. atá a los arti..Ctl.f.OS 5J2 y 838 d.e rO. ~~"
de Enjuiciamiento criminal., 644 de
Código de Justieia militar 11 867 el
la ley de Enj"ilicfamiento militar .~
Marina.. "

..
·R~QUf§iTOfUAS

~:

4.899

9.818

ANGDLO ANTURANO, Andrés; Q§
ve:intisiete ~os, soltero, Jornalero, ~IP.

jo de José y ADdresa, natural de Ga;w:
lIarta (Vizca.ya) y vecino úILimame.n~

de Miranea de Ebro; comparo8>::.er<1 ~
te el J~o de insf.r'uceión de I\f.l;f.~
randa. de Ebro, en el térmi:no (fe cIi~

días. con objeto. de constituirse en.. Plr'.. .,
si6n,. lwtiflcar1e el auto de co~clusi
de suma.:rio- y ser emplazado. en vÚ't .. .
,de la causa. que se le sigue con él. n '"
mero 39 de im,sobre ana.na!llient~
(le morada. 1W:Ui

PASCUAL CHICHARRO, Claudia; de
veintisi eteaños, casado, vendedor an:i;..¡
bulant.e, hijo de A'ldrés y de J:uliuna,
natural de Vald.epiélagos (illadrid)
que: dijo vhoir ~D ii;; c,aHe d-e Joaé
Uahamonde, número 5 .(IYarrio de Za--i

. fre), y (}uyo a6WaI· d'omi-cilio y p[:ru,..
dero 508· ignora; eumparecerá el día :19

. {le! Próx1moroes de .Di-ciembre y,hom
de. ras once de su mañ::ma ante el Tri..;
bunal mumeipaI dp.ldii#..,rito de Buena...;
vrista; o;e esta Oorl;e, a cdebra:r' juicicl
de faltas por desobediencia, núrl.1erQ.
1.86i de 1921.

PASTOR NAYAR.l'Cl.O, Manuel; dueño:
d'el aut.omóvil· .13.213·-M, cuyas demás
cireunstanóas y paradero se ignora;
comparecerá ('i' el .Juzgado muni.cipal;
del distri{o de Buenayfsla, de éstai
Corte, eane~ de Beten, núm.ero 2, den...
\;.ro d~ect término detr~ días, paraql1e,:
eomo respon...o:oable·SubsMiariü.oeAi;"ils...; .
Un Alcaide Sal~. consígne la. ,suma de
cincuenta .p'csetaS', a que en concepto
de 'indertmizadón ha. sido eondenad~.

.. en p.I juicio de' faltá<> sp..gtlieo en dfchQ .
:Juzgado. pÚ'r dañflS. bajo el númerO 88-4)
de 19.27~ apercibido que pe no verifi...
cario le parará el perjuicio a qi!,cha..,

.. ya lugar en ~recilO. .

,""," ;.4.891

FOTen T1HT2.V"'K ¡:h~::¡,';-,'!-; H¡,.., :te
Artur.o y da PriscH:a" d03 treinta y sje..
te años, casado, Pr-,}iC'"ol" deA':HI~J'i!:l,

natural de Bovkone (Inglaterra); qne
dijo vivir-e-n ·Marurid, caile d-e Espa
lloleta, númer() 24, cuarto principal
dere,ch~ y cuyo actt~al domicilio y
paradero 00 fgnor-a; c'úmparecri el
día 19 del· próximo m-es de Die-iell1!
Dre, yuora de !as once de sumafitlna,
2.nle el Tribunal. mU1l.icipald-eI dis
tdo de Buena.vlsta. aa esta Cúrt-e, a·
cc'-:brnr- juicio de faltas por !esíljnes
y {:'lfics .;rú:meI':0 .1-453 -de ·1927.

GALLEGO HlPüLITO, Estanislao;
(fe treinta y siete :lB0'5, casado, ch6
f~l',· hij O de ..Ani(}niov· de Maria, na-

, tural de Mad'.dd y cuyo. t\ctua.I .dilmi
c·mo se ignora; cúmparecel'ádentro
d-el término de nueve di:J.sen. el Juz
gado mun.icipal del, dis.trif.,.') .de Bue
naviS'ta, de esta Gol'w... calle de Belén,
númeTo 2• .a :fin de, cump!ir la pena
que :le pa sido impuesta.. en el Juicio
detallas. seguido contra. el .mismo
poI' daños, número ·U.4:9 de 1927;
a.percibido qtt-e de. nQ verincurlo le
parará. el pe.rjuicio a que hay.a. lugar,

4.896

HEItREÍlO E..1IfCINAS, 'Ioribio; de
treinta. y.:Un -año.s, c.asado,· jOl'llalero,
bijo de Eugenio y ~gelina; natural
de Fuente la Piña {zam-ora), qu.~díjo

vivir ene! tejar de Sixto, número 28,
y cuyo- act.ual domieHio y paradero se
19nora.;eomparecoará el día 19 d.el
pr6::dmo mes de Di.r..iembre, y hOcra de
las once -de su m'liiana. ante el Tri
bunal municipal del distrito de :Bue
naviS'ta.,. -de esta Cortl~, a celebrar
jui-eio de falta.<¡ por ma:lo& tratos illll
mero 1.884 de 1927. .

4.889

RUF~A FRIAS--\. 'Manuel; de v~in

tiúi' <:ños {1~ edi'.d, domiciliado últi
m:lr(l~·nt-e en P~'::lllúcnr de Barrameda,
cCllJe Cruz del Mona::¡-uillo; compare
rel·:.\. nnte el Juzgado municipal de
S<L<'i.ücar de Banaroeda, sito piso b-a~

,;0 derecha de la casa número 2lj d€
In calle de Santo Domingo, de dicha
población, el día 9 de Diciembre pró
ximo, a las diez horas y me
dia de su mai.í:lDa,. p~ra la celebra
ción del juicio de faltas, acordado so
ore lesiones del mismo. contra Ma
nnel Rodríguez Ga.rcia; ap¡ereib-ién
do-Ie que de no comparecer .le para
n\. el perjuici.o a que bayn lugar.

.13033

AnENAS SANCIlEZ, Serapia.;de
i-rcinta y dos años, soltera, nat.ural de
Monteclaros (Toledo), hija de Ruper
lo e Inés, cuyo domicilio sp¡ ig.':1ora;
comparecerá <lentro del término de
llueve dlasen el. Juzga.do IDl1nieipal
del distriLo cM Buenavista, de esta
Gorte, calle de Belén, núm~ro 2,· a, fin
de cumplir la pena que' le lla sido im-.
puesta en el juicio de faltas,.segnido
lI-'1nira la mislIlª por .malos 'tratas,
r;úmero 1.1.72 de 1~Z7; apercibida
que de no verificarlo le parará €'l per
,!uiCi{l a que haya lugar.

!.891

4.892

BETI LARRAGOYEN. R.am6n; .de
veinticinco años, soIlero, hijo de Ri
card.o y Serafi.na, chófer, r..at.ura1 de
Alza. (San Sebastífion) y cuyo actual
paradero se ignora.; compaI"P.Cerá den
tro del término de nU'8ve días en el
JuzgadO municipa.l del distrito de
Boenavista. de esta. Corte,. ealle de
Belén, número 2, a. fin de cumplir la'
penli que le ha sido I:mpliesta. an. el
Juicío .de faltas, seguido contra· el
mismó por dafios, número UJ42 de

VILLADHILLA, PrimItivo; domici
liado últimameute en Humada de
Burgos; compa.reeerá. en término. de
ocho días ante· el Juzgado de instrue- .
civn de Burgos para declara!' en.
causa por hurto, iJlStrnída por tiícho
Juz;;ado; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubü~rG lu
g~r. 13004~.

4.890

BENITO PBDROSA,. Leonor; de t,I.'e
!::( años, natural de Madrid, hija. de
?.tCnil.o y de María. que dijo viv~r en

. ia calle de cartagcna, ·Dúm:ero 62,.
cuarto yrincil)al izquierda,. y ,cu
yo a-ctual domicilio y paradero
se ilmara; c0ffit')arf)cerá el día 19 del
pró:dmo mes de Diciemb-re, y hura de
las ooeedes'!1 maiiana, ant~cl 'I'ri
bUD~1 municipal (le1 distrito de, Bue
navisla., dtl esta Corte, a celebrar .jui
cio de falt25 por lesionr.,s, número
947 de 1927.
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9.81-9

BAENA GA1HITA, Juan Jese; lU'j:) de
José y Dalores;n,;;¡:tural de Puente Ge
nil, de estado soltera, prc-fes-ión Jc'na
l.ero. de veintisiete años 00 !'idad; do
mieiHado últimamente .en .Córdoba;
procesado por resistene:ia; compar<3ce
rá en término de diez días anle el
Juzgado de. inst.rucción del distriio c1e
la. Del'~h<i,.,de C9rdoba,para'seredu-

.cido a prisión; ápercÜlido, en otro ca
so, de ser dedaxado rebelde...· .
. . 13009

9.820

üELIS MARTIN,_:CIaudio de, {al él
'SOTdo; natul;a.l de. Gerrntote (T&ledo).
de estado. Cc'\Sádo, profesión jornnlero.
de- treinta :y dgs años; domiciliado- úl
timamente -en GarabancheI BaJo; p1'a
~--ado por hU:.1'w; comparecerá, en tér
mino de d.iez días, aI'. '~el Juzgado de
inS'Lruooión 00 Getafe, :pra ingresar ~n

la, c.á.roeL' 130n

9.821.

.,l!WR ~A., M~'<: :2!; natural de
Posadas, de estado. sonero,. profesión
el~trk.j!5ta,.,00: di~icchoaños; Qúmi
oiliado últim&.menfe -en Cód:lba, en la
fábricaLaE.lec~:tl.lica:;.prooe.sacIQ
por atenlado~- cOl1iparee-erá, en t¿rmin() .
de, ,€tiez, días, ante- el J\Wgado de. ros""
truwión del ~tri.to .de la· ;Magdalena,.
de:8evilIa. . iS'Q:5l...o

9.822

ILLo\l"i ifEfll'LU:¡DEZ, Alejandro; hi
jo de Alejandro y de_wu; donlIclliado
últimamente· .en Garlao"'ella;. ·eompare
cerd,. entérnl:ino de diez días, aIlt-eIa
Audienei"a,pre~i.ncia.lde. Murcia, p_ara
cu':mPllr: la pena que le ha: ddo lID-::
puest3- -eIl.eausa por atentado:" 1'3S1S
J¡eneia. núm. 16 del año 19<~ ~r.ruí
da por el Juz¡gado de-Gal'Lag-ena; ar..el''''
oibido que de -co-mpar~ le: parará. _el
pe-rjuici'o a que 1mbiere lugar. '.

, t3005

. ~}.823

MARTIN GULLE..~, ·.Jü~é;· (Le vcinti
A}inco años,hij() de Aquilino y Vicell..¡

. la,. de estado solter~ natura.! de Tu-
..(lela de Due;rQ. partido-.de Vallado.lid,

de olicIO jornal-ero,sin instl'acculn y
sin antee-edeD!tes;compare~ráE'O tér
mino de diez días -en -el Juuzgado de

instnl.ooión del distrito del Cent..ro, de
-Bi.lbso, con el fin de ser reducIdo a
prisión. en causa núm. HJ de 1.9-27, por
:el delito de' robo; apercibiéndole que
de no Co~3..recer se...-á d-eclarado re
l¡;eld-e ty le parará el p-erjui-cio ~ que
bU}-a lugar. i3{)~

9.8~4.

.. MARTIN GUILLEJ.'i, José; de veinti
cinco aJibs; hijo de Aquilino y Vi-eenta, .
de estado so-)tero, natural de. Ttldela
de Duero, partido de Vallad<>lid, de
o1ici'o jornalero, .sin instrucei6n y s1n
,anl-eeedentes; comparecerá en t.érmino
de diez días ante el J'mgado ae 1ns
tr~ón del di8t-ri1E) del Centro. de Bil
bao, con el fin de ser r-edueido a prJ-
~ión. en causa núm. 2 de :1927, por el

delito .tIe robo; apercibiéndole que de
no oompareeer será dularado :rcne1.de
y le parará el perjUieio a que ha.ya
lu281'. .13003

9.825

-MEDR..\NO JARA, Diego; de proíe-=
si6n corredor y veC;-inQ de JJa Gineta;
comparecerá, d€iltro del - té....minl') de
di-ez días,anL-e el Juzgado de instruc
CIón del di~t.rito de San Jlian,de Mur-.

.cia, ·a :fin de pl'estar d.eclaradÓn ecmo
perjud]cado en el. snmario que ,8 ins
[,ruye en dich(} J'LTZgado, con ,elnúme
roi9' d-e 1.927, sobre estafa, Contra
Edu·ardo ArTedo-n{fo Lora.

13019

9.826

!úONEO nTE~l."\TTES, -Pedro.; ila:tural
de Madrid. de estado soItero. profe
sión jQrna1ero~ de die.cisiete a.ñDs; do
miciliado úftimamente. ('·n .Madrid, ca"",
llede Perico el Gordo, 11; procesado
por hurto; comparecerá en. térmi.no de
diez días ante .el JUZo"'adode instruc
c-ión de Geta~e para iD.z:,'Tesa:r- en 181
0árc-eL-:. - .._ 13G-LZ

9-.827 .

OBIOL iGONZ-o\.LE.z.Pedro;bijo de .
Vicente y de Manuela;navuralde Be
nicarló, de. estado soltero•.profesión
jorn-ale.ro, de veínticU:atrQ, añOs. de
edad; domiciliado .últi..rnamente. en
Bu¡'\:e!ona, c8.Ue de L1ul1,. 2&3', bajos,"
procesado en caUsa núm. 825 de 1927
sobre resionp.s; comp-W'ecerá en térmi
no de. diez días anle e.i Juzgado de ins
trucción del distrito de la ~udieri.cin.,
de Barcelona, Secretaria de D. Acisc1a
Casanóvas. para responder de los ear':"
gos que resultaneontra el mismo, b3jO
aperefuimiento de -ser .declarndo- re...
beldo. ' 13800

9.8-28

PE-REZ VALERO, María Pasc,!E1a.;
hija de Pascual y de Carmen; de treiIl...
ta años.nat'tlral de "Bnlvente (Borja.,.
Zaraguz;¡), de ~-tado casada, profesión
vendedora:; domicilada últimamente en
la calle San Martín, 2, 2.". 2...._; proce
sada en causa núm. 362 de 19m sobr-e
est.--üa;eomp-91reeerá en término de
diez dias .ante. el JUZt,"'ado de insf.rue
eión del distrito de la Universidad..-de
Barcelona. 5eeretarfa de D_-Rafael Cla
vería Llobet., bajo a;oercibímiento de
s~r dec~~o rebelde. )3001

9.&29

iRODRIGUEZ MOIt:BNO, Andrés; de
;veint-itrés -años de edad; hijo de José
y Soletlad; soItero, natural deLin-3lI'e~1
v.eeino de Sevilla, en la Huerta del Can
jil6n, en la Avenida de Miraflores, de
profesi6n chófer y cOli instruc-ción;
comp-a;l'ecerá ante el Juzgado de ins.
trucción (lel -distrito de San. Romá.n,
de Sevilla, en el término de cinco diaS,;
(} se const-ituya en la prisión de la
miSima, bajo apercibimiento da ser
declarado rebelde. 13022

9.83&

RUBIO •.u.cINA,. Manuel; naLurnl de
Villanue'ia.. del- Duque,; provincia de

'IE.JEF.\.·!\fARGOS, E111'iquets.; natu-
ral de ¡(;:i'~m~da, de estado soltera, pro'::
fesión SllSCXO, deYeintiséis años; hija,
de José y DOlores; domiciliada úH,i
lOOlffiente enGranada.; proocsada. por-;
hurto en causa3S7i:le 1927: coro:pare..
-cerá. en término de diez días ante él •
Juz.:,rrad~ de instrueeién del distrito de
la Alameda. de Málaga. l;~J() ane:reih~~'
mientú de se.r decla.-nada rebelde. . . -

J301i

9.832

YUSTE GAR:CIA, Encatnaeión; {lo""
mieiliada últimamente en !liál~
comnareúerá en tém!iD-ode- cinco díaJ
ante e:l J'uzgado deinstrue~i6n.del" diS-t
trito de la Alameda, de Málaga,. en can...
ss. por estafa. núm. 185 de tOO7. ..

- . . ,. . ..'. . 130.1B

.n.rze~s DE piümERA,
iNSTA."dCIA

Par la preSiente se emplaza: a aQ#
-Jesé ~Inria ManTesa Pere-da, con d~
micilia en Mat1rid, cal!ede Serra:ñó,
riúIroero 25tri:¡)lieado, y q'.lien se é.!k
cminf.~'a ausenf.eOO La! domjeHic•. .s.p
que conste el punto fijo cesa T~::
dcncia.para que, eomo reE'Pon...~~~
sriwidiario civilrnenteen la eaU$t
aeguida- t-f.ln· el numero· 8& rie 1;~
cCiltrn Pedro Pablo Madnr-ga Serra~
no. de Madrid, pordafíosy lesi(}~,
comparezca . dentro del término- ~
di·ez días ante la Audiencia proYip'--·
cial de Avila, a hacer uso de Su de
recho, poi haber- ~ido déelarada C01!c.
clusa referido causa pGr .:luto D,e ~
de. JulioúiLimo e ins-t,;-uída :ipQr _~l
Jnzgad-ode esta ciudad Y mi 8ecretá
ría. . ..

y .Daraque ~ünsle. 'Y s-:in'iendo ~~.
empliizamientoa.·~ta.dl).seiíor, . .$
iilserle en ·la GACE!l'A.DE.· }!ADT.rD. ri=:
pido lap:reSeilte en .Al"évalo a 15 if§.

. Noviembr.e da 19'27_--Elseel'cta.~, '
VictOr Rodriguez.

JO-12990

D. Pa1lIo GuiIlén J Gnillén, JUe:t
de instruec16n de este partido.

Por el preseIl.t-e rne-go r e11?argQ !
todas las Aut-o-nda.des, aSl ciVIles .w;:
mo militares y .o\~ntes ce la Poli~·
judicial, procedan a la busca y 001.l
pación 00 ooho ~ de au:perr~'

fato del iS 311.' 20, CQn 7.;) kTilOS~sd.. uno, burta.d-os r,} dfa29 de Odnb
úlfuoo del sitio eonoeido por·· ,
cierzo de la Cnñada. ~ Qazu.rb., t
mino de Peal de B~e-ei-ro, l:ú~ ...,
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JO-13006

JÓ-13ú07

Por la present.e se hace saber '11:
Manuel GOfiZát~z Robles, natural y
v.ecino de Corral )lubio, partido ju~

diciat de Chinchilla. en ignorado pa
radero; "que ,:6. Audiencia provinci~l
de Alicant.e 'ha resuelto: :;\jbre~eI'

provision..1,lmente e;l 'la causa qu~ ,j.¡lS';'·
truvó cónLrael,:l1 nIÍ111.·~~)' de'-H)21l,- "
sobre rÚ'bo de gallinas. el Juzgrtdo' del
partido de Vin~na-. 'Y' d~j;).ndosin'
efecto el procesamiento~ .

.' Ville.rra, 14 de Noviemhre .de,1927-.
Et Secretario, (ilegible) .-'El J!,H~l, Jo-'
sé 'Deneros. '

JO--13024

JO-11ü18

SE"VILLA.--SALV.t\.nOR

En virlud de .lo man.dado por el se
ñOr Juez de instrucción. del cil'tritQ
del Salvador. ,de esta capital, en pro
videncia dictada por ante mí con fe
cha de hoy. se cit.a. :i :F'e:rnando Jara
toillo Romero. vecino de esta ciudad.
caiLe Almirante Apodaca, núm~ro 7;
parador de El Lucero, y que sr. dice
encontrar&B en la actualidad en Ma
drid, a fin de que ~n el término de
diez días, contados desde la in.silrci6n
de la presente en la "GAcETA DE MA
DRID, comparezca en este Juzgado,
Almirante Apodaca, número 4 (Pala
cio de Justicia), a declarar en el su'"
mario que se instI"JTe' por hurto de
una mula, contra Antonio Carmoria
Martínez; previniéndtlle. que de llf}

comparecer le p(l'rará 'el perjuicio a
que hubiere lugar. , '

sevilla. U de Noviembre de ttl'27.
El Secretario; Emilio CarraSC08l\.

, JO-13021

VILLENA

Una moña de cbina'.
:r,fota del 1',~arifL1és·" 14 de l'-I<yviembre

~e) 9"Z7.-]J11 Secretario interi~, na-:
n1<Jn MartlO.~EI J'lIJe'Z de inS'trueci6'n:.
Miguel GoRZález. '

JO-13017

MURGIA--CATEDRAL

D. Angel Martín. Aguado, Juez d-e
iulstrucción d'eldisi;ri'to de la lJate-
diral, di8 ~ <:,apJtaJ.. . - -

Por -el presente edicto se cita, lla;.;
ma y eiIl1!P1aza aD. Ricardo Carr(\tero
míUoouez CarraSco, de veintiún afios,
soltero, viajante, natural d~ Valencia:
D. Carmelo Quesada Gueto, de eua:':

. r-enta y cuatro años, Practicante, ca..,
sado, Mtural de Librilla; Dolores Do-'
míIlo"1lez Carrasc9, de veintiun años;·
"§Qltera, cuplétisLa, natural de Sevilla;
y D. J.ua.n R. Se'iy,lstiá, de Vúl1ti1¡-és
años, casado, viaJante, natural de Va
lencia, para que en LérrnJno de diez
días, contados de~de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia y 'GACETA DÉ MADRID, com
parezca.n ante este Juzgado al obje,
to de re<lihirles deelarMión como tes..;
tigos en el 'sumario" número 268 de
f926. sobI1e hurto de dinero a Fede
dco Caroonell Plá, bajo apel'dbi
miento de que si no compare-jen Jes
j)araráel perjuicio a que· hUhiere
lugar.

Dado en Murcia a. i 4 de Noviem
bre de l007.-El Secretario judicial,
P. R., Ful~em.cio Navarro.-EI Juez,
AD:gel Ma.rim.

1927.-El secretario, Rafael iage.- J
EH Juez, Isidro Raso.

JO-13010

MOTA DEL M~illQUES

. D. l\1~el González Garefa, Juez de
m5'trucc16~"de ~!}ta de! Marqués y su
partido.

Por el presente, qU.€ se eX1Pide eil
méritos del sllIDaI'io núm. 23 de 1!l-27,
por robo de efectos de la pertenencia!
qe D.. Hermálll Cuadrado Calleja, he
ciho ocurrido en Villaliborba, en el co
mercio de éste, la noche del 22 al 23
de Oc!Ju!}re pasado, ruego a todas las
Autoridades, eh-Hes y militares, e in
tereso de los Agentes de la PoLicía ju
dicial, procooa,n a lab~a y reSl:ate
de dichos e,f,ecto.s, que al final Se rese_
ñan. poniéndolos a dispOsición dé es
te JU7Jgado, con las personas en cuyo
poder Se hanen; si no justi,ftca'sen" su
1egítima adquisición.

Reseña de lo substraído.

Dos mantas d:e cama de Palencia,
blancas, con ceneb azul.

Una manta de campo de cuadros
blancos. y color café.
. Seis toallas pint.adas, fi'g'Uras gatos
y niños.
" Doce toquill3l5 grandes de distin,..
tos colores. '

Seis peletinas negrás.
Cuatrodento-s me~¡"os de, t,81a para

camisas sarga; rayada de distintos co-
lores.
" CuatrocHmtos metro-s de tela ne
hilo de distintos colores para delan
tales.

Seis mandiles de cocina. . ..
Seís caopas de seüol'a de los Pirineos,

colores variados.
Cincuenta met,ros de lienzo blanco
Cuarenta metros de lienzo moreno:
Diez metros de pana rayada., cor

doncillo obsoliro.
, Ouatro fajas, blancas y negrM.

'V:einticinco pares de calzado para
señora, ,botas y zapatos de material
de distintos color13s.

Ocho pares de caballero, negro-s y
cDlor naranja. ; ,---:

Veinte pares de. niño, distinlos ca,..
lores

Treinta pares de izapatiUas, piso de
goma y cáñamo, de señora, distintos
colores. .

Seis libras de estambre e igual can
tidad de algodón, colores varios.

Diez docenas de calcetines y medias .
de algodón de diferentes colores ''y ta
mafioso
, Un par de tacones de goma para
caballero.
: Una, botella de lieor menta." ..

Diez camisetas ,ip. se:ñorn,punto in-
glés. ' _' ,

Tres" pantalones de palDa rayadós
~in forrar.," I

Dos colchas de cama color salm6n~
-, Un corsé.

Seis.' gorras de visera de ." divers-o's
,colores.

-Ocho boinas tOrnadas de seda. d,i
versos colores.

Seis refajos de punto. .
Doce pelel~s niña. tMla: tres y cua

tro-

'ros tien-en la. marca G:ilvez Herma
~OS, S. en C., '"iendo "de la propiedad
del "Vecino de die-ha villa. D. Antoonio
Pérez Zamora, y C3.S0 de ser habidos
serán PUeE=tos a disposc.iiÓn de e~1e

Juzgado con los tenedores ilegítimos.
:1sí como los autores del hecho.'

Dado en Cazorla a 7 de Noviemhre
!:le 1927_-El Juez, Pablo Gui1lén y
'GuilJén.-P. S. M., el Secretario, Mi
rue1 Polaíno.

D. Isidro Raso Barrios, Juez de ins
tru~ción de Fuenteovej'l1na y de su
partido.

Por el presente edicto se ruega a
las. Autoridades y encarga a losAgen
tes de la·Policía judicial procedan a:
la busca 'Y rescate del semoviente que
se res-cñará al final. el cuaL caso de
~ recuperado, será, puesto· a dispo
5Jei6o de este Juzga'do, así como pro
tediendo ti la de:ención de la persona
'o personas en cuyo poder se hallare,
si no acreditan su adquisición legíti
mao, pues así le he acordado por prQ-,
veíd'o de esta fecha> en el sumario que
instruyo por hurlo ,con el número '154
del afio actual. .

Reseña.

FlJENTEOVE.TUNA

Un mulo cilIpón, raza española, <le .
'1,43 metros de alza4a, pelo yastafio
claro, propiedad del vecino de esta vi
lla. en ~a aldoo. d~ Goronada, José
González V;3,lhmtín.
, Fuenteoveiuna, 14 'de Noviembre de

D. PaNo Guillén y Guillén. Ju~z de
.. ~strucción de este partido.

Por el presente ruego "1 encargo a
todas las Autoridades, asl ch-Hes co
mo militares y i\gentes de la Policía
'judicial, procedan a la busca y re3ca
te de una. burra de tres mIos, rucia,
oscura, de alzada regulal', con un lu
nar blanco en el costillar izquierdo
y otro en la parte superior. de la crin

"entre las orejas~ }lurtada '01 dÜl 2
de,l actual del sitio Cotú de lag More
nos, término de Santo TOri.1é. si-endo
llropieaad de DoU1mgo Sándiez 1\fu
iioz, procediendo igualment-e a la de
~eneión de los presuntos autores -del
h-echo, uno de eUos d-e dieciocho años
:1e eflad, .estatura regular. visle tra
je claro y gorra, v el otro de UiIlOS

\Jíentiooho a. treinta años de edad,
bmbién de estatura regular. que vis-.
t;e traje oscuro y ,sorn1J.l'ero negro,
~os cuales fueron vistos conducir ex
pre:-;¡t,do semoviente al obscurecer de
expresado dia por el sitio Cerro de
las Albardas o Narigünes de Puerto
Cabrera por el 03,.'11iino que desdfl di
~ho punto wnduce a los pueblos de
Dhilluévar y Santo Tom-é. y. caso
'de ser habidos uno y o~r(ls s,erán
puestos a diScposición de este Juzga-_
do COn los t-ened~res ilegfiimos, así
como a los untares del hecho.

Dado en Cazorhll a 9 de Noviembre
ce 1927~El .Juez. Pablo Gumén y
Gllillén.-P. S. M.,' el &ecretario, M.i
gue.l Polaina.
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D. Juan D. Ocnzálcz Pérez, Juez
~mnicipal de. esta '\'íIla. , ..

H~g.v "abe!,,: Qtl~ cIlcoú{rúllc1ose va
~anles ·ln5 pl~as ". deS.'C'Cretario pro7'
pielario., y .suplente 9C ,csteJl,.1zgado
.munjr,iprLi, la.'1.c1.13.les han de .prvw('I:
Se ron:ln-cg-Io a lo di.a.¡mest.) en el.
Real (¡":,'!'!~to .(¡~:?9 deNoyi.~mbre de
;1920. ~f) ammcia ¡>.u pr;Jyisiúnpor .
íI'tJedio (H presente Gdicto, Dara que.
los;as!dr3ntcs puedan' pre;;enlur sus
~Jicit;'l(le;; al señor Juez de primera
~nstand:Ld~ est.e partidp en el plazo

. ~e ,trclnL'l días, que 'e.mJMz¡J,r~'a con
W8'! desde. 1"1 '"igitiNll.e nI. en 'qne
:aparez<:áelprcse..'lte en '.la GA';ETA DE

\- .

En 'el .jul-cio de fal1.ru:: seguido en
este· Juzgado municipal del distrito
del Ho:::.pido bajo el núm¡ero 1.018 001
año áctual, por malos tratos" contra
Marcelo Agua<lo y Antonio Pascual
Rodríguez, se ha dicta-do )a senteIJPia
cuyo enca'bezamiento y parte dispOB1
Uva, literalmente copiados, dicen así :

"Sentexieia.-En la vilLa. y Cort.ede
Madrid a 29 de, 8e;ptiemln'e d'e 1927; el
J'uezmunieipal del distrito del Hos
picio, D. José Cortés y L6ipez, habien
do vis-to las presentes diligencias de
juieio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el Minist.:erio fiseal,
en representación de la a-coión públi
ca, y Marcelo· Aguad:O :Mar y _<tntonio
Pascu~¡J Rodl'íguez de la otxa, c<lifIi6
denunciados, euva ooad y deIPás eir-;
cunslancias ya constan anterrorine.nte.

F~Ho' que debo cond'frnar y condeno
a Arturo Pascual Rodríguez a la pen.a
(le treinta p.eset.a:s de multa y al :¡:lag!)
de las costas del pre§ente juicio, y se
absuelve· libremente al d'enuMiado.
Marool0 Agua(io Mar.

y para que pueda ll.egar a"conoei
miento del denunciado Arturo Pa5eUal
Rodríguez, notifíques.ele esta parte
{lisposit.iva de sentencia por medio de
cédula, -{[lii3 se inser,tará en lat GAC-~A
DE l\L-\DRl·D.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y fir:rno.--José Cort4s.
, Publicaci(i~.-Le.ida y publiea<i::l en
el mismo dia de su fecha por el seüo-r
~uez municipal que la firma; doy fe:
Santiago de la Escalera.'" .

Con el fin de que la parte dispositi
vad-e. sentencia insel'ta llegue a cono
cimiento del denunciado Arturo Pas
cual ROIkíguez y le sirva de notifica
ciún en formar exp-ldo la presente. pa-
rasu inserción en la GACETA. .

Madrid, 21 de octubre. de 1927~~~
SecI'cl.ario,Santiago ¡;le la Escalera.

En el' juido de faltas seguido en
este Juzgado municipal del' distrito
del Hospicio bajo ·el número ,747' del
lUio actual,' por leSiones, eontra So~
Valle Rosi1lo.. ~ ha dictado la: senteD.~

causada!'; ~n este juicio, cuyo impo.rte
se h~~ .,"aney :;11 co~d~~ado, sufl'iPlntl.,
por OHc;;as mdem.lllzaclOU€S, caso de
lllsOlver. c.ia, ~l arresto subsidiario cp
rr~spO¡ldlente; y librese el opolltuno
edIctO· d~ esta senfJé.ncia: a la GACBrA
DE MADRlD, a fin de que ·sirva, de noti
ficación a Anastasio rlill Prado Lashe~
ras y a Francisco Pri-eto Retana.
. As~ por ~sta mi. sentencia, lo pl'O
nuneJO, mando y fiIrmo.-Luis Casuw

Publicaci6n.-Le:da y publicada fui
. la anter.ior sentencia por el señor Jllez'
municipal que la firma, estando ce1e
brando audiencia pública en el .iuz
gado el mismo día de su feql; doy foe..
Ante mí, Licenciado ~Iario Serratac6."

. y Il?ooiante la rebeldía d'el enJui-·
CIado y a fin d~que sea notifi-cada en
forma: la anterior sentenciD. expido la'
presente en Madrid a 3i de Qe-tubre
de 1~¡'2'7~-El Secretario, Licep.ciado
Mario Serratacó. . ., ,

- j0-13ÜL?9

MADRID-HOSPICIO

MADRID--B1JENAVISTA

CABRA

.MAnRID Y BOletín Oficial de' la pro
~incia, llaciendo constar aue esta Se
~retaría es de tere,era categoria, se
gún la Réglaprimera de la Real or
den de 9 de Dicj;:~mhre de dicho &ño,
y que el termino municipal contiene
una pobla.ci,ÓtD, de ·1.:104 habitantes de
hecho y 1.1 12 d-e de.l'ec4o,

Borge. 10 D~ :Noviem1J.re· ce Hl27.
El Juez, Juan D. Gamález.

. JO~i3006

E., el .~¡icio verbal de f[lltas seguido
en este Juzgado :?Q¡¡tra Manuel Alva
re;>; QucipobaJQ el número 9.80 de
1927, por daños. SI" ha dictado senten
cia, cUY{l encabezamiento y parte dis:...
posit.iva dicen 'l'5í =
, "Sent.enci:¡'.-En ?I{adrid a 23 ere oe
tubre de 1927 = el Sr. D_ Luis Casuso
y Oheso, Juez' municipa.l del' disl.rito
de BuenavisLa. dé' es:a Cortc,habien
do ,-isto él ;presmte juicio de faltas.
s-eguido pordoños, contra Manuel.AI-

. varez Qu-ei'Po. cuyas demás cirouns:...
t.andas personales epm-tan Qe autQS;.
. Fallo que debo cor.denar y condeno
tlManuc! AlvarezQueipo a. la:pena de
cinco días de arr.esto, así corno a que.
abone ;,incu('nt2. pesetas" en conc~pto

de indemnizición 'a Antonio. Bluneo
Serna" y otra!! cintuenta: pesetas, tam':'

. h-ién como ind~nizacil:;n. a 'Anastasio
~ del Prado" y 31 ]l~O de las·' oostas

EORGE

ALCUDIA DE CRESPINS

JUZGADOS MUNICIPALES(
'c

ZARAOOZA-'I'RIBUNAL IN
DUSTRBL

El . Sr. Juez· Presidente del Tribu
)lal industrial de Zaragoza, en el jui
tio promovido por Santiago Marin
~arcuello, contra n.Santiago Corella,
J¡jjid, s:ob¡re 'lL"OOlajmaci&:1 de pesetas
gue tuvo su domicilio en esta ciudad,
parretera de Huesca, número 295. y
:cuyo act'UaJ paradero se ignora, ha
~ordad{l 3e cite a éste para que el
(lía 12 de Diciembre próximo, a las
diez y media, 1':frR'lparezl}a ante este
~ibunal. sito en calle :pemocracia,
púmero 64 dupUcado, 3:1 objeto de
que asista oomo demandado. al juicio
;yerba! con todos los medios de prue
ba de que intenl,e· valerse; aperci
biéndole que de no comparecer le
:parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. .

y para que sirva d:e ciLaciún ('.0 for
rma a! expresado D. Santiago Corella,
~ los Medos, ~ugar, día y hora jndi
~dO'S, expido la presente qll~ firmo
~ Zar:agoza· a 12· de Novi']mbre de
!t927,----'El Secretario, por D. Celestino
Suárez, MooueJ Bibián. .

.JO-iW25

: D. Joa,quín· Plá Picó, Juez munici
pa.l de Alcudia de Cre2'píns.

Hago saber: Que vaca.nte la plaza
ije Secretario suplente de este Juzga
(ID municipal, por re..'luncia del que
la desempeñaba, y debiendo proveer
se en turno de traslado, según dis
pone el Real J.e0ref.o de 29 de No
:\'iem{)!.'e de 19'20, se ttlluncia su pro
:Visión por término de treinta días, a
:contar desde el siguie..'1te a la puhli
~a{:ión en la GACETA DI: MADRID Y Bo
~ean Oficial de esta provincia. 'de
biendo los aspirantes remitir las so~ .
aicituces documentadas al Sr. Juez de
!prime.ra instancia de ~'ste p'artido.

y pa.ra el supuesto de que no ha
:Ya sol icita.nt.e.5, se 3Il!llllCiu en turno
!libre, por térm'ino de, tre.inta días, si
guientes a aqÍ1ellos, .remitiendo los
¡aspirantes las solicit'Ud¡~s a este Juz:-
gado municipal. .

Alcudia deCtespíns. 9· (le Novi(·m
»1'e de lD27.-El Juez, .Joaquín P¡;¡.
P. S. M., el Secretal"io, Ft'l'Uando Ci-
pré~. .TO-13026
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'.:ia·C'-l}"O ¡;nc·nbezamient.o v naríe c1is
fG!iLivfr, nter[.:.!mel\t,~ copüúlos, dieen
(.\,:,1.

"Sentencia.-En la villa y Corte de
}Iaórid a 20 d,e üdubr.e de i927; el
Juez municipn: del distrito dol Hos
r:icio, D. Jos-é Corlés y L6pez. hlú>ien
do vi~to la.." pre-sentes uiligencin.s de
j¡:'c!:) y,,,rbnl de faUas, seguWas entr€
P'll'l';;, el? 1<1: l!n[l el l\-linislerio fiscal,
~:l l":..~-pr(~!;e-nhlc¡ún d,~ la acción pübli-

. !~::, y Sofia Yz'lc nOSlillo, cuya-s demás
: ¡:TllSt ancJ.as pe1'3,onalcs ,.:-e ignol'a-n;
Hsi ó?0mo su aellJal pal'adcro,de la
::;1;'3.. C01l10 cJ:e ntllH:-i nda;

F;¡¡¡n 'lac debo CGnd'cllar y condcD,.o
? Solía Valle Rosillo a la pena de!>cis
:¡¡as (le nrrc;:;to menor y alpar\) de
::,1.': c,osl.as c.ei pre!"<'nl'e j-uido.

\:' para que pueDa llfgrtr a conoci
:nicnlo di~ la d'cnnndada. Sofía V,alle
~1~)~ql\,. nol.ifiqu.e.s-ele esta parte dis-:,
¡!"~iliql de sentencia por medio de'
~¡;, l:1 la c¡n.c &e ins~rtarú en la GACETA
::lJ-: i,YXlJlHO. ' '

t"i por e;;:t.a sentencia, lo 1Jl'onun
~~". mnndo "V tll'n10_-Jo:::ó COl'ti~2.

Pub·¡icnci(n.-Leídn ypuhlicada en
el mi,omo rUa de su frdmwr el señor
Juer. m'un itipal q:.lfl ht flI'7Tla; doy' re~
B~ml¡a~ de la Es{'a.lp.ra."'· .

Con el fin de que la parle disposi ti
Ya~de sentfJncia me-e-rüt: lleg'ue'fL cono
cimiento d-e la d'enun-c:iada, SOfía Vane
nosiHo 'V le sirva de noUflcMioll en
:l:"01"mu, expdo la preseiJ:te, para su in
>;('~e¡ón en la GACETA.

¡'-JadriD. 2{l de Octubre oo' ·l9-2'7.-EI
Becr~lari0, Santiago de la Escalera.

En el juiciQ' de faltas Seguido en
et';te .TU7.,g-arfo mUniÓlla! del distrito
de-l Ho~ri~i0 'b:l.,Í0 ¡)l nlnnero 983 d-el
año actual Dor lesiones, contra lIer
minia Hermida, ~ ha dictad'o la sen
t.encia cuyo en:~beza.miento y parte
iis·pnsitiva, lit~nüIDen copiados, ·jicen

,l/sí:
"Sentcncia.-En la ViIl3 y Corte (le

Madri<i a 20 ere Octubre· de 19'27; el
.Iuez municipal dd distrito del Hos
pj.cjo, D. José Corlés y López, habien
'do visto las presentes diligencias de
Juicio verbal de faHas, seg'uidas entre
parles, de la: una el Ministerio fiscal,
en ropresentaci6n de la á.c-c·i6n públi
;;a, y HBrminia. Hermida, cuyas demás
circunstancias -personales y actual pa
radero se ignoran, de la otra como
denunciada,

F~llo que debo condenar y condeno
n la denunciada. Hermini-a Hermida, a
la nena-de seis 'días de arr·esto menor
"Y .á~ -pago de las cost-as del pre~ente
JUlClO.

y narrt qu-e pueda negar a conoci
mienlc de la denuncia.da, Her.minia:
RernUda, nortifíquesele esl.3 pa.rt~ d1S
posítiya de senteneia por medIO d,e
~édula, que se ins-ert,ará en la. GACETA
.DE MADRID. .

Así por est.:'l. sentencia.. 10 pronun
eio, mando y flrmo.-Jos~ Cortés.

PublicaciÓn.-Lefd.a y -publicada en
.el mismo día de su fooha pOT el señor
Juez municipal que 181 1lrmla; doy fe:
1?-antñ aogo da la Esc;s.le~."

Con el fin <le que la parte dispositi
va dtt1 sente.oc-!a" in.se.r-ta"llegue: [! CDno~
cimi.ento de la denunciada H:C:'111inia
Hermida y le sü"va denotifica-c>Jll en
forma, -e:x¡p.i1::lo la presente para .su in
serción en la GACE'I"A.

Madrid, 20 de OetulJ.re, de 1927.
El Se,cr,etaTio, Santiago d-e .la Esca
lera.

E.n el juicio de falLas scg;,¡iüo eu
esLe Juzgado muni0ipal' del distrito
del Hospicio, bajo el número 698 del
afío a.c.f..ual, por· illa!os tr aJos, contra
Jos-éMier Ca5tafión y ;jOn.suelo Mier, .
00 ha dictado la SJinteneia,c~yo en:..
eaJJ-ezamie..rH.o y parte dIspositiva, li
te:ralmente copiados, dic~Jl as'i:

"B-e·ntencia.-Ell la villa y Corte de
:M2idrid a 20 de. Ocbbre d81927;el
Sr.·n José Cortés Y'LÓ})ez, Juez mu~

nicipal del distr'ito dellIospieio, 11<:.
bien-o.() visto las presentes ~i1ig(>_I1{ii:l:3 .

. de .jui.cio· v'8rbal. de falta.~ segUidHS
entre partes, de la ü-nael:MinisLerio'
fiseal,cll representa~i6i!1áe laacc-ión

. pl'\.blica, y Jos-é ?vIier Caslañón y C:m-"
SUcIo 1\1[·er C.astafión, cuyas demás
:!.reunsta.ne-ias y ac~ual· parndeJ;o· se
IgTlM8, de la otra como dl~nUnc¡ados,

cuya edad y d:emás (;~reulO.s{'!Il-das· ya
constan ant-eriormenLe, . .

Fallo que debo ton-dena-r y condeno
a José lilíer Cilstañón y Consuelo
1\1ier a la pena de trei.nta .p.e.;;etas de
multa a cada uno y al p:ag~.de las
costas del juicio, pOI" igua.les partes
entre ·ambos,y. pa.ra quepúc-da He"
gal'- aconocj¡mienl0 de los denunda.::.
GOS José MierCast,aiióny ConsUl?:IQ
Mier, nl3tifiquesele csta parte dispo:,"
sitiva dCSElnt-e::z.cia"por- merlio de cé
du la que s~ inser~ará en 'laGACETA DE
MADRID.
, M:í por esta: ~uLencia lQ)'fc.nun-,

cio, ma·ndo y firm-o.-Jo-séCo:: ¡}s.
. Publica-ción.-Leida v ·publk:: ·Ja €-n

el mEmo dfa de sn -fechn Dorel E:'e..,
0.01' Juez illooi-eipal.quela. 1irma, doy
f-e: Santiago de la E.."'Calera."

Con el fi·n de-que la pa.."'fcdisposi
Uva de sentencia inserta llegue a co
conocimiento de los denunciados Jo,,:
sé Miel' Castañón y COiD.suelo Mier, y
los sirva de notificación tU forma,
expido. la. presente -para sU inserción
en la GACET,\.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.-'
El Secretario, Santingo de Ja E~ca

lera.

En el JUICio de f;tIlas seguido en
e-st,e Juzgado municipal del distrito
del Hospicio, n-ajoel nfun.ero 900 del
año actual. por es-lafa,contra Fran
cisco López Btlrge-s, se ha dictado la
sentencia, cuyo .e-maoozamiento y
parte dispositrva, literalmoen~ copia-
dos, dicen as!: -

"Se.nte.ucja.-En la víH3. y C¡>rie de
Mad·rid a 20 -de Octub-re de 19:2-7; el
Sr. D. José Cort.és Y' López, Juez mu
nicí-pal del distrito del Hospicio, ha
biend-o visto las presentes diligencias
de juicio v.erbal de faltas. seguidas
entre parles, de la un1l. el Ministerio
fiScal, en representación de la acción
púb-Iica, y Francisco Ló-pez Be~ges,

de la. otra {".(}mo den.unciado,. cuya
edad y demás circunst,oo.cias ya oons
tan anteriormen.te.

Fa.llo que debo.co'Menar v 'cond-c¡lQ
al d-~nunciado ib-:'raneisco Jj}pez Ber
gBS a la pena. d~ seis días de ar.resto
menor, diez. céntimos ,le' indem.uiza
CiÓDl a la Compañia de Tran.'Víasv al
pago de lascosLas de-l juicio.; y parit
que pueda llegar a conoeimrlento del
d-enUl1Ciado E'ranci5COLópez Be)"ges~
notifiquesele - (\st-a part:e dispositiva;
de S€iD.Lencia ¡>Qf D~-edio de·cédu la ou~
se iU'5ertará en la GltCli:I'A DE l\IIADltm.
; . As~ . poI:' es~a sentencia lo. pronu:n~
ClO, ffil;1Ildo .yflrm,(J.~o.sé Cortés. -

. Publica-ción.-Leíday ,publicada. 00:
el mismo día de su fech~a par .el· se"
ñOrJuez mUllicil-nÜ.Q.ue la firma, doy
fe; Santiago·de la.:E..'''calern..''
. ÚOn el íLn .Jeque la parte disposb
Liva de senl.-en-ciainserta llegue a C04
nocimienl~del fl~nuncíado Frands-,:
coLópez Berges, y le:;;in:.\ -de n31~i.fi.4
.caci(in en forma, ~xp¡do la pre..'>eil~

para su inser.eiún t"c. .la . GACl:'rl.. . ,
l\iadrid, .2{) de Oct:ubr~ de 1927.-i

El SeCretario, SanLiago ~ la. Esca.:.
lera.

.C

.....~--...
En el juicio de fa.itas se;-~i<lo en es

te Jl17.gado lllunie.ip;¡,l del disll"itO del
Hospicio, ba.jo,el nÚ~1()ro~()5 de'~ año
actual, .p-OrdcJar-: <lllimaJese.n. dlspo·,
sición de causar maI•.cDntl'3l Ual'ian~
GallasL-egui, se ha dictado la seruencia
cuyo e.ncabezarnienlfr y parte disposi..,
Uva, lil.erahnente· oopiados, dicen así:)

.. Soolencia.-F.nda "Villa y Corte de
Madrid a 7 de..Tulio .ce ,1927. D. José
Cortés -y • Lóp-ez.Juei... m-unici palo
dofll.diglrILo del, IToospic;o;. habiendO.
visloJa.'3 pl'es~n1.es .diligencias de· .jui:'"
cio verba}; de fal \,as seguidas €'Iltrf
partes-,. <le la uuae1 I1Hn islerio flEtar,;.
en representación de la .acciÓn· púbü_~
ca y MarianQ Gallaslegúi ~ la oLr~

como .denunciado, cuya edad y demáS
circ.uns.Lanicas ya c.onstan a:n teri()r~
m-ente; y.. .. .. .
, FaIto que- debo COndenar y C'onden~
aldenuneiado ;',-Iari:u:lO GalluEtegui a l~

pema de treinta 'pesetás de multa. y al
pago de las .costas del presente jukill";,
y para que pu-eda llegar a <:onoe~Te~
to del. denunciado Maríano Gallas1ie"'s
gui, . notiiíquesel-e e.sta parte. disp0:<-
si<tiva de sentencia por medio cédula;
que LSe insertará· en l;,¡. 'GACETA DE
MADRID. '. .

. Así po.r .esta sa'ltencia, lo prOlll!Il";
cio, mando y firmo;--José Cortés.

Puh!.icación.--':'Leída y' publicada en
el mismo dia de su fecha .por- el se....
ñor Juez municipal que la firma, doy
fe.-Santia.go de -la E$(lalera."

Con el fin -de que la parte disposi...
tiva de s-e:ntencia iILcerta llegue a CQ~

rio-ciroiento d.el. d~'l.unciado Mariand
Gallastegui, y le sirva de notifica-ción

.en forma, expido la presente p~ sU
i.nseroión en Ja GACETA.

Madrid, 27 de Julio de '1~27.-EJ!
8e-cr-etario, Sall1tiago de la ES{laI-era.

En el juicio de' faltas seguido en este
Juzgado municipaloel distrito del
Hospicio, bajo el número 46? del afiO
actual, por malos l-raJtos, contra Cres~,
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En virtud de nrovidcl1~¡a dicl:nQ:a. en
el expediente de juicio verbal de fa:l:
tas seguido en e!ote Triliun:übnj-o el
númro 1.401.1. de ord'en del año i9;n
por lesiones a A!:;tlOOa- Ocaña G.l.ímei;·
contra una to8.l Julia., ce cuyo hecho
fueron testigos otras dos, apodadas'
"La P'aleta" y ·"I..;a Peque" {todas'
;protistutas) se ha ooordooo se cite a
la Julia'y testigos por medio del pre,:-.
sente, en atención a ignorarse su :Le.,;
tual domicili-o- y para\l0ro. pa rnque el
día 30 del mes de Novi~n::j}re. a laS
diez v media: horas d€l mismó. ccm'
parcz~ nn1~ la Sala A1.1diencia 4.~.
esle Tri-bu<Il.a:l. el cual !'ie halla: sito e;O:.
la eaHe de los "Estudies. námero S,,
principal. para la celebración del jui... ,
cio, al cual deberán concurrir. acOID:
paña'a-as de los testigos y d'emús m'ef. .
dios de pruehi:. de 1Uie intenten valet-. ~

se, e11 la inteligencia que. d~..no ver,k '
fieado les parará el perJuuc¡o a: qUe :
haya Iu.:,"'al' en derecho. . "

y para que sirva ~e ciLadón en f~f;",' .
m:a a la ó'emmciada. Julia, y a las tes.",.
tigoS; apodadas "La Palek1. T> y"I;,j..
Peque", expido el presente para &ii'
inserción en la GAC.ETA DE ~f.ADRID> qü~!
:ti:rmo en l\fad:rida' 4 de Noviernlb-ra:
de 1927.-El Secreta.rio, Miguel ~.
zález.-V.o B.... el Juez {ilegible).

J--D-1303f

En virtud 00 p!'ovidenciai:lic{;a&',~

eiexpe<liente de juicio yerbal de fa!i

Madrid a 8 da Noviembra de HJ27.
Don Juliful l\fufic ~ y nomn f'ia, Juez
nlUiiie'iy~i del di¡::I"ito -dei' IIosp~~io; .
ha:biend-o visto l~:j' pre-se.nf.e dm3BlJ:- .
{lias de juicio \ '.tbal de fall<$ sügu.i-'
das entre part.e", de la \ma el J\f!ni$;"
ter~:o fiscal, en¡·epl'~sent.<1!)!tJn .(le l~

'acci6n pública, y Luoía· !G.::trcia· míii
de - -la.oti"a eOffiO d-e!l.mH"'ia.da, \el.lv8.
edad v demas dreüllsta<lr.b<5 ya CúDS:"
tan añte-riormenté, y ~

F::Jlo que deb-G cc.n.denr.r '7 condrno
ailli denuneiadaLucfa G'1 ':;::<1 J~f:rÍri, 
a -la.-pena de cinco días d-..~: :"""sto'm~';'.
nor, indemnización· pars. '.i·~)lDa'Sa de_
la Torre del Alamo. de da:> p~~tas, y
-al pago·de laS costas del IH'í!;;eute jT.:lj.~
cia. _ .

y para que pueda Hcgar a cmluci,:
n-üent-o ,de la den'llIlcíada L<:ciaG:a1'Cf~í"
Lerín, notifí.qucsela es;n parte $:lis.,.
p()Sitiva 'de . sentencia, pnl" nwdio ,~•.
cédula que 00 inscr.taa-á en la GA::ETA
DE MADRID.' .'

Así por est.a mi s-enL:::múl. lo pme-.
nuncio, mando "'J firmO.-Jt;lián ;\1il::'
iioz_

Publicación.-Leída y putlicada ~
e.l misITIodía, {le lOU fecha p0r el sé.=-:
fiar Juez muaicipal qu~ la ,firma, dÓ-'y'
n~--Santiago de la Escalera_"

Con el fin de que la part:-J d:isposi-,
tiva de ooute-ncia inserta lJe.¿lle a co,'"
nocimiffilto de la denunc.iada Luda'
Garcf2l.Lerín, y la sirva de noiflc;l.ci6Ji
en forma, a""q}itIo ia c.rre:;~m0 pnn.sil
ÍllSeroión en la GACETA. .

Mádrid, S dwNoviembl'e de 1027.
El Secretario, 'Santfgg-o d-e la Esca..
lera.

En el juicio de falt:lS $eguido enes
te Juzgado municipal {lel distrito del
HOSlPicio, lJ.a.jo el número 1.10'7 del'
-año actual, po.r hurto, contra Lucía
Garofa Lerín. se ha dietado la senten
cia cuyo encabezamip21to y parte <lis:
pooit~-,a,UOOralmente copiados, dicen
así: .

·'SOOtencia.-En la "iBa "V Corte de.. ~._.. _..

~U.nCiO, mando y fiITIlO.~Uli~,- ~~~- 1
noz. ..1

PübHw.ci6n.:..........Leída y p-ubii~¡da ~n: .
el mismo dla d,e ,su ·fecha por' el oo-

. ñorJuez muaicipalque la_firma, doy
fe.----Santiago deL'!: ESCalera."

Con el fin. de que la parte 4ispl)si..
tivad(}senten~ia inserta llegue a. co
nocimiento del denunciado· Jlln":I-tuiz
Herrera, y lEl .sirva de notifi-c~ ;ós. en
fOTIna,expido 1a presente pa~':¡ .;;u in
serción en la GACE'rA.

Madrid, S de Noviembre d 1~7.-:
El secietarÍo, Santiago de In.. ESM-
lera. '

El! e! juido de tallas seguido -en .es.~
te Jw..gadú mUDj.:~ipal del distrito del

. Hospk:o,ba.jo el nJimero 883 del año
,amual, por ofensas a 'la moral, eonfr·8;
,Francisco Bañ'M'e--s Gil y Juma Da
ziano, se ha. dictado la sentencia cuyo
enc-3Jbezami~to 'y ¡parte dísposi.tiva.
lite·ralmenLe copiados, dicen así:

"Se.ntenúia.-En la villa y Corte de
l\fadrid a ,8 de' Noviembre de 1927.
Don Julián Muñoz y n.om~ña, Juez.
munici,pal del disLl'i-Lo del Hospicio;
h<'.1liendo visto las presente diligBn
cias de juicio -..cerbal de faltas segui
rlas entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la
ac-eión pública, y Francisco Bn.üares
Gil y. Juana. Dazia...T10 ,de la otru como
demmcircdos, cUV'a edad y demás cir·..
cunsLnn-cias ya 'collS'Lan anteriormo:l-:
te, y .

Fallo que d~bo condenar y condeno
a Francisco Bañares Gil a la' pena de
troíntapesetas de multa y. al pago de
la mitad de las cost.as del juicio, y se
absuelve. libremente a Juana DazimlO,
deClarando' de oficio su parte -de cos
tas.

y para qu'e pueda lI-egllr a conoci
mi.ento de los denunciados Francisc·!)
Em1are.s Gil y Juana Daziano. noti
fíqucse!cs . esta p-arter1ispositiva de
sentencia. por meGia de cédula qua
se inseT'tará en k:: GACETA DE Ma
DRID. '

Así por esta misenLencia., 10· pro-
nuncio, mando y firmo.--JuliLL'1 lIlu,..
ñcz_ . .

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fed;m pOI" el se
fior Juez mu.'1icip.al que la :firma, -Por
f~.----.santiago de la Escalera.'" .

Con el fin de que la parte disposi
tiva de S'Cnt~ncia inserta llegue a co
nocimiento d<i los denuncia.dos Fran
ciscQ Bañares Gil y Juana Daziano. y
les sirva de notificación ·Nl. fama, ex
pido la pr€sente para su inserción en
la G_\CETA. .
, Ma.clrid, 8 de Noviembre de 1927_
El Secretario, Santiago de ~a Esca
lera.

En el juicio de faUns seguido en €-S
:te Juzgado municipal deldisLrito deol
Hog¡picio. buja ellúmCro 924 del año
actual. por faltar ;]1 respeto a los pa
dres, contra .Tuan Ruiz !1er:'era. se ha
dictado sentencia cavo' fn.~:¡:boP.zam·iento
;y parte dispositiva; literalmente co-
piados. dicen asi: ,
• "Sente·ncin.-En la villa y Corte de·

Madrid a S de Noviembre de 19,27.
Don Julián 1\Iuñoz y Uomaiia., Ju-ez

.municipal del distrito del Hospicio;
habiendo visto laspre.sente dilig~'
~ias de juicio v-e-rbaI ¡le fallas segui
PaE entre parte.'S,de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la
:aocioo públi-ca y Juan Ruiz Herr{~ra

~ la mra como denunciado, euya edad
y demás circunstancias )'a constan an
;teriormente, y_

Fallo que deb<l condenar y condeno
a Jua.'u Ruiz II-erJ."era. a la. pena de
'quince días de arresto menor y al
pago d~ ]8-5 costas del presente juicio.

y para que pueda ll~~r a conoci
miento doeI denunciado Juan Ruiz He
lrrer3l, notifiqu.eseleiesta parte dis
positiva 'de, ·sentenc.ia, por medio
de cédula que se insertará. 'en la GA
1J¡:TA DE MADlUD.

Así. por esta mi sentenCia, lo pro-

. '. , ,. [
cenLe Morales. Lino Arcos y Vicente
C,\]1tero Domingoez, se hadictadQ 5e11- .
4n:T"\'~';_".I'lI''1-,,".n Q-r1.r-_l"'1.L1-r~,"'''';L\.'J'''t~n. '11:" 'V'In"t'1tn",
"':--·UV,sCAr VU.J"-' r~U"'#.,j:A-I.U..L'V,¡"E-.;,v J lf'"""' .......

.dispositiy;a¡, literalmaníecapiados,. di.;.
een así:
. "Senlencia.-:-En la vílla y COl'Le de
Mad.rid a 20 de Oc.tubre de 192:J.DúJl
JO.3é Cor1.és y L6pe7... Juez munidpa.l
del .o.ist.I).1odcl. Ucsp-iciü; habiffido··
visto las presentes: dilíg'eueias óri jui-

. cío verIjal de faltas, Sah'11idas ,entre
partes, de laún.a el' }'ylimisl~rio ii,sea;.l.
en. representación {lB la aCClón publi
ca, >1 . Cresce!lte Morales Alomo, Lino.
Aroos Martínez 'y Vicente Cantero
Dominguez de la 'Jtra como denüncia
dos,cuyaeua-d y' demás ciccunstancias

·ya constan anteriormente, y
. " FaJI!) que ú~bO'CCo.dell<1.r y con'C!eno

a'!. denunciado . C!'eSC€n.t'é . Moraies
Alonso 3;"la pena d.e. treinta pesetas
de muI-ta y al pago de- las costas <lel
presente. juiei(} y se absuelve libre
mente a Lino Arcos- l\farLfnez y a Vi
cente Cantero Do~uez;. ,decla...--ándo
se el sob-reseimiento resn-e-cto a la fa.l
ta de estafa' denuncia.da_ Y para que
pueda llegar a conocimient() del de
nunciado' er.eseente Morales Alonso,.
notiffquesele estaJ parte dispositiva
de sentencia por medio' d1:! cé
dula que se inserta.rá en la G..o,.CETA DE
YJ.ADRID.

A.sí por esta senLencia. lo pronun
cio, muudo v firmo_~os¿ Cortés.

.Publicad6n.-JAída y pub-licada en
el mismo -día de su fecha por el ~e

.ñor Juez municipal que la fil'ma, doy
fe.~antiago de la Escalera."

Con -el fin de que la parte <1Vflosi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del dellunciil.u!) Cl'e:s-cente
aorales "Alonso y' le sirva de noti·flca
Ci6n en forma. e~ido!a presente pa
ra s-ujó!)SGrciónC:.."l lu. GAC.srA.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.
El Se-crétario, Santi;]go ~e la Esca
lera.
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:tas seguido en este Triliunal .bajo el I
:!lúmeJ'O 1.549 d'e orde!J. d.e! año 1.927"

.1101' lesiones a ?I1<.lI'i:l Luisa l\Iurios Ji
m,énez, contra Isub,:1 Gúnzález, Se ha
·acordado se elLe n p,;tas por ¡ne~lio del
pres01llc, en alenl)Jón a ignorarse su
!lelna! domicilIo y paradero, para. que
el tiía 30 del mes de NCl'viembre actual,
1\ lilS ¡jicr, y meuia horas del mismo,
CQrn.;parc~l·rlt1 ant-B la Sala Aud ¡encia
(]<:) este Tribuual. el cual se halla sito
e,n la crdle de ]0& EstudLps, número 3,
princip;:¡j, panl la celebmción del ju.i
cio, al cual deberán COnCUI'!'il' acom
pañaDas de [os tesLigos y demás me
rt'i os de prueba de que i.ntenten valer
se, en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sir.u de citación en for
na a fas rElfel'ida~ nfaría Luisa Mar:..

Gacefa "de 1\1acfrid.-N Úni. 32;5

cas Jiménez e Isabel q-onúUp~, expido 1desa-e la fcéha dI;!. la. pu1:il1caci6n de
el r ;·es.ente para. su' lnserc!,o~ e,n !.~ '1 esfe a.nu,noio en la GACETA DTI: l\I:;lDDID,.
GAC;·;l'A DE MADRID, que firmo en Ma-I pued'an los a.spirant.cs que rCúnan las'
drid a 7 de Novie'l1ÜJre de 1!J127.-EI . condiciones que exigen las disposicio-
Secretario, Miguel Goniález.-Visto nes vi.gent.es presentar las sO[i-ciludes
bueno, el JUe:l (ilegible).. i y demás documentos ante el señal"

. Jo-13O'32 Juez de instrucción de VdLigudino.
, El agraciado no tendrá más l'emu-

O ' neración que los derechos de arancel,
. POZOS DE ~I,N JOl neración que los derechos de Arancel,

D. Snl'lstiano Vicente Hernández, t de derecho.
Juez munIcipal de P'ozode Hinojo. ¡ POliOS de Hinojo, 1:4 de Noviembre

Hngo saber: Que hallánd'o5e vacante '¡' de 1{127.-RI Juez muni-cipal, Salust,ia-
la 11Iaz.."t de Secretario de este Juzgado no :Vicente,

> d JO--13034municipal, la cual ha e proYe~rse por 1
concurso libre, conforme a lo diSPues_¡
to en la ley orgáni0a 'del Poder judi- - - - d" (8 A.) •
cia-l y demás disposiciones cnmple- , Sue-esores de¡ Rlva ;n__yra , '\"'i.
mentarias, se anun,cia para que d~n--; : ':'/.' . ,., pueo de San :v 1eentel)O~_ .. ,-' .
tfQ p.e1. plazo de qu!nce dlas.;- el couta:r: . : . • - .~

-.
,';1.


